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CAMBIOS DE HOY

•

01/}

99,90

90,00

228,00

93,50
100,00
111,30

73,75
1.100

510,00

...
595,00

90

6

4
o
6

5
4 1/ 1, .

: 1
·3 !
~ 1

oro

Des·
embolsado

Inlerés anual
por 100

wo
500
liOO
600
500

Peselas

600
600
500
500
liOO
500
500
500
600
500

500
500
500
500

1i00
600
2liO
liOO
íiOO
1300
liOO
600
100
475
475
úOO pesos.

Valor nominal
de

cada titulo

CAKBIO SOBRE EL JlXTRANJERO

P ARlli, a la vida, cheque, 50.000 iraneos a
32,80 pesotas por lOQ franeos.

LONDRES, a Ja villta, cheque, 0.000 JibraSt a
40,90 pesetas una. t··

- _. - ---~

.
686.400

•»
12ó,OOO
68.500

'1.500
»

18.000
&

47.500
100.600
88.000

ACCIONIts

VALORES DE SOClEDADES

Banco ue Espafia .
Banco Hipolecarío (le Espaíia. .
Banco Español de Crédito..•.••••.
Ballco Hispano·Americano ..
Coml'ailÍa Arrend.- de Ta"acos
Altos Hornos de Vizcaya. .
SOciClt Gral. Azu· j Pre~er~lt~s.•

carera España.... FJrdtnanas...•
Unión Espafiola de Explo¡¡vcoS..
Ferrocarriles M. Z. A · !
Idetn Norte de España .
Banco Español Rlo de la Plata

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de España ..
Cédulas del Banco Hipot~ario .
Idem" -id. {d ,.~·••.,· ••·
Idem Id. Idu , .
Idero del l3alll;o de Crédito

Local ·.····.. ,,········
Sociedad GraL Ame.' EsjXÚ'la ...

Serit' A
F. C. M. Z. A., Va- ,. B.

ltadolid a Arira....... ,: C.
, t.~ s-o.rle.

Mem Norte de Espa· 2.- serie
fla. Emisión 17 de 3-' sede
Enero de I!:IOS.. ;.,,"; "," serk

.' 5: serie
:.4yunlamictlto tU Modrid.

Obligaciones .
Expropiaciones del interiorM ...

Empréstico .. Villa Madrid" I~)J4·

Idem Id. 1918 ••
Cédulas del Ensanche.. .

79,00
QS.OO
83,25
78,10
72,liO
7"',00
7~óO
72",50
64,00

010

460,00
03,50

lOl',OO
¡U,30
09,90

503,06
4H5,t:O
445,00
250,00
227,00
181,00
!!l1,00
7325
I'(.ISS

50!l,00
523,50

G6,00

100,00
99,70
90,00
!JO,OO
08,00

Fe~ha.

29.3·930
12-6-930¡
12.0 930i
12-6-930
12-6·930

26·o~!l30

1O·\l·930
2-6·930

26·8·0:m
l3-u 929
24-2-9JW
13-6·{}29
13-5·929
28·ó·925

12.6·930
28·8·929
10·6·980
10.6-930\
13-6·929

12.6·030
11-0-930
12·0·930
1O.6930!
12·6·930

3·5·930
10·3·930
12·6·930
12·6·930
12·0-930
28·5·929
23·5·930

Ultimo e,amblo anterIor

PESETAS NOMINALES NEUOClADAS

" por too perpetuo al contado .; .
Idcm fin corrienlC!' u

ldem rin pn·.,:imo_ .
4 por 100 alftQrti¡able ,
5 por lOO amortizabteu .
Acdone~ del Banco de España .
Idem tlel Banco Hipotecario ,
loem de la Arrendataria de Tabaees ..
Azttearfra.-Preferelltes ,~ It.u•• '"

Idem.-Ordinarias ••••••_ "
Cédulas del Baneo Hipot~rio a) 5 "-

U.I~ id. al 6 % ...,•. ,. .._UlI ...

>

010

77,00
77,00
77,00
77,00
77,00

83,75

72,50
7~,óO

72,60
72,50
72,50
73,00
72,00
72,00

86,25

93,50
93,50
93,00
94,UO

102,00
102,00
101.90

89,10

89,10
89,10
89,10

, CAMBIOS DE HOY

BOLSA DE MADRID.-Cotiz;ación oficial del día 13 de .Tunio de 1930
._--_._-----------~---~-------_ .._.

IlAT~ORES DEL ESTADO

O¡¡UDA nA.IlOVlARlA

AIlOaTlu.BL1. 5 f'O. J<lO

5 POli 100 AUORllLUILI

Serie F, de 50.000 pesetas nomlRalea.
,. E, de 25.000,. lo
,. D. de 12.500 ~ ,.

,. C. de 5.000) )-
,. B. de 2.500,. J

) A. de sao. ,.
~ l'Oa 100 MJOJUIZA1lLl

IUUSI6lt D. :911

$tne F, de 50.000 pesetas nomillales.
• E. de 25.000.. lo
,. D, de 12.500' •.. e. de 5.000,. ..
)o, B. de 2.Soo.. )
.. A, de sao) ,.

4 1'011 100 P1tIU'ETUO UffllfJo.
(a1 de Agosto de I~lj).

.4, tDltlQ(Jo.

Serie fI, de 50.000 peseta, nominallls
• B.. de 25.000" a
• D, de 12.500 l' Jo
• C. de S,OOO,. ,.
.. n. de '2.500 • •
)o A, dt 500,. :t

• G. de too,. )-
,. H. de 200" »
4 POI tOO PERP¡!TUO U'nllt01l

Bstomfill{}{j().

Serie F. de <'4.1JQlt pesetal oonUnalea.
• E, de 12.000" ,.
) D, de tI.OOIJ ' ,. l!I

,. C. de of.OOJ,. ~

t B, de '2.000,. ,.
,. A. de 1.000" ,.
.. G, de 100.. •
,. H. de 200,. )-

• PO. tOO "Id OttT1%AllLI

Sede E, de 35.000 pesetas ..Qlllmalea

,. D, de 12.,;00" lo

• C. de 5.000" ,.
,. B. de 2.SQO ,.
lo A,-:le 5ú\ J

Serie 1\....~.M M.HN i1

,. B ll M H • .¡••H -."'M:1

• ~~~~"~H~~...,..~ ...

'i:t,Of¡
72,00
72,50
72,50
72,50
72,70
72,25
72,25

03,00
93,50
93,50
93,DO
93,50
l:J4,OO

34,60
84,50
8f,7ü
85,25
Só,lJ5
86,60
87,50
87,50

¡S, 10
77,70
77,00
77,UO
77,00

102,10
102,10
102,QO

89,70
89,00
80/m
89,10

)l9,10
• 89,10

fochas

~2·0·980
;12·0·930
12-Ij-VaO
JlHl.930
11-6-930
11·6-930
9-6-930
9-6·\130

1l-O·Y30
12·6-930
l2·ti-930
12·6-930
12·6·930
12·6-930

10·0·930
12-6-980
12-G 930
1.2-ü·Ü30
12.ij.1)3Ü
J2·U·!)30
12·0·930
12·6-930

6·1i-980
¡l9.ó.930
10·(1·930
J2·6-980
126·930
12·6·930

;H-5.930
4·6-930

J2-6-930
;12-6-\;130
12.(j·930

11·8·930
;)2-6-930

11·6:930

UltImo call1blo·a~terJorl

• u/o \
---1----
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JEFATURA DE OmtAS 'PUBLICAS DE
LA PROVINCIA DE lHADRID '

cemprmneTe y ·oblign, con sujeción alaS
cláusut:is del mismo y su más eXactd
cumplimiento, a arrendar ]0;'; tcrrc!1o~
propiedad del Ramo del Ejército sitos
en esta plaza y denominados "tiah: ,n"te
de San Pedro", por ... pesetas ü~nti-

mos (en letra) anuales. .
tFccha y :firma -del proponente_)

... S-1:-!3g

CONSE:RVACIóN DE CAR8F.Tr,a.'l.5

Hasta las trece horas del dia 30 de
Junio de :t93'Ose admitirán en la J e
fatura de Obras públicas de 13 pro
vincia de Madrid, y en los Rcghtt·oS'
de'l<ls de AviJa, Cuenca, 'Gaadabj.::r3..
Seg6Via y Te.Jedo. cnlas bon~ háillle~
de oficina, proposiciones para opt>!r a
la prime'l'a SBbasta de las obras de
conservaeión del :firme con ri~o su
perficial ,de alqnitrán mezdado con3S
falto u. i1lro PT-oducto bituminoso.' de
les J¡jlimre.tr05 22, 23 Y 24 de la c<!rre
ter.a ,de te1"eer orden de Peralesdc Ta
juñ3a .!1bares, durante }gS ejerdcios
-de 1:93'6 y 1931, cuyo pr.esupuesto de
contrata a:scieDde a 21.561,92 peo;clas,
siemlo el }JIazo de ejecución de seis
«9 meses C'Ollsecntivos, según se ex
presa en elr-liego de condiciones p21'~

tieulares y económicas qtJC rige aes~

las (lbras, y la fianza pro"V1sional para
4mlar par1:e en la subasta, de 650 pese~
~. '. '

. La ,suJ)ast.1. se verifi.cal:á el día 5 de
Julio, a las once horas, en la JefatQra
lié Obras ;péhJicas' de es1:aprovincia. .
situada en. la plaza de la 1l1<depcnden~
cia, niJmero8, primero. •

El ]H'oy-eclo, pliego de cB'ndidO'Ilt's.
:mod~)o ede proposición y disposiciones
-seibre f61'IUa y condiciones de su pTe~,

'l5e1JtaciÓfi -estadL~ de manifiesto en CS~
fa. Jefatura de Obras púbJieas y en ee
Negociado -rl:e Conservación y Repár-a':"
ción de Carreteras del 'Ministerio de'
Fomento, en los illas y horasháhrlC$
de oficina.

La proposición ~e presentará en" pa·
pe! sellado- de 3,60 pesetas, <O en IIDpel
COiUÚo._ con pÓ'liza de igaal precio.
desecháDC&Jse las que no resu1te)J''(:(Jn
tal reqtri;>fto eumplido. .

:El re'lJtatan:tt: quedará -ob1igado. bajo;
la penaJídad que determina el' articlllQ
51 de la ley de Contabilidad "jgcnte~

a etergar ja'corresao¡¡rliente escr:itu..;,
Ta, ante el Notario que designe elDe~
C:lllO del 'Colegio No.tarial de :-'Iatb:id'~
dentro del término de treinta l1ías~
contados desde la feeba de la puIjlica~

ción en el Búl4it!=.. e.ffr;ial de la prO;
T:incia, de la adjtEdicaci';'~ definjtiy~

y previa presen1acióo. de los J:::?umen;i
tos que flcr-editenelp3¡Jo de los dele=.
e.lws de la inserción del anuncio dd
la subasta en el Boletill. Oficial de lá:
provillCTa, así como del resguardo de'
depósito definitivo-, consignado com~

fianza a disposición del Ingeniero Je+
fe de Obras públicas de la provincia:
en Madrid. en la Caja general, de De':'
J)Ó~to~ en metálico o en efecto~ de:
la Venda públi:c3, al tipo asignado po~
]as disposiciones vigentes, consjst~nt~

en el cinco (5) por cien,to (100) del
imp~tedelpresupuestodecontrata-
si la :adjUdicaeión fUera ¡¡or la canti.;.
dad que haya servido de tipo a la su:
ba~..:ll_ 't) CO'T\ la h:ti:laue no excedo del

SUBASTAS

Memoria número 333: ch¡cuenta y seis
puntos (56).

Doña Maria Sánchez Arbós.-:Memo
ria número 4.004: cincuenta y cuatro
puntos (54).

Doña Luisa Araoz Go~zález.-:Memo

ria número 555: cincuenta y cinco
punt:os(55).

Doña Teófila Berdonces J.jménez.
J\Iemoria número 111: sesenta y cinco
puntos (65).

Doña Elisa López Velasco.-~Iemo

ria número 444: ochenta y dos pen
tos (82).

Doñ2. :Maria del Rosario Sánchez
lñarre::l.-l\íemcria rtúmet:o 2.002:c:in-
.cuenta pun10s (56'). ,

Doña María de la Purificación Amo
TÓS y Barra. - )Iemoria número 999:
cincuenta puntos (50).

Doña Maria de las Mercedes Ge!e
nera.-~iemori;>.ITÚmero LO&}: ochen.:
la y s:ete punws (87).

:M:adrid, 12 .ce JU'!1iede 1930. - El
Sccrdario, Luis de OnÍS.,--Visto hUellO, .
l<¡Presidenta,. ioIaria de la Rigat!a. .

- , p~

o p O S I ClONES

:l'iIli1nmol ;d,e. OJ)OAClones -ti~ .dé
J);:reeW7n3 .de ~ekl$~ .de.
eslu Corte.

, ,Tribunal de Opos~rion~ al Cuerpo de:
; Auxiliares-espeeia}izailcs del Míniste
, rio de Economía Nacional.

Relación de opo~1()res aprobaflqs y
calificaciim :qll-e hall obtenido. ".

Número l.-Doña Maria Julia Pino _
S:llg~do, 16,58 puntos.

2.-Dofia Salome Baldasano López,
16,20 puntos.

3.-DoñaConcepeióJ) Gimeno Ots,
16,13 puntos.

4.-D. Pedro Gustav.D" Lepez Eltas,
15,24 puntos.

5.-Doña MaTia Lozano Albal~t,

15,10 punios.
6.-Doíi;t lforfurlel Lorcto Monde~ ,

jar 'y- Sáncbez, 15,05 puntos.
7.-Doña PiJ:Jr Esteve y <de Vera, ,

U,3i J'>U.D~
8.-D. FlorentiM Bamo ~R:n i 7,¡.

M;.35 puntos.
·S.-Doña Maria del Pj]¡U' FAbregas

<del Pilar,l4"J8.
lO.-D. Manuel Lozano Albalat, 14,25

,puntos. .
11.-D.Julián López -Ga'l'Tid(l,H~

}mntos.. '-
12.-D. Fernando 'Fernández Ibero,

13,45' ,pnntos. JEFATUR! AmIINISTRA..TIVA MILi-
, ,1S.-I>o:iia Pila;' EsteTe, l-fonaster-jo, .l.:.l\It, DE GERONA
12.3~" PilIJ!os. '1. El J cíe de Propiedades de la plaza y ,

14.-Don!l Josefina Lllque Cárr.;¡sct), provincia de GeN)Jla. . ,
'12,2:"i JHIn'!S.... _.,. Hace sab~r:pue'enviMuti d~ R~a! OI'~ ,

1S.-Dona M:u l.il CapElevJla.D (lrJoO- 'deu .eomllnlCaEW de 11 (le AbrllultilllO. ;
!~ fZ.2~ pnl"~~. . , . se procederá, mediante colJ.v<Jl;3toria de
.~' 16, de JDm~. de ,J!938:.7 El ~si::i"nes libres, ..alan-endamiento .

~tano. ~nzalo ~gae2~- 'Visto de les terreoos'degominados ""Baluarte
MeDiJ, e'J Prcsideme,Fernando López. de San Pedro", propiedad del Ramo del'

P-748 , E}é1:ci:to. en ..esta plaza;. y que n.o son n.e- .
cesa;rios en1a acfDalidad ¡¡ara. sus J;er
vicios,. .cuyo aclo téndrá lugar el dia 23
de hd-io p¡.......-imo. ~ las rloce horas, en
esta Jefatura de Propiedades, calle de
Santa Eugenia, número 1, con 'SUjeción I
a los pliegos de condiciones que se ha-,

Se convoca a las l;eñoras opiJsitoras llan de m<lnifiestoen dicha oficina todos
lidmitidas a la práctica de los ejerci. los días laborables, desde las nue....e has
cios de la oposición, p::lra que concu· ta las trece horas.

.::rr.an a la Biblioteca de la Escuela Nor- El precio límite marcado es el de 125
fDi:,'!] Central de Maestras (Bareo~'1&í- pesetas aDu.ales.
:i,DeTO 26), ~lma 23 dcl corriente mes Las personas que deseen tornarparte
! de Junio, a fas tres y'mcdiad'e la t:lr~ en dicha convocatoria pueden presentar

_'de ,(S y media), con el objeto de que 'sos ~cicmes, -extendidas -en papel
cl Tribunal, encumpiimiento de la or- común y en pliego cerrado todos los

:den de la Djrección~eneralde Primc- días laborables, a ]as horas y sitios in- .
'ni enseilatlz<:!, fédm'24 de Enero de dícados, hasta el dia y horade Ia,~cle

el~2~~ ~munique 2. las interesadas las· mación del acto, en que quedará defini-,'
illstruoeionescor.ve.nient:es para la; ti"amente cerrada la admisión de la~

; ft:üaación de los ejerdcies de la opo- mismas. .
¡ meión, que daritn cemienw el dÍa·~ En e1 easo de presentaT'5e dos Q m:.';
t de Junio, a ills nue-ve(~ de Su ma·proposicíones iguales que dejen CJl sus'
¡ m.na, en ~l propio loca;]. pense.!2.adjadicacHm eIa el lI:lis~ado,

ú;s l'Ieñor,¡¡s admitidas para laJlr!u:~, S!! vcrificar..í lidtaciónporpuj:as a la
tka-de dichos ejerciciO! deber.ín abe-- llana, durante el término de quince mi

. nar -en dicha -reunión la eantidad·de nut6S,entr.e kls aUtl!)reS.de~lJ:aspro
<citnoo peseta,S (5 pesetas) par.a 105 gas- ¡¡Osjcicl1es; teniendo en cuenta q¡;;e si
1o.s. ¡Jel material necesario, (-TI la. opo- .1' termma:elodi.cho IrlazO. ~u:h5i:.stiesc la
s:k.ión. . , igu..."l1dad, se decidirá por sorteo la ad-

Madrid, 12 de Junio de 1930.-El· judic,3ciún del arriendo.
Secre1ar.w.. . e Gerona, 10 de Junio de 1930.-Facun-

Ido Setero

, R 1 . - . d"- - -3: .. l\Mdclo de lJ:'e~<bn. .
, .•c 3C1()~ e ...8 senlJras auioras "le, - l
,Memorias .<d:r:itid:?,S. a los ejc:-.cicies de Don. N. N._, vecino de ,.. , habitant~ en-.
\opcSición. "Y calificaciÓTI obtenida: '.1 la calle de ••.,flÚmer'i} .,., según cédula
'Dcña CeJi.a del Rig Novo.--M.emoria persen:,;l que aeo;'Bpa:ña, -enleradG, del

Dimicro., 666; cincl1enta y un fila.mOl;! '.' ~~~~o P.UblicdGO ~D h "Ga:eta de ,M;-¡
:($4). , ' f G,~d :f~.J;a -. tie ... ut: ..~ J: ~-el p]¡c,;o

"'\_ 'Doña C,1si1d::l del Fueyo y ~lunma.-. dl:..c.QD_flictones a aue ";1 mismo alude. se
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"<lineO ,(¡)) ,pro~ cient,o (l.6,OO, de ','(Íi,Ch.a·~,.,de" ,ofi,~in,a. prOP,OS¡c..;,<OllCS. para, .oP,tar, a ~,' Ja,tiv~a 'laJ?rot~c,ción debida, a la, in..:,(,"Sl1tidad. 1 .)la prnnera snnasta de las 'dbr<l'S 1le I I~ rnac1oGJJ:; :el Real decreto de:.
'Si .12 .Lllja ..ex.c~de ,del cinco '(5')'J}or 'acopioslte pieura machacad~, 'P8~. :2l) o{Je .!Jtlnie tüe :t982, referente :al con-.

ciento ;(1.OD).d.eI,upo de 1asulla54l. la. -eo.nservación deldJ:rmC.~llC'lnso 'Sn ·em-! ItFIttO ,~ ",abaje oonlos o:br6l"OS~ IQ
dlnnz!l-, cfÍnsistir-.i.en.el ~1¡piJ,rte ,.de, ',di- i,' ¡p'leoen recargo-s• .de }oskilómetJros 19 I 'Jegi.!Dad& ~00Jl -el :.rdtiro .obpe1'6 y.acci-L
'-ello 5 .por lO<\, .aumen'ladorn,la ,ter-, at :2'.1 de 'la .carreter~d!e 'scf,>undo 'O'l"aen I IilElDtes irel wbajo,.. ;V .10 :Ws¡mesl.o 'Por: ¡

.oera.par-te .de 1adilerencia entr.e el ~ de Alc()reón a, San Marfin 'iie Vdlne-! 'el~-decr~-k<y 'tle6de J1Ia11Z6 d~:
mismo -y 'Ja.'haja .oU:ecida. ¡ . iglesias. dur.ante los ejerciciGsde T93t! !J929, <ft'e~,~!í~ '1.:" se ~ri-'

'Semará ,principio .a la e}ccuéióny 1'9S.l, cnyopxesupuesto de'conwntaben lús siguientes avartad.as,d:eaoDer~.

<de las obras .dentro .dé! ,*,~ato,de 'tr.ein-; .asciende·a '~4$B,3~75peset::tS'•sien& el ¡; ¡ab~ 00 ;qltt 'el! ~ :miSmo 'se ~rdena.
-13 días,contailosdesde la fecha:del' 'Plazo .de eJecn~IóildeselS 'W) ·meses, 'II).-Qnedsm tOb:Jigadoslos ,1icbd~
Bole/in .oficial .de la :provincia.en .q¡l'e ~cons.ecufj:vcs,segilnse 'expresa 'en e1 1 'l'eS 'a !dedIa:PaT lfID .:las j)r.()posieione~:
'Se ,publique la .adjudicación ',definiti- 'P'li.egode conmdon~ pa!i<iw2re5 y f ~~.am ilas rcmtJ.D.eraci8nes mi....
'Va, y·deberán·,quedar termil1Masden- \ económicas .que rige 'a 'e~ 'óbra-s, y , .nimas 'que percibirán, por jarnadale..:
;iro ,del .¡l1azo .anteriormenle indicado., la fianza provisional para 'tOlIraT';P31'te /, .>g:¡1. ~ l(!¡:Sbajo 'y ¡por ;horas e'rtr.aordi...

Una vez presenladoslos docuIDen-, en 1asrilmsta., de'7.5fl pesétas. r ~as 'fJue se u't1licen, dentro 'de 10'"
uoo,no pod,án retirarse\J,a-sladespués 'La subasta se verificara 'eIma S 'de 1 :mni!es Qegales, los .():breros de cads:
.&~lekarse 'la subasf.$, ni ser ,;objeto: Julia, a 'las on~ 'horas, en la Jtftrt1lra ' <O~ 'Y 'CSteg6ria <de ros 'que~baYl'lJi
·.de mod.iliC3cione5 ni ·.acJal'acioncs. '; ue 'O'bras pruilfcasde esta provincia, <fle~er lBmplead6s en las obra!; -o ser..-,

l.o~ licitadon~squedan <obligados 3. 's.ituadae.n 'lap!zzade la II!dependtm~ -vic.kJs, 'COn 1a «,(1Yertemcia 'qne ~áIt
cum.plir ,los pr!!ceptos a que se rifkre' cia, 'Il'Úmero '8, ·primero. ¡ >desde llfego :desechad2s1as ~lipOsi...
-la ley de 14 de Feb.rer.o de 19U7, re- ~ El'prl:ry'ec~o, J)1iegode coni.Hciones, ' 'c~ 'euqoet:1les"remu:uel".aciOJles:
lZiv..a .a la pr-ote~ción,debidaa la in,· modelotle :¡rroposieión y disposicioJle:5' míJJIDlaS~ iUíericl"-es a :los :ti.¡)o~
'dnstria nacional; el 'Real decreto de : sobre forma y C'ottfficiones de snprc- , ~e:a íbl smón rijan 'en las Z0D8S ~1~
20 de Junj(J de 1902,. r.eferente .al COn- : -sentación 'cstará,l 'ifernanifiestoen 'es- • 'caliaades- <en -que las obras ba'Y-8:n de.
..l:':r.ato .de trabajo c~nlos obrer.os; lo ta Jefatura de Obras públicas yen el . 'l'.ealmrse. ~dos por los ;organismo~

legislaiio COn el rétiro obrero y acci- ·N~gociad.o de Conservación y 'Repara- '))~ J)rdlesi<males ecmstituÑio{
-dentes ·.del 1r.abajo, y lo dispuesto -PQr ción de Carr.eter.as del 'Ministerio de "CíOH ~o 3t Bec.'"!eto--le-y de 26 d6
el Real.decneto-leyde 6 de 'llarzo de Fomento. en los '(lias y 'horas 'hábiles ~ liIm¡oieJ:l¡¡br-e'de 1926 's&bre Ol"gam2limón;
1929, de cayo .articulo t." ;seb'.aliscri-·de oficina, q '.tu:JTJX1O'athta 'tI:aCianal, .() por co~o{
J;en los siguientes apar4(I:Qs, de .actter··· .La. proposición 'se "Ilres.entará'en, pa- <l,'col~ de tr-Ñlajo ~ntre ~ Aso--

• do .con lo que elJ. el mismo se ·,.ordella. pel sellado de 3;GO pesetas, oen 'Pa'P~1 \ 'mamones .JJdr<males 'Y obr.eras, ti hiel"
a)_ Quedan 6bligados los lieita.i:lo- común, con póliza dc igual precio,; ~€'JJEr~en 10s eon.tralos :imtivi'

....es .a ,declarar en las proposiciones desechándose las que .no resulten con' 'omries ·~n!re oempr~os 'Y tr..aibajstlo.
'ot.l~ 'presenten ~s.r~:D1u~~cionesmí- tal requisito cumplido. . . !les. 'de. iJcs ~espondieJIles(ificiiOS ,
·Jlunas '.q:¡.-e p~relblr.an, porJOrnad.a 'l~ El rmnatante -quedaráobl.igado, bajo. 1}JJl{)fes:wnes.
gal .de; trabajO y.p?f oor4S extraood.... la 'Penalidad .quedeteTIIIina el articulo .. , ,b) Los ·:J'fmI:ftmltes pr~ntapán en
-n.ar~s .que ,se utilicen. dentro de 105 51 de la ley .de Conlabilidad vigente, , .lí¡ ~~a de 'Obl"~ públIcas de la
11m~tes legales. ~s oMeras de cada a otorgar la conespondiente escritu- ., 'IlJ':6WncrsadeMadncl, alltesdel (:0,
Gficwy categona-de los .que hay.an .maute el Notario queaesigDe -el :De- • :mIemz.o >& lBs .cJJl'as, el.colltrdto de
a~ _ser emp.Jeados en las ..obras o ~r-, ca~ del Colegi.oNotarial de ·:Ma:m-id. < lt~ ~~~ l'efiere .el arti.etdo 25:
'\lI-CWS,con.la: adv.erlenCla que sera~ dentro.del término de treinta dí3S•.~ '>del G6-digo ~e :23 de ASO~o de ~S26,¡
~s.de luego descch.a-das las ~r~posI- contadoS' desde l~( fecha de la publica- en el cua.l, a maS de las est,qn;rlapone.5.
·(:)~m.es ~n que. tale~ rellll.mer~cU'~Des· eren 'En .el Boletil'l Oficial de la pro- . ~~~!.;par la cj:tada 'dJspOSI
mm1nlaS se:;.n 1_~er10res a los tipos. vincia.,die la .adj.ndicaeión .definitiva,' ,cióR.se "ooJ)s-l~r.án los plazos:en .que
fJat; a la -sazon rJ.¡an en las zonas·o lo- y 'previapl'esentatión de los doeumen- . ~Bbr!:JJl '-de- !J'ea}!l¡m'se los pagos de Jos
uli~desen. .que las obras bay~n·de . tos :queacredilen elp:¡go de los dere. :. l'O'ma~. ", _o" •

~~se,fij.a.dos. por los orgamsmos dl()s'de la insereióndel 8nnncro 'de ~. iLas Empnsas, Compamas -O oooc·
parJtanos profeSIonales co~titu.idos la subasta en el Bole:tiR .oficial. 'de la dades pr~~BeTI1es debe:r.án jtl'Stiftear
con. arreglo al Decreto-ley de. 2e .~e. ;provincia, asicomodel-res,.,«uw-.dodeI i -e~',?J.mI.pl:irnlenlo del Realdecre'!o de
Novlemb.re de 1~26 sobrc orgamzaCJ.on depósitode.finitivo,cons.ignadocomo· 1-20.0e~€4c1923.(Gá,cEl"A·del13).
corpo~atlva naCIo~HI!, o por conve~lOS fiamaa disposición del Ingeniero .Je- : ~J'Jd, U ~t J1m~de 1900. -El
c?le~tIvos de tran3Jo entre las A.so- fe de Obr.as P\Í1?licas de :la provincia' lnge~ hk-, FrancISCO de Albacete.
:<:taelO~ patI'.onales.yobreras, .!J b:e~ en Madrid, en la Caja .gcnera-Ille De. 5-1336
'PBel'alizadasen los c~ratos IIJ:diVl- pósitos, en metáJiéo :o en ~fectos (le'
du~les entTeempresarI:.Os y trah3.J3do-laDeudapública~ ~l :tipo zignarlo .por. '.
:res de,1'os correspondIentes OfiClOS o las disposici&nes 'VigeD:tes. consistNl1e' ~~ trt!ee ~as del dia30 de
.profesIoneS.. . 'en el ·cinco (;)po-r ciento (1.00) -del: j~mc. 195e 'Se ,:;¡dmitiránen la :re·

ti-) Los rEmatantes ,pr.e~ntaran en importe de! presupuesto ,de oontr.ita,: 'fatilJl"a ode Olmls ;piJolicas de la p,ro
,Ia~fa~ra de Obr,!s públicas de la' si la adjudicació. fuera por la c:omti- 1 v.md::t. '. '.Madrid. y en losR.egistro!!'
p~ovmc13 d~ ,Madrid. antes delco- dttdque hay.a servido ae ·tipo .~ !a su· ' de las :& AwIá. 'Cnenea, Guadalaiara~
'Bn~ de las om.as, el c.eonl;rato de. basta. o con la baja que 1'We~a-dcl5eg¡DlJIia YTol~'~ las1Joras MbHer
trabajO ~ que se refiere el.artlcu1025 cinco (5) por c~ento (10()) de '{I!cha ·de oficina, ~cionespa:ra ~tar ;"'
..lCódigo de 23 de .<\gos~ de ~926, cantidad. ~aJ»j~ sUbasta de las 'Qbras dI,
.. el cual, a más de: las'.~"tIpula~:::Jone;> Si la baja excede del einco(,5.)por' 'a~ de lpiedramachacada,pan'
.,:p~~eptua~, 'POI". la .el-1adadISPOSl- ciento (lOO) del tipo de la subasta. 1:\. ,tclllSt;~6n del fume, !neluso sueru··
clOn,. se, consl~aran los plazos en 'que fianza cO;lsistirá --en el importe de di-' p1leo-'eAl'ecargos, deloskilómetl'os 1
!Jabran de realizarse los pagos, ck los cho 5 por 100, aumcntado en' la ter-' ;a14 'deia~ de te!"cerordeu dt
¡ornales. _", cer.aparte d.e la.,.diferencia entre el' Ca~iiaa "'illamanriqce de Tajo,
. I..asEmpresas., Comp~w!as .o S;ocIC- mi~moy la baja ofrecida. dnmD'te ~s'ejercicios de -1930 'Y l'g3f
,datl~ p~p?nentes debernn Justificar Se dará principio a l~, ejernción 'e'UY'O:p1"esupaesto 'de -contrata aseien
el ,cmnplhm.el1to del Real decreto de de las obraS dentro del plazo de trejn. . (}ea ,21.544,;87 :pesetas,siemd()el pl1lZ(
12 dt:'()~rede1'92~ (GACETA·de113). la oías, contados desde la fecha del . 'd'e- >e:teeuC'ilm 'de 'Seis «(i.) meses 'comc

M.a~rid, H deJun~() de .193').-e. El'. Bolelin Oficial de laprovi'ncia en quetmfVv()s.según. "5eex:presa en-el "plieg(
Ingemero ,Jefe, FrancIsco de A1~~te. se publiqo.c la adjudicación 1Jefiniti. (le 'wndiciones particnlares y eoon(¡.

S--]33~ va, y debel"~n qneCiartermínadas den- . micas '4t1le' rige~el5~S obra!>, y la &n·
iro del plazo anteriormente indicado.· ·7.a Jl'r<l'\risiewa.lparn tomarparre'en l~

. Una' ·ve:.:: presentados los docnmen· subasta,« ;Vl8 pesetas.
Hasta las trece horas del ,día 3() de. tos,n~ podrim retinn-se ha~ta uesPliés ,_ La,~ se Terific.ará eldiu 5 dE'

Junio '<l-e 19M se admiti.rán en la Je- 'de -celebrarse la .snJ>asta, ni ser obJew '1 hHo, a )as '01JCe :hol'.8S, e:c la ;Jefatura
futura ..de 'Obras públicas de la pro- . de modificacianer: 'ni aclaraciones. ,de ()tJi'as :púNic.as de esta provincia,
vincia de Madrid. y SB los 'Registros '1 . Loslicitado¡:esquedall' obligados .a '1~~Í'tuada eJl la plaza ;je la ln.dependen
de las de Avila.Cuenc~ Guadalajara, ,. ' cumplir losprecep1osaqnese l"e-fiere leja,mimeroS. primero. .
~o.vüq~ T~t~do, en las hDras bá:b.iJ,e.s' la ley: de H de Fe~t:Q, d~ 1907"r~. .:EI 'Ol'm'eew~pliego.decóndieione..
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modelo de prQP'osición y disposiciones
!lOlbre forma y condiciones de su pre~

~entación est3rán de manifiesto en es
ta Jefatura de Obras ·públicas y en el
Negociado de Conservación y Repara
.eiór- de Carreteras del Ministerio de
Fomento, en los días y horas hábiles
<le oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado d'e 3,60 pesetas, o en papel
l:omún, con póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten ·eon
lal requisito cumplido.

El rematante quedarii. obligado, bajo
la penalidad que determina el artículo
51 de la ley de Contabilidad vigente.
R otorgar la correspondiente escritu
ra, ante el Notario que designe el De
callo del Colegio Notlirial de l\Iadrjd,
dentro del término de treinta dias, .,
contados desde la ff:cha de la publica
-eiónen el Boletín. Oficial de la pro
vincia, de la adjudicación definitiva,
y previa presentación de los documen
tos que acrediten el pago de los dere
chos de la inserdón del anuncio de
la subasta en el Bolelin Oficial de la
provincia, así como del resguardo del
:iepósito definitivo, consignado como
janza a disposición del Ingeniero Je
re de Obras públicas de la provincia
l'n Madrid, en la Caja general de De
pósitos, en metálico o en eIectos de

" la Deuda pública, al tipo asignado por
las disposiciones vigentes, consistente
en el cinco (5) par ciento (lOO) del
importe del presupuesto de contrata
si la adjudicación fuera por la canti~
dad que haya servido de tipo a la su
basta, o con la baja que no exceda del
cinco (5) por: ciento (100) de dic11a
cantidad.

Si la baja excede del cinco (5) por
ciento (100) del tipo de la subasta, la
fianza comist.irá en el importe de di
cho 5 por 100. aumentado .:m la ter
cera parte de la diferencia entre el
'mismo y la baja oCrecida.

Se dara principio a la ejecución
de las obras dentro del plazo de trein
ta días, contados desde la fecha del
Boletin. Oficial J~ la provincia en que
se publique la adjudicación definiti
va, y deberán quedar terminadas den
·tro del plazo anteriormente indicado.

Una vez presentados los documen-~
.tos, no podrán retirarse hasta después
.de celebrarse la subasta, ni ser objeto
de modificaciones ni aclaraciones.

Los .licitadores quedan obligados a
cumplIr los preceptos a que se refiere
ola .ley de 14 de Febrero de 1907, re
lahva a 120 protección debida a' la in
dustria n;lcional; el Real decreto de
20 de Junio de 1902, referente al con
t~'a!o de trabajo con los obreros; lo
'legIslado con el retiro obrero y acci
dentes del trabajo, y lo dispuesto pOr
el Real decreto-le)· de 6 de Marzo de
1~29, de cuyo artículo 1.0 se transcri
~~n los siguientes apartados, de acuer
do con lo que en el mismo se ordena.

a) ,Quedan obligados los Jicitado
res a declarar en las proposiciones
que presenten las remuneraciones mi

. ñimsaque percibirán, por jornada le
gal de trabajo y por horas exlraordi-

. narias que se utilicen, dentro de los
limites legales, los ohreros de cada
{¡f\cio y categoría de IQs qUe hayan
de ser emplead..:>s en las obras ·0 ser
vidos, con la advertencia que serán
desde Iüego desechadas las proposi
:~!ones en que tales remuneraciones

mmlmas sean inferiores a los tipos
que a la sazón rijan en las zonas o lo
calidades en que \¡ls obras hayan de
·realizul'se, fijados por los organismos
paritarios profesionales constituidos
con arreglo al Decreto-ley de 26 de
Noviembre de 1926 sobre organización
~orporativa nacional, o por convenios·
colectivos de trabajo entre las Aso·
ciacione" patronales y obreras, (1 bien
generalizados en los contratos indivi
duales ent:-e empresarios y t:-abajado
res de los correspondientes oflcios O
profesiones.

b) Los remata.ntes presentar<Ín en
la Jefatura de Obras públicas de la
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el -contrato de
'trabajo ;] que se refiere el articulo 23
del Código de 23 de Agosto de 192ü,
en el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada dis posi
ción, se consignarán los plazos en que
habrán de realizarse los pagos de los
jornales. .

Las Empresas, Compañias aSocie
dades proponentes deberán justifi~ar

el cumplimiento del Real decreto de
1:2 de Octubre de 1923 (GAcETA del 13).

Madrid. 11 de Junio de 1.930. - El
Ingeniero Jefe, Francisco de Albacetc.
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ADMI~nSTRAcmN PROVINCIAL

SECCIOS ADMINISTRATIVA. DE PRI·
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE ALMERlA

Habiendo solicitado el Ayuntamien
to de lIfojácar. en esta pro'-incia, la
rectificación del censo de U habitan
t.es, con que para su provisión en pro
piedad se anunció la vacante de la
Escuela mixta, servida por Maestra.
de Macenas, en dicho Ayuntamiento,
y justificado por medio de certifica
ción que los grupos que componen su
Distrito escolar, Macenas, Agua (1el
Medio, Sopalmo, Corcogica y Moro
(Barranco), arrojan un total de 568
habitantes, con arreglo al censo de
1920. se anula el citado, publicado en
la GA.CETA DE MADRID número 324. de
21 de Noviembre último, y se proce
de por éste a nuevo anuncio con el
censo de 568 habitantes de que antes
se hace mérito.

Almeria, 10 de Junio de 1930.-EI
J-efe de la· Sección Carlos Fernández
Casariego.-

P-746

SEcelON ADMIN!STRATIYA DE PRI~

MERA ENSE:RANZA DE LA PROVINo
CIA DE :::"'EON

Destinos vacantes que se publkan
en la GACETA DE M:.WRID, en cumpli
miento y a los -efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925•

l\fonlealegre, Ayuntamiento de vma~
gatón; Escuela mixta para Maestro;
204 habitantes; vacante d 27 de Mayo
de 1930 por traslado.

Banidodes, Ayuntamiento de Mag:l.7.:
de Cepeda; Escuela mixta para Maes~
tro; 25& habitanles; \'acante el 31 (le
l\fayo de 1930 por traslado.-

,

Palacio de Rued<l, Ayuntamici1to d<:
Cubillas de- Rueda; Escuela mixta pa,a
Maestro; 107 habitantes; vacwlie el
31 de Mayo de 1930 por traslad(l.

Yillalfeide, Ayuntamiento de :I{al:.i
llana de Torio; Escuela 'rrih:td P'¡;'U
Maestro; 271 habitantes; YUC'lntc el:n ".
de Mayo de 1930 por traslado.

Cerezal. Ayuntamiento de PI'udo '.ie
Guzp-e·ña; Escuela mixta para :'>bestro;
339 habitantes; vacante e-l 31 de :\I,,'yo
de Mayo de 1930 por traslado.

Arienzu, Ayuntamiento de Hidlo;
Escuela mixta para :Maestro; i4 hal.li
tan tes ; \·acante el ...~1 de )Iayo de 1939
por traslado.

MansilJa del Páramo, •.l,yu!'llami~!l"t,:>
de Urdiales del P~ram(); Escueb mix
ta para Maestro; 4.56 habitantes; va~
cante el 31 de l\-bya de 1930 por tr:Js
ladl':l.

Folledo, Ayuntamiento de La PoLl,
de Gordón; Esctll:la mixh\ p:ll"a :\-Ia~s

tra; 229 habitanles; vacante el 31 de
Mayo de 1930 por traslado.

Trascastro de Forncla. Ayunt:.ll~ica

to d-e Peranzanes; Escuela mh;t~ p:ir~

Maestra: 284 habitantes; vacant~ el 14
de :Mayo d~ 1930 por traslado.

Gete, A~'untamiento de Cármerc;;.;
Escuela. mixta para Maestro; 211 Í!.¡\
bitanfes; vacante el 31 de )Iayo (le
1930 por traslado.

. Labani~go, Ayuntamiento d~ i3embi
bre; Escuela mixta para Maestro; 103
habitantes; yacante el8 de Junio de
1930 por renuncia.

SecGs de Porma; Ayuntamiento de
Vegas del Condado; Escuela mixta
para Maestro; 128 hll.bitantes; \':H::ll1te
el 8 de Junio de 1930 por renuncia.

Malillos, Ayuntamiento de ~:l':tns

Martas; Escuela mb:ta para :\Iaestra;
226 habitantes; \'acanle el 8 de Ju~üo

de 1930 po .... renuncia.
LeóD. 8 de Junio de 1930.-;>0:' el

Director general de Primera enserwil
za: el Jefe de la Sección admin15tra~

tiva, Miguel Bravo.

SECCIOX ADMINISTR.ATIVA DE P1U
MERA ENSe..";;¡-ANZA DE LA PROYIN·

elA DE SANTA..''''WER

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE ~L\Oll~D, en cumpli
mi~nto :y a los efectos de la Real or
den de 26 dc Junio de 1925.

Santander. barriada de Peña-Casti
llo, A:yunt:::miento de ídem; Dirección
,de graduada de niñas para Maestra;
61.6i2 habitantes; de nueva creae-ión.
por Real orden de 28 de Octubre de
1929.

Santander, barriada de Peña-Casti
llo, Ayuntamiento de idem; Sección de
gradua.da para Maestra; 61.672 habi
tantes; de nueye creación, por R~al

orden de 28 de Octubre de 1929.
Quedando en tal sentido rectifica

dos los anuncios de las vacantes anun·
ciadas en las GACETAS de 28 de Di
ciembre de 1929 ~. 9 ,de Enero del añil
actual, cumpliendo así el decreto mar·
ginal de la Dirección genefa.l de Pri
mera enseñanza.

Santander, 6 .d-e Junio de 1930.-P.or.
el Direc.tor general de Primera ense
ñanza, el Jefe 'de la Sección adminis
trativa, José PaUerola.

P-722
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ALCALDlA CONSTITUCIONAL DE
DE GERIA

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
CORTES DE BAZA

Don José l\iartinez Eujaldón. Alcaldf'
accidental de esta villa de Cortes dt
Baza, provincia de Granada.

Hago saber: Que en este térmiJ1(;
municipal se encuentra vacante un:>
plaza de Médico titular, Inspector mu
nicipal de Sanidad, y se abre concur-·
so por termino de treinta dias, con e~

fin de que sea cubierta en .propiedad.
bajo las condiciones legales vigentes.

Circunstancias de la pla=a' pacanle.

Causa por la cual fué producida~
renuncia.

Ayuntamiento de Cortes de Baza:
segundo distrito, denominado Campo
cámara.

Residencia del Facultativo: Campo
cámara.

Provincia de Granada, distrito ju
dicial de Baza.

Censo de población de la totalidaO:
del partido: 2.57i habitantes.

Fue clasificada de tercera categoría,.
r1e conformidad al artículo 39 del vi-
gente Reglamento de Sanidad munici
pal, y prJr resolución favorable de .In
Dirección general de Administraciótt
en 6' de MlIrzo de 1925.

Está dotada con 2.000 pesetas anüa
les, más ellO por 100 por la inspec
ción municipal, y están incluidas el
la Beneficencia municipal 40 familias..
pobres.

Lo que para gelleral conocimientC'·
se hace público por medio del pre·
sente.

Cortes de Baz:) (Granada), 3 de Ju·
ni~ de 1930.-El Alcalde, José Martí.
nez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl
DE ALBA DE LOS CARDAFlOS

Por renuncia voluntaria del que re
desempeñaba, se halla vacante la plazt
de Médico titular de esta villa, con e¡.
haber 'anual de 1.250 pesetas, más 12$<
como Ins(lector municipal de Sanilfarl'
pGr la asi.sten,¡¡ia de 20 familias p:.o.>.
bres y casos dé oficio, cuyas cantilfa.
des serán satisfechas por trimestre(

. Y_~nci<lo~; de los fondos mu.nl.c..ipar~.

Se halla vacante la plaza de !VlédicG
municipal, por. renuncia del que b
desempeñaba interinamente.

Constituye el partido solo el Ayun.
tamiento.

Tiene 105 vecinos, con quien PU~df

el Médico contratar las igualas.
La plaza está dotada con 1.250 pese

taso por ser de última categoría.
No tiene nin~una familia pobre.
Es condición indispensa!llc el qU(

el Médico viva en el distrito.
Por tanto, no se adjudicará la p: .tl!

a ningún solicitante que no fije su re·
.. sidencia en el :.\iunicipio.

Se admiten todas las solicitudes qm
se presenten en el plazo de un me~

desde que sea inserto este aIlUIu;ill.
Alba de los Cardaños, 5 d6 Junic.

de 1930.-EI Alcalde, Gregol"io CUbta.
. M-750
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ADMINISTRACIOtf MUNICIPAL.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEABADIN
Acordado por la Com.isióll perma

nente de este Ayuntamiento provistar
en propiedad la plaza de Mérlico titu
lar e Inspector de Sanidad, dotaua con
el sueldo anual de 2.200 pesetas, se
abre concurso por el términ:l de trein
ta días entre los Doctores y Licencia
dos en Medicina y Cirugía que perte
nezcan al Cuerpo de Médicos titulares
e Inspectores de Sanidad municipal,
para que en dicho plazo pucdan pre
sentar sus solicitudes', debidamente do
cumentadas, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, bajo las siguientoS con
diciones:

Primera. Ser español, ma~')r de
edad y de buena conducta, y no pa
decer defecto físico que le imposibili
te pflra el cargo.

Se@mda. El agraciado tendrá la
<Jbligación de asistir gratuitamente a
doscientas familias pobres, certificar
las defunciones que ocurran en el dis
trito y atender a todos los demás ser
vicios sanitarios. que por ~a'> leyes O
Reglamentos hoy vigentes o que pue
dan 'establecerse sean propios de su
competencia, y practicar los .e.'.onoci
mientos de los mozos comprendidos en
cada reemplazo.

Tercera. La Corporación se reserva
elder~cho de adjudicación entre los
aspirantes que presenten titulo supe
rior, y en igualdad de circunstancias
la hoja de estudios que le mer~Z<:a mee
jor garantia.

Cuarta. Será obligatoria "ti residen
cia dentro de la capital del Ayunta-'
miento, de la cual no podra a~sentarse
sin permiso del Alcalde, y cst3rá.su
jeto al Reglamento de Emplcad"Os téc-
nicos' de la Corporación. ,

Quinta, La causa de· la vacante es
por traslado del que desempei'iaba la
plaza para la misma de otro Ayullta
mie~o; y el partido médico lo consti.
tuye el Ayuntamiento'-de Abadín, del
partido judicial de Mondoñedo, en la
provincia de Lugo, cuyo censo es el
de 5.722 habitantes, siendo la catego
ria de la misma" de tercera clase, se
gún lo dispuesto· por el R":l,lamecto
de Empleados municipales en general
de 23 de Agosto de 1924, aprobado por
la Presidencia del Directorio Milit:lr.

Lo que -se hace público para general
conocimiento y efectos legales.

Abadín,31 de Mayo de 1930.~E1 Al- .
calde, Aquilino Penuas.

tante suyo, debidamente autorizado, pa
ra que reciba en el ?;lueblo de referencia
las notificaciones a que dé lugar este
expediente; ~ jYirtiéndole que de no ha
cerlo en dicho plazo, ante tal Alcaldía
y recayendo el nombramiento en un ve
cino resídente en Alia, todas las notifi
caciones se harán ·válidamente ante el
propio SI". Alcalde de Alía, conforme a
lo dispuesto en el artículo 39 del vi
gente Reglamento sobre expropiaciones.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial a los efectos indicados.

Cáceres, 9 de Junio de 1930.-El Go
bernador ciYil, José M: Sánchez.
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liKPnoPIACIONES

Término municipal de SaIitibái'iez.-~

El alto afectado por lo construcción
del lrozo quinto de la primeru sección
de la carretera de Valverúe del Fresno
a Hervás.-Propietario ·dest:Ollocido.

Al notificar las declaraciones pericia
les de las fin<;us afectadas por el expe
diente a que se refiere el precedente
epigrafe, ha resultado desconocido el
propietario 'de la finca número 86, di
ciendo la OpOl"tuna declaración:

"Terrenos de pastos, que lindan al
Norte y Este, dehesa Maldonadas; Sur,
Aniceto Bonilla, y Oeste, Fernando Bo
nilla.

Se le expropia en la parte central de
la finca una parcela de terreno de figu
ra de cuadrilátero rectangular, que mi
de una superflcie de 41 áreas 16,70 cen
tiáreas."

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial a los efectos determina
dos en el artículo 5." de la ley de 10 de
Enero de 1879; advirtiéndose que si na
da ex.pusiera el interesado en el término
de cincuenta dias, se enténderá que COD
siente en que el Ministerio fiscal sea su
representante en las diligencias de ex
propiación.

Cáceres, 9 de .Junio de 1930.-EI Go
bernador ciYil, José M. Sánchez.

P~791

C..oBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
. DE CACERES

Término dc·Alia.-TrQzo lercero de la
carretera de Navahermosa al Portillo

de Gijara.

Por decreto de esta fecha be tenido a
bien disponer se requiera pQr el presen
te edicto al veeíno de Madrid D. Gabriel

.(!.e la Puerta, propietario de la dehesa
·",Gu3.darranques y Estema", linica afec
tada en el término de Alia por la obra
que.a.rriba se mendona, para que en el
plazo de ú~ho dias hábiles, y ante el se
:iior Alcalde ne Alía. dcsÍlme reprrsen-

ORDENACION DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiendose extraviado en las oficinas
", provinciales de Hacien6a un resguardo

tall).naró ex.pedido por e:,ta Caja gene
ral en 13 de Julio d~ lS93 con los nú
meros 228.728 de entrada y 48.392 de re
si~;tro, correspondiente 'al depósito
<:onstituído por D. Emilio Cepeda y Pé
rez 1;;:oI.1'a responder del cargo de Agente
elecu::i\"o dd partido de Madridejos
(Toledo), e importante 200 pesetas en
metálico, a disposición del SI". Delegado
de Hacienda de la provincia de Toledo,
se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en esta Caja
Ctutra:i.; en la inteligencia de que están'
tomadas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue el referido depó
sito sino a su legitimo dueño, qu~dando
dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos me
ses; desde ia publicación de este anuncio

. en ia "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de esta pr-ovinci:l, sin haberlo pre
sen!ado,·con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 41 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1893.

Madrid, 11 de Jun~o de 1930.~El Or
denador de pagos, Ale~:llldro Ruiz de
Tejada. P-798
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I día,' .tedo,' ello, ineluso el C:ll~ctcr de
· J>:ro.JDedad,eon .arreglo al R~glameato

'de . Funeionacios .técnicos· aprobado
, por· oo1e: Ayuntamiento. . .

.-Huele,' 9, de' Junio de 1930,-El Al· .,
&.'lIde, 'M~rjano S. Covisa.

M"':'-742

,ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
.JLLESCAS (TOLEDO)

'Vacante' Jlordéfunción del 'que la
· "",eoia' desempeñando, Se anuncia una
· :dc las· gas plazas de Médico titular e
'lnspeetor ,municipal de Sanidad' de

'. esta villa. para ser cubierta en. co.n~ur
'fl()-en él plazo de treinta dias, conta
, dos' desde el siguiente .aÍa al en que
· npare'"..í{:3 iDserto este anuncio en la
GACE.TA; Dl:"MADWD.

.La 'dotación es de 2.50{) peselas
· ~nuales' y 250 pesetas m.:i§ eomo lns.-
· J)ector -de Sanidad, por la asistencia,
en ..unión del otro ComPlcfesor. de
ciento· quince familia.~ pobres..

Las personas (roe encontrándose en
.las eondiciones legal.f:S deseen desem
peñar esta plaza ~n pr~piedad! lo ,S!?-'

·UcitaFim, par medio de ·mstanc12 dlfl·
·.gida,al·Sr. Alealde, acompañada de los
documentos necesarios que acrediten
sus derechos.

ll1escas, 7 de Junio de 1930,-EI Al
· calde, 'Riearc1oAguilar.

11-7.''.18 .

M-761

:AL{:.AI~DIAQlNST.FrtiaoNALBE
(P0Z0N

,~Nllcitan.tes" (fI.H~ pertllUceráa l ~o.dclp.lazu, de treinta días Mbiles, a
al .cuerpo de Inspectores nnulicipales ..partir 6lel siguiente .al en ~e ~p~~z.

• san:mawyj~t~ SIil$ codicio-- ea este anuncio en el" Botetm O/rezal
~Sd~C8S" prflsaut:min sus. 5MleMílll- ,<de la. provincia yen la GACETADIi' l\fA-
des, d'Cbi:dmnem.e: ~:Ileg,radas,.· e.ll: 'e&,- :oam.
la::Ah:alItia, . ~f1m.¡¡aíí:ada:s' del certi6- :tas condiciones (f..le seíijan .ref~
cadú de buena conducta, ~. el.·plazo . rentes. a los derecho? y deberes det.tl-

.....~ ,dias,.. a: paiEtir-- tle ,la mser- tular. se cOrlslderaran como. pa~e m-o
tl-ión el'pllessre.annmci'O e:n.l!a' GAC:E::- : tegrante del Reglamento orgilmco 'de
..BE:~y!G elliJ6leliJ11 (jjJit:if!l de los funciolJ,3rios facultativos ,de' est,e'
l.ap~ei:a.. .-; Ayuntamiento. -cuando tenga .aquel

S lJartiGb~te ~ ~;~les. aprobado, y el nomtramiento·9Ue. re
bplaza"\l~NlTes.pam~,a la . Gaiga en. este concurso revesUl"'.l ta-

aPinta ~a.,. segiJn, la e"basi6.eae.ilÓ1l I 'racte-r de p.:t"~p.iedad.
·~CQn!'feeJati23:,de'·:Ago•• 192f Lu:meo,3 de Junio de 1930.---'-'EI Al-.
¡e· hilMJ POT'el E~~Sl!'.P11eside:!lte . carde, Ignacio Artime.
'dd DkectlJlriQ~•.

Que-tiarill·'c:lre1U«:!hJ& dJe1 COD-eurso los
'~8'J10' se!m.cespa.ñoJes,y s~r.uli01o-n0

Je:m mayoPe'>; de'qlad~ . .A.Yl.Th""TAMIENTO· €().NSTlTlJClONAL
:fíi:em, 5., de JunÑ .. 19S1).-EI .'1.11- . • DE GURIEZO

")a~> ·M~~.··~he7i.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAU
DE IRIJO

'DOJt 'M8nuelBeltl"án C~rbaj31,Scc~e.
·tal"iodees1e Ayuntamiento. .

, CertifieG:,Que- en el expedienl~ iJjs
,!ruido con ,moti'vO" deJa provisión en
,. pt'Opiedadde, Médic<l inspector nm~

, nieipa}-'de la zona Sur~ de es.te Mu
:¡¡.icipio, • obra ,lo que literalmente <'.o
pio:

~Pl'o"Videncia.-YÍsta la Real ordm
, dell\DnisteriQ' de la Gobernador.. Jc
. ella 2.3.. /Gel actual, GACETA del'251':

gniente, ~núnciese. en la GACE.I'~ ne
'~D,p\)l" téimino de treinta días
aatu:rale:s, ,18 provisión enpl'opiedad

.' 4eh plua de-Médico inspector m\lDi
ci.pal ,ete Sanidad de la. zona Sur .de

ALCALBIA' CONSTITUCIQN..\L· DE este Municipio, según la disposición
RUE.TE .,de la Din:-e.ción. g&l.eral de Sanidad"-

Por defunción del que. la desemp~ del mUmo·1día 23 de Mayo citado. 'l-
:€'.tImpJ.i.andQI acaeroo de es-te&:f1lln;.. ñ.aba se halla vacante la. plaza d.e·Mé- ' saber:

!l:imíenm-phrnl1 eBsesión.t!e 25. de .Ma-dico titula:r de! primer distritnde'1iue- . ConüicW.aes generoles.
'lTO último, se anuncia la prov:$ión.por t te. provincia 'de Cuenc::J, .datada con el Primera. Se arruncia la. provisión
·~Ui:SQ.·tie.:lap.laza 'V0ll.tnial!ia de M:Sl- h.aher anual de 1.500- pesetas y 1& por en. ilropiedad por nueva crenC'ión.
cc~,titubr,. IDlS¡ieclc1e ,ma.u»c.iflal del·mLd.~r sueldo. de gratificación como , Segunda. El partido lo irrtegrJ:ll to
S~midad> del distrito tercero de este !. fnsp"l!dor- mUl1Ícipal de Sanidad,. -pa-- de:,; los pueblos de este Municipio eollJ.
q:ooce!p" "lléaD4:e POI: tr:asJado, .:;¡!< dis- gad:a.s. por trimestres vencidos del pre- :preudidos ,u la izquierda delrio Y!~..
:tI!.i:tt)egz.urdo 4i!cl. que la.. desem,eñ~ supuesto mUlliCi¡JaL o Jrijo, yla residencia del Facu!t{\tn'Oo
h:l, con residencia en la parroql.lla·deEt partido médico lo constituye seci en la parroquia de Dadin,e~cla-
Jtirn:hUdcs o cn la de:M:,ulzancda, y dO'- ; .t.869 almas, COlx ses.enta familias en la .vada en la misma zona Sur, que s.e-
~acioJl anuaL.~ l..U)() pesetas. . Beneficencia municipáI. '" ~nuncia.

Serácondkión' preferente para seS' Pertenece ala cuarta categoría, por Tercera. Pertenece a está. pro'..jn~
w;¡mbr.ado,1a de haber ejcL'cldo la p.rq. rnmerlo propuesto asi laJnntanmnici- "'la de Oren5e y partido judicial'{}e
fesIón medica como tal' tittrJar en el .·pal de· Asociarlos y aprobado en 18 Cal'bhlJino.
distrito de fu va-c-ante, y luego lOS d~ de .Octnbrede 1918., desde cuya fecha. Cuarta. El censo de poh1ación de
m.ás méri.tos·dc la. e.~ dd. af)3rt~ :viene rigiendo en esta forma. !latolalidad dial partido- médico () zona
do C) lielattícul0 1.'" del&g1~ll.1C:Uto Se proveerá en .proPiedad J)'Or COil- tSur,es ~3.593habitantes.

de i.n,.ge:w. y... pro.. V;}si.ón. de pla:&a;<;de j' cnrs.? ,entre D~C!o..~es O" Licencil}~os ~'n
linspectore.li nltmutlilaksde S:m:ídad, Medicm~ y Clmg:I3. La dnraCIOll del .CoBaicioJ,es ¿~peciales pora esta plllza
lie' 9 de Ftbre:ro .de ~. concurso será de treinta dias, conta- de .Médico Inspector municiPal de

J....os...asw.'ra.. Jltes, .qo.e ha.J:l d.. e..~.·er..t....~....1 dO.S. de.s.de el siguiCIlte al. -de la in.S'er- .Sanidad......r al ~rno de r"'-'oclores .lI1.IWic1- ción del p.resente en la GA~A DE ·M.~- no~_,.tI
.."".. '"'7" "'""'1" du t 1 _. 1 - "'sp PriMera. La plaza es de 8e1::jUU"U1l.pale",:de Saj¡.id~,Pl"eselltarán.·'SUSin.s- nnm, loan e e cn......, os s:n~."s.. l~

~~ .dehidanrenle' ~e.in~ y A~tes ¡)resentarán sus sotleltude:s:d~ 'c1l'tego'ría. __ ~ 1
documentadas en esta Alacalma. ¡leu.- bniame:ate doc:m:nentadas en la Aleal-. ·Segunda. Fuéelasifio,;m.>3 . por .e
'". ' ..

Vaeant~s laspJazas de. Inspector de
Higiene y Sanid2.d peeuarias de c~r

!les de este l\Jlunieipio, dotadas con el
.:AlIi€AE.DIA CONSI'1TU~ DE : haBer aPltillI'de: 6'00 y 7i}t) .pese-tas, rcs-

GlIi.ENA . 'peetivamen1!e, se anIDlcia la ']Jrovisión
de las mismas en propiedalt" mediante

Jkm Alf0I1s0 J)jazXartitr,. Al€alde ! conearse, con sl'ljeC'ión2l' Rt'glamento
-t4lllstítucional delAy;urrtaIlli~nlad'C'{ij,. ¡ de empleados municipales y. 'demás
lena.. provincia. de SeviITa. i dispesieiones TÍgemes.

j mace sab~; (Que en· este PUeblo es-! Log' qae aspiren'al 'desempeño' 1ie
''ltmi ~anteSi Jos c:-argos:prof~sioD~'si.. 'eRas presentarán' en la Secretaria' ;Qe
;;8lfieAtes;:· 'este Ayunbt,miento, en, término. <de

'P"timetto. F"armaeéllti:eO'.' J),. t a4 ~ trerllta díl\'S, CO'J1'lados 'dé'Sde la mser
·.188~ ..al) pllgeta8lpor l!e~ia,.,a,más ! ción dell'resen1e annncm en la GA(:E
..*Dwqo de~s,.l'ar.lipebres. TA DE MADmn Y' Boletín ()ffcialde la

. ~$egnmkJ. VeterDaio línspeotctr u de prmri.ncia:, instanciadeb-idamente re-
. HigieD~ pecuaria, con el sueldo de .75' ¡ integrada y acompañada de Jos· doeu-
.~ aIJ'ilIlarles.; Y . mentos siguientes: .

Tércero. Practicante Auxiliar del Titulo profesional o testimonit:l del
~"titufur, C1m "50· }Nsetas~ , mismo. expedido p.orNotario. '.

Para solicitar dicho.s "ea:PgM se I Certl:lrcación de c~nducts. exu.edida
~9.frar.á la céiduJa'penena4> ..det~ rpor el Alcalde del AyantamielrtOc.don-

'h"iIe 'eH'a'm'}a ínstlmekf., ~jCi) de conste empadronado.
del titulo profesi.onal,certi~'de' Certific.nciénde a.ntecedentespena-
llueftoa . cell'dtttm .y 'DO "fjMar' '..te dn- .les. .
cuenta años de edad. Certificación de servicios prestados
'B"'Plazole5~'trei:ntaffias.a .cElular en. otros AyuJitamientos, pudiendo

del día en .que aparezea.ÍUSe1"le· etSte ! presentar también -Cuantos justifican.
~. en Ja..~'DE X\l.JllIm.. tes. de,mérilos 'estimen con'ic¡¡ienles..

y parn'sam3y<J'l"" ~\4~Ad;·se-;il.ja, GuriezoCSantander.) a 28: de Mayo
18l! ¡'l'e5e~ en' QT-tN' :lo tlOr·* Jamo d~ I de 1930.-El Alcalde, Eugenio Casas.
·,j,900.--EI:·AkaNe, .hJ~OtUJO':}').D,z. M--':''l59. ,m~~
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que' los que se consideren con derecho.'
puedan solicitarla en el térmi·no de .
treinta' dias naturales, a contar desde
el siguiente en que este edictoaparez
ca· en la GACETA DE ~1ADRlD.

Las solicitudes se entrega:rán por los
interesados, o las· remitirán e,n pliego
certificado a estil Secretaría, acampa·
ñadas de los siguientes documentes;

Título profesional o· copia certifica
da; certifkación de conducta. cxped i·
da por el Alcalde; certificación de Pe
nalesy certificación de nacimiento.

La Codosera a 27 (}e Ma:}'-o de 1930.
El Alcalde, Angel del Solar.

M-766 ..

AL-eALDIA' C()NSTITUCIONAL· DE
MA,SAMAGRELL

Den. ":Viunte 'Sales Ch'era, AI~:;.]dli
(onsti!eei0naltlc MasamagreU (Valen",.
da),_ I

&go:sakr: Que haUándoS2 Y3.cant~
lapl;oUl-.deMédieo titular e lnspecto~.
mu.aicip-al-de Sanidad de esta villa, -s~,
anuncia .al .pliblico su provisión eJi.
pr.Qpiedad,oonfoJ.!ñf a lo preceptuad~
por la Real orden de 23 de Mayo úl1
timo,. a:fin de que los señores aspiran..
tf!S a dichos' cargos-- puedan solicitar...
Jos en· el plazo de treinta dias. conta<
dos desde la inserción del presentl{
edicto en la GACETA OE l\fADl\ll>, acoro";
paiiando a sus instancias los sit;,'Uien..
tes documentos. .

Cédula personal d~l aspirante. Co~
pia del lilulo· profesional. Otra de per~

teD~r ~l Guerpo- de Mectic-Os titul~~,
res'c Inspectores municipales de Sa;
nidad. Partida de' nacimiento. ·Certifi:
cadón de bl1E!J1a conducta y cuantos.
doeumenrosacreditativos posean {tal""
ur elegidos eDU DrefeI:enci3.. -.

A:YlJN'l"ífM:IENTO CONSTITUCIONAU
,j)E'MAG:AZ DE CEPEQ.A . \

:VaC&nt~ ']a :plaza de Vetcrin:Jrio de!
este Munieip-io, se anuncia a conetps(1\
por él pl.320 de treinta dias. durante·¡
los cua1cs· pueden presentar los as-!

.pir:;¡nles eni la Sec:retaría municipal las ;
instancias acompañadas de los docu~;
mentos¡ que señala el articulo 24 del
Reglamento ~cie Secretarios y Emplea..;
dos municipales. 1)

El censo ganadero, con arreglo al
recuento general, es el siguicnt~:

V~e1JlJ(Jt'~
('..abal~ar,162,

Asnal,56.
;Lanare'y.·eábrio,· 3.106. \ .
Porcioo,-45fl,
Ladot1lción «e esta tituhlr es de

•.~.' 'p'esetas~.y]a.consignación por ser~
'Vicios peeuarl{)s:es de 365 P$etas.

No 'eEste .servicio de mercados ni¡
pu~tos.

'Maga,z ·deCepeda, 5 de Jl1niO d~.
19'OO.~Bl Alcalde (ilegible). ¡

ilI-7-G9
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOK<\L
'DE LAN.-t1A

Por renunc.ia del qUe la c:t~empc
ña»a:, se halla vacante la polaza de- Far-·
macéutic:o titu~ar de esta villa. que tie~

ALCALDJA CONSTITUCIONAL DE.
LAGARTERA

Por defunción del que la desempe
ñ:.lba, se hallan vacantes las plazas de
Veterinario titular, Inspector de car
nes' y de Higiene y Sanidad pecuarias
de esta villa de Lagartera, inlegrada
por un solo Ayuntamiento, en la pro
vincia de T.f>Iecdoy distrito. judicial de
Puente', del· Arzobispo, en la que ha de
residir el interesado, cuyo censo de
,población es· de,2.1-:¡4 almas; se anun
cian aquellas a· conCUrso paTa· SU pro
visión en propiedad, .por ténnino de

.' treinta días hábiles,.a cantar desde el·
siguiente al en que apa,rez.ca inserto

. este anuado en la GACETA DEMADIlID, :
con :lrre.glo a las condiciones especia~'

les' -que a continuación se expresan:
1.- El censo de ganado lanar 'as·

ciendea l{)-.O()(\ cabezas.
2." l.a dotación de la titular y oon

s.ignaeión por servicios 'pecuarios (re
nnidas) 3sciende:a 1-.365· pesetas.

3.· El número d'e matanzas porci
Il:\S domiciliarias asciende a llnas 50,!
porbacerse las restantes .en el Mata
dero· municipal, en nÚIne>ro·apIVJtima.
do de OOO~

No e~iste'serviciode mercados y: só-,
lo· depuestos de carnes ené!}OC3S de-.
te:rmia::tdas.

Los concursantes presentar-.in eon,
ms instancias, en la Secretaria del'
Ayuntamiento.. los siguientes docu·.
mentas: .

l.'" Certificación de la inscripción
de su nacimiento;' justifkativa de su .
mayoría d-e edad. \..

2.° Titulo original o testimonio no~
tarial del mismo, que acredite al con·
ClIn.ante su calid:<l.d profesional vete- .
rinarla•

3.0 Certifi..s:-ado de buena conducta,·
expedido par la Aic<lldia de su resi
dencia.

4'.0 Certificado de anlecede-nt-es pe-.
n-ales.

5.'" y cm~lquier otro certffic:ado
aereditativo de méritos y servicioS
p.rofesionales.

La Corporación se reserva la facul
tad de elección. por no e:risti'!' en el
Ayuntamiento el Reglamento orgtrllico
de tales funcionarios.

L:tgartera, 31 de Mayo de 1930.-El
Alcalde, Juan Alía.

Don Angel del Solar Matador, Alea!·
de conslitucionalde esta villa de La
Codoseia~provinciade Badajoz.

Hagt; saber: 'Que en esta loc.alidad
se encuentra vacant.e,hoy senida in·
terinamente par un profesional de AI
hurqncrque, la plaza de Vetel"lnario ti
t~..dar, dotada con el haber anual de'

.eoo pesetas, por la inspeeci.6n de hi
:~iene ]l<ecuaria, y 365 por In de carnes.

De conformidad con lo qne precep
tira la Re'al m·den de1 Mi¡¡i::;lerJo deja
,(iobernación, número 543, de fech:l 23

·¡del a.clua~•. ~~ anu1!cial!. ~5>n~R~9)_ para

·:A.LCALDlA CONSTITUC!ONAL·DE.
LA CODOSERA.

,Don Angel del Solar M3t3dor,~l

calde ~onstit\lcional de esta villa de
·L,,- Codosera, provincia' de Bad<ljoz~

Hago saber: Que en esta localidad
·"Sc.encuentra vacante la plaZ'a de Far·
maeéufieo·titular, dotada con-eFb3her

. -anucl' .de 1.Ot}O pesetas, por la asisten
cia a 40 familias pobres.

.De eonfonnidad· eon lo. qu-e .precep
·tU":l la Real' orden dell'v!inisterio de la
"Gobernación, número 543~de fecha 23
del actual, se anuncia a' concurso,' pa-

'Ta qne Ios'que'se con~deren con'de-
recho puedan solicitarla en el téTmi
DO de treinta dias naturales, a contar
.desde 'el siguiente en qneestc edicto
apllrézca inserto en la GACF.'rl\' oElfA

'DRH>•
Las solicitudes se entngaI"'.ánpor'los

intcr.es-ados, o lasremitir-.in' enpli-ego .
certificado a esta' Secretaria, acompa
ñadas de los sitlllientes doeumentos:

.Titulo profesional o·· copia certifica
da, certiftcación de conducta,expedida
por' el Alcalde; certificación· de Pena
les yeertülcación de nacimiento,

LaCodosera a 27 de Mayo de 1!)30.
EI.Alca.lde.A:D'ge1 tiel SoJar.

~yuntamiento pleno en 1"3 de Enero
.-dé.1929, clasificaciÓllap:robada ,-J)or· el'
Excmo. SF. Gobernador civil de la: pro
''Viucía-en 13 de Noviembre del nlismo
.l-J29, •

Tercer.a. .Está.dotada. en' prcsupucs
·ro.·municipal con el.sueld() anual de
2;;500 .pesetas, por titular y, .250 mils por
111soección· municipal de Sauidad.

éuarta. El número de· familias po
·In'es' incluidas .en 'la Beneficencia: mu
:nkipal será la que resulte de l~s ]~s
:tas,anuales, sin que puedan en nmgun
casO e:o:.ceder de trescientas, deconfur
midad Con el articulo 39 del Regla.
me.ntode Sanidad de9 de Fe!;rero
de 1925.

Quinta. Las demas condiciones se
·halJan de mani.'iesto en la Secrel.lrla
<le· este A:runlamiento, de diez;¡ úoce,
durante los treinta días, pudiendo los
que to,4Jeseen· enterarse deellas en di
.cho término, así como 'de tO'do el ex-
.pediente de su ralón. "

y en cumplimiento de lp ordenado
.y par-.lque tenga efecto sU in~.erción.
enlaG,\c;ETA DE MADful>, expido el'pIe-

.. sente con el v;o Ro del scñor primer
Teniente':.l\lcalde en funciones; don
'Manuel 'Fernández Y:íñez, y sdtn'do
con el de este Ayuntumiento, en lnjo
:14 de 'Junio de1'93{l.~EI Secrctilrio,
'Manuel'Beltrán.-V."R": el'prllnerTe:'
niente Alcalde, Manuel' Fern-Íl ndcz.

M-763
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
MURIAS DE PAREDES

Desierto el Conl;:urSO anuncisdo en
el Boletín Oficial número 83, del afio
corriente. para la -pro\'isión d~ la pla
za de Fnrmacéutico titular de este
Ayuntamiento, dotada con el sueldo
Dual de 2.000 pesetas. ~e anuncia nue
vamente su provi3~ón en pl"Opiedad
por, el plazo de treinta días, a contar
del que aparezca inserto el presente.

Los a.spirantes han de ser Licencia
d-os en. Farmacia ~. habrán de jusl~

la presentación de los respecHvos lí-
hilos. '

3.· Carecer de antecedentes vcna
les. que acreditarán con la certifica
ción del Registro de Penados.

4,· Gozar de reputada moralidad.
que acreditarún con la' certificación
del Alcalde de su residencia.

5.· Conocer el idioma vascongado.
6," Poseer conocimü:ntos de Radio

logía y t:'lálisis clinicos y bacterioló
gicos, y disponer de instalaciones

I
completas para la prá.ctica de estas

•especialidades.
7" Serán m~ritos preferentes. por

el orden en que sucesivamente se se
ñalan, los siguientes:

1.~ El haber prestado los seI'Yicios
más relevantes y reitera dos con oca
sión de epidemia o catástrofes qu~ ha
yaR requerido el auxilio m~dico,

En igu31dad de condiciones será
preferido el concursante que. h$ya
prestado aquellos servicios en este
partido médico, con 'mayor antigüa
dad de residencia en su juridicción.

2,~ La may"or antigüedad en el
Cuerpo. A igual antigüedad en la cate~

goría, la ma:;or residencia en este plll"~

tido médico. A igual antigüedad de ca.
tegoría y -residencia. la mayor catego
ria de la plaza o plazas que hayan ser~

vido o sinun en la actualidad. A igual
antigüedad en el Cuerpo, residencia y
categoría de las plazas, el mayor tiem
po Ge servicio en las mismos.

3.~ La mayor puntuación obtenida
en el ejercicio de ingreso en el Cuer.
po, si todos los concursantes han in
gresado en el por oposición.

4.~ El más elevado título profesio
nal,

5," La public,ación de trabajo~ ori•
gi,nales, particularmente aquellos l'e1a
cionados con la misión sanitarta de
los Inspectores. _

Los concursantes deberán prc.;cnta.r.
sus solicitudes en el término de trein
ta dias, contados desde la publicacióJ!
,de la com·ócatoria. dirigidas al Alcal
de y debidamente reintegradas; tita
lo o copia notarial del mismo; docu
mentos que acrediten su pertenendll
al Cuerpo de Inspectores municipales
de Sanidad; certi.ficado del Tribunalt
en el que se hará constar la puntua.
ción obtenida en las oposiciones, los
que ingresaren' por oposición; certi
ficado del Colegio de Médicos ,de la
provincia donde haya prestado sus,
servicios, en la que se harán constar
los servicios relevantes por los que
se haya distinguido y su comporta
miento como colegiado, y todos 105
demás documentos que' justifiquen los
méritos que reüne el aspirante.

Munguia a 11 de Junio de 19:10.
El Alcalde en funciones, José Iriondo.

- M-7!lj
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A'fUNTAMIENTO CONSTITlJCIONAL
DE l\-1UNGUIA

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
l\iONTEHER~IOS0

Hallándose vacante una pluzs. de Mé·
dico titular en esta localidad, por de
función del que la desempeñaba, d~
tada con el haber anual de 2.000 pese
tas más ellO por 100 como Inspector
mu'nicipal, se anuncia para su pro,,!:
sión en propiedad.

Los solicitantes podrán presentar
sus instancias en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de treinta
dias. a contar del siguiente en que
aparezca este anuncio en la GACli.TA DE
MADRID. a la cual acompañarán el jus
tificante de ser·Licenciados o Doctores
en Medicina, v además, de pertenecer
al Cuerpo de 'Inspectores municipales
de Sanidad, o el certificado pre\·enicM
en el articulo cuarto del Heal decreto
del Ministro de la Gobernación de fe
cha 16 del <lelual, pudiendo igualmen·
te presentar en dicho plazo los demás
documentes justificativos de méritos o
servicios que estimen convenientes.

Montehermoso (Cáceres), 28 de 1\la
yo de 1930.-El,Alcalde, Ruperto Ga
rrido.

1\1-771

Concurso para la provisión de una
¡¡taza de Médico titular e Inspector
municipal de Sanidad.
Por cesación del que lo desempe

ñaba se anuncia la vacante de Mé·
dico titu1ar e Inspector municipal de
Sanidad del distrito de esta Ante
iglesia de' Munguia, provincia de Viz
caya, partido de Guernica. de 5.4?'1
habita-ntes, plaza de segunda categona,
clasificada con arreglo al Regls.men to
de Empleados municipales, fecha 23
de Agosto de 1924, dotada con el ha
ber anual de 2.500 pesetas más ellO
por 100 de dicho sueldo en concepto
de Inspector municipal. pa~ader.aspor
mensualidades vencidas, con 25 fami-
lias l)obres. ,

Los concursantes deberán reunir las
condiciones s~ientes: ,

1.· Ser varones. españoles. mayo·
res de veintitrés Mios 3" hallarse eH el '
ejercicio pleno de sus derechos civi
les.

I
2.· Poseer el título de Licenl':iado

-en Medicina y pertenecer al 'Cuerpo oc
Inspectores municipales de Sanidad,
cuyas circunst:1ncias justificarán con.

• YU""NTAMIENTO CONSTITUCIONAL
• DE MIEZA ~

Don Tomús :l\lartin Pascual"Alcalde
del Avuntamiento de Mieza.

Hago saber: Que por renuncia del
que lo venia desempeñando. se halla
vacante la plaza de Médico titu1ár e
Inspector municipal de Sanidad del
partido médico integrado por los pue·

-blos de Mieza 'Ji Zaya de Pumareda, do
tada con el sueldo anual de 1.500 pe
SE;tas por la asistencia de cincuenta 'fa
milias pobres. distribuídas entre am
bos pueblos, y 150 pesetas en concepto
de Inspección sanitaria.

Para que la misma pueda ser pro-,
vista en vx::opied~d~seanuncia concur
so por tremta d13S. contados desde el
siguiente al de la publicación d~ este
anuncio en la GACETA DE ThwiRm.

Los aspirantes presentarán sus ins-
',Iancias en la Secretaria del Ayunta
;,¡iento de Miez2, que es la ca.pital de la
'Agrupación, acompañando a las mis
mas su titulo profesional, ci:rlub per·
1I0nal. certificado de buena conducta y
documento que a.credite pertenecer al
Cuerpo de Médkos titulares. e lr¡spec
tores municipales de Sanidad.

El orden de preferencia lHlra el nom~
;)rámiento y como méritos perferentes
~e establece:

Primero. El más elevado titulo pro-
fesional. . ,

Segundo. Los servicios más rele~

,vantes y reiterados con ocasión. de epi
demias o catástrofes que reqllleran el
'auxilio médico. '

Tereer(). La publicación de tmba
los originai"es relacionados pal·tieular
mente con la misión, sanitaria -de los
~p,ectores.

Condicione's generares.. Cuarto. El mayor número de año~ ¡-
de servicio como Médico titular, y .

Primera. La vacante ha sido moti~ cuando se trate de concursantes que
~ada por jubilación de D, Juan Bau· hayan ingresado por oposkión en el
lista Blasco Soler. Cuerpo. la mayor puntuación obtenida,

Segunda. El facultativo agraciado en el ejercicio de iI¡greso.
tendrá ql1e re;;i~ir necesariarnep.te, en Quinto. La hoja de estudios (¡ expe·
l\fasamagtell. umco puebla que m.tegra diente peil:onal del solicitr;nte.
~ste partido médico. Sexto. El haber esta<:!(, ejerciendo

Tercerl!. Pertenece esta villa a la la profesión como Médico o auxiliar
provir,('in de Valencia. partido jutlicinl ~n algún Hospital.,

, \le Sagunto. - Los Ayuntamientos que ,integran la
ella'rta. Consta de 3_2~9 habitantes. agrupación se re~en'an el derecho de

aceptar y apreci-ar en conjunto los mé-
Condiciones especiales. ritos y especiales condiciones de los

concursantes al h a e e r e 1 nombra·
Primera. El partido médico de esta miento.

villa está clasificado de tercera. ~1ieza, 1." de Jun~o de 1930.-El A1-
Segunda. Su clasificación actual fué •calde, Tomás Martín.

acordada por el Excmo. Sr. Ministro
'de la Gobernación en 26 de Abril de
1905, publicado en la GACET," DE MA-
'DlUD correspondiente al dia 1.1 de Sep
tiembre de dichl) aüo 1905,

Tercera. La dotación de la plaza-,
es de 2.0{)0 pes~las7 más ellO por 100
de ~'lUmento como Inspector municipal
de Sanid::l.d.

Cuarta. El numero de familias po
bres con:erecho a la Beneficencia mu
nicipal: /:'s de ciento di~cinueve.

Quinta. El Ayuntamiento se reser
va el derecho de adjudicar la plaza de
Médico a que se refiere el presente
concurso al aspirante que a juicio de
diCha 'Corporación municipal reúna
mayores méritos contraídos en la loca~

lidad.
~lasamagrell. 6 de Ju¡:¡io de 1930.

,El Alcalde, Vfcente Sales.
M-7íO



les, a partir del siguiente a su publi¡
cación,_ para la presentación de jns!
tancias. .

Lo que se anunda al público para
general conocimiento y demás efe'c:
tos. '.

Salas, 28 de ~fan) de 1930.-EI Al<
calde, ,Juan Velarde.

Por hallarse serviua inlerin:HHcnle
queda vacante en este ..l..ym1 ~:'JH¡e~!c. el
cargoode Veterinario t:¡'U!;1í '. ¡¡)spce~or

de Higiene y Sanidml peCUl1r',., c~lya re·

HalIandose vacante por dimisión!
voluntaria del que la dl"!sempeñaoa la
plaza de Farmaceutico tituinr en pro
piedad, de esta villa, ·se abre eoneur•
so por el plazo de treinta dí as húbile~

para su provisión en propiedad, con.
tados desde el siguiente en que upa·
rezca inserto el presente cd j'do en l~

GACETA DE ~fADRID, durante cuyo plazQ
podrán presentar los intel"(:sadfls swr
instancias documentadas en la Secre·
taria de este Ayuntamienl'J.

Con arreglo a la Real orden de 18
de Abril de 190~, está clasifkada dll
tercera categoria, y su dotación es da
425,20 pesetas, con exclusión del su
ministro de medicamentos reguJada
por el Real decreto de 13 de ~ovielU.j

bre de 1928. '
El número de familias TJob¡-\ls es de

veinticinco, y según la última 'ectifi-'
caeión anual del padrón de \'ccinos, la
población de hecho es de l.6!n habi
tantes y la de derecho es de 1.G!Hi.

Dado en Salsadella a 2 de -TImio de
1930,-El Alcalde, José :Maria P:n·.jn.

. }l-ín

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA~
DE SALSADELLA

;\f-774
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AYUNTAMIENTO CONS1'lTUCIONA~
j DE SANTA CRUZ DE LOS CA:sA~IOS

I Por estar servida in terinmnen te, se
'halla vacante en este Ayunl¡¡micnlo l:l
plaza de Farmacéutico titular, cuya re·
sidencia del facultativo será en esta vi
lla, que pertenece 3 la provincia ele Ciu~

dad Real y al partido judicial de Infan·
tes, que tiene un censo de hab.itantes d(;'
898. Y el de familias pobres es de 38.

Dicho cargo corresponde (l la tercert"
categoría, con arreglo a las clasiHcl'cio~
nes de la Real' orden de 18 de Atril r!r
1905 y demás disposiciones ...igente~, i~
cluso lo dispuesto en el Reglamento <t·
Empleados municipales de· 20 de :\go~

tú de 1924. '
La dotación anual será de 2;;0 pesehu

por residencia y titular, y aparte eJ
abono de medicamentos sumillistrados ~

los pobres de. la Beneficencia I::Junieipa~
regulado éste por Real decreto de la d~

No\-'iembre de 1928, cqbrado todo pOI'
trimestres vencidos.

El concurso para dicho ca ¡'gel será
por un plazo de treinta días hábiles, a
contar del de su inserciólJ en la "Gaeet:t
de :i.\ladrid", durante el clwl I(IS soliei.
tantes presentarán sus instancias elf es·
ta Alcaldía, acompañ::ldas de ]05 docu.
mentos o copias legalizadas que justifi.
quen su derecho y mél'itos. '

Santa Cruz de los C:íñ3IllOS, 7 de Ju.
nio de 1930,-El AJcnldc, León Torres

~1--745
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
SALAS

_4.YUNTAl'tIIENTO CONSTITUCIONAL
DE ROALES

Se encuentra ,·acante ]a plaza de Ve
terinario titular, por no residir en la
localidad el que la venía desempe
ñando.'

Integra el partido este AyuntamiEn
to de Roales de Campos, provincia de
Valladolid, partido de Villalón.

El censo de población, según el i.1~

timo padrón aprobado. es de 911 ha~
bitantes.

No existe cen¡;o ganadero de espe
cies de abastos.

La dotaci.:m de titular, según el pre~
sUp'lesto corriente, es de 600 pesetas
anuales.

Servicio ~ matanza porcina riomi
ciliaria.

No existe servicio de mercados.
Durante el plazo de treinta días pue

den presentar instancias en la Seere~

taria de este Ayuntamiento los intere
sados.

Roales, 30 de ::Hayo de 193Q.-El Al
caIde, Cmdido Blanco.

Don JuanVelarde ~Ienéndez, Alcal~

de-Presidente del Ayuntamiento de Sao
las, província de Oviedo.
• Hago saber: Que por dimisión vo

luntaria del que la venía desempeñan
do,se halla vacante la plaza de Médico
titular Inspector munIcipal del seg!ln
do distrito de este Municipio, con re
sidencia en Malleza, clasificada com:>
de primera cotegoría, con la dotación
anual de 3.000 pesetas por la titular,
más 300 pesetas por la Inspección, pa
gaderas por meses vencidos y bajo lus
siguientes condiciones;

Primera. Las instancias, dcbidn-~

mente documentadas, se dirigirán a
esta Alcaldia por los aspirantes, den·
tro del plazo del anuncio, que empeza
rá a contarse desde su inserción en
la GACETA DE :\I,wRlD, conforme de
termina la Real orden de 23 de Mayo
actual.

Segunda. Es con,dición indispensa~

ble para ser admitido en el concurso
pertenecer al Cuerpo de ~lédh~os .ti
tulares Inspectores municipales de Sa
nidad.

Tercera. La escala de méritos será
la establecida en el apal'tado e) del
artículo 1.0 del Reglamento de ingreso
y p.ovisión de plazas de Inspectores
municipales de Sanidad, de 9 de Fe
brero de 1925.

Cuarta. A los éfeetos de la Real or
den de 8 de Enero de 1929, se hace
constar que este Ayuntamiento no
tiene aprobado el Reglamento orgáni
co de sus funcionarios facultativos, y
que la provisión será hecha en pro
piedad, "teniendo el designado los de
rechos y deberes que la legislllció-n
vigente les concede e impone.

Quinta. El presente anuncio :de
convocatoria es por treinta días hábi-

~:;'acetade Madrid.-Núm. 165

ALCALDH. CONSTITUCIONAL DE
. NOVES

carIo con el título o copia del mismo, Idías, contados desde el sIguiente en
. que acompañarán a la instancia, debi~ que aparezca inserto éste en la GACE'l'A
damente reintegoada. DE MADRTO.

También acompañarán certificación Pozuelo de Calatrava, 9 de Junio de
de conducta expedida por el Alcalde 1930,-F.I Alcalde, Cruz Calle.
del Ayuntamiento de su residenci:l. ~i--772

El que re:-ulte agraciado ha de fijar
su. residencia en la capital del }lllnici~
pío y tendrá la obligacióu de prestar
los servicios que le encol11~ndael Real
decreto de 13 de Noviembre de 1928.

Murías de Paredes, 1.0 de Jilnio de
19:::I\,·-EIAlcalde (ilegible).

iIf-i57

Por dimisión voluntaria del que la
desempeñaba, se balI;m vacantes las
plazas de Veterinario titular e Inspec~

tor de carnes y de Higiene y Sanidad
pecuarias. de este pueblo de Novés, pro~
vincia de Toledo; distrito judicial de
Torrijos, las cuales se anuncian a con
«:ursopara su provisión en propiedad
por término de treintadias, que empe
zarán a contarse desde el siguiente al

e'en que aparezca inserto este anuncio en
la' "Gaceta de Madrid", percibiendo el
agraciado el sueldo anual de 1.350 pe
setas, pagadas por meses vencidos, por
ambas inspecciones.

El agraciado con dicho nombranlicn
to ba de residir en esta población, co
mo único partido. la cual consta de
2.993 ·habitantes de derecbo, y tiene un
censo ganadero de 992 cabezas en la
actualidad.. siendo deber del mismo
practicar diariamente el servicio e ins~

,peccÍón de Mataderos, Mercados y pues
tos, asi como también el de matanza
:t'orcina domiciliaria y todos losderoás
que son propios de las inspecciones de
este contrato. '

Los aspirantes a esle concursO pre·
sentarán sus instancias en la Secretaría
del Ayuntamiento dentro del plazo le
gal, acompañadas de los documentos si
guientes:

1." Certificación legalizada de Ji ins
cripción de su nacimiento.

2." Títulos profesionales de Veteri~

nario y de Inspector de Higiene y Sani
dad peciaria, o testimonio notarial de
los mismos.

3." ,Certificados de antecedentes pe
nales y de buena conducta, expedido és~

te por ]a Alcaldía de su residencia.
4." Cualesquiera otros certificados o

documentos acreditativos de méritos y
servicies profesionales.

La Co¡poración municipal se rl'serva
la facultad de elección, por no existir
en el Ayuntamiento el Reglamento er
gáníco de tales funcionarios.

Novés,lO de Junio de 1930.-El Al
calde l'r~~idl'nte,Santiago Cardassay.

M-786

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE PO:?;UELO DE CALATRAVA

Se encuentran vacantes las plazas de
Inspector de Higiene y Sanidad Pecua
ria y la de Inspector de carnes, de esta
localidad, dotadas con los sueldos de
fiOOy 750 pesetas respectivamente. Los
que reuniendo las condiciones necesa-

.rias deseen solicitarlas presentarán Sl,;S
instancias y documentos que cstÍnlen

,convenientes, en la Alcaldía de esta
,:pohlaci.ón en el térnlino de treinta
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
TERRER

En vír'lud de 10 dispuesto por el eIK.
celentisimoSr. Gobernador civil de la
provincia en oficio número 76, Negocia
do de Higiene Pec:naria, de 27 ú 'Mayo
anterior, se anuncia para su provisión
en_propiedad la plaza de Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pecuarias

1
de este Ayuntamiento, en la provincia
de Zaragoza. partido de Calatayqd, qhe

l cuenta con l."8~O habitantes de dérecho.

ALCALDrA CONSTITUCIONAL·DE
8E":fENIL

Declaraua vacante en ses-ión.de hoy,
por renWlcia dClque la .desemv~ñaba~
uua. plaza de.Mfdüo titular e inspector
w.u...-u.cLpal en esta localidfld, dotaChr
con el haber anual de 2.750 peseta.¡,
compxendído en eItas ellO por 100
pre, .:;<:ido. aparte emolmúentos por
vacuna, quintas.y liltertad de igilala:. o
visitas a los n(} comprendidos en la
b.eneficencia, se anuncia la provisión
de d1chap-laza por concurso, -con su
jeci.ón al vigente Estatuto, Re.;l:unen
todo. Sani~ad."':f bases legales durante
.el plazo de treillta días húhiles,--3. con
tar d.esde el' siguiente al de la Jlubli-

1

ca!:ión del presente edicto en la liI\.CE
TA [).¡;;M,\DRID y Boletrn· Qficial· de la
,provincia. a fin de que e.n díchoperh>
do presenten los aspirant~ a did:t8

I plaza, .ante esta Alcaldia., 1:1.5 solkitu
des correspondientes ,en unión .del ti-
tulo ° CO:ÜB, el de pertenecer al Cuer
pO de Inspectores de S~midad, cédula
personal, certifl.eado de buena -con.
ducta, el de Penales yrelacióll de .m':''''
ritos contraidos. -

Se-...previene que los dei'echtls del
presente anuncio y gastos del expe-'
diente senin dé cargo del que resulte
nombrado. .

Setenil a 31 .de Msyo de 1930.
D. S. O., El Secretario,Ramón Cubiles.
El Alcalde, Nicolás Guzmán..

M-778 ,

D. Tomás Jurado BejaranG, Alcalde
Presíd-ente del A~'untamienLo de esta
villa.

Haso'saber=Qu en sesión celebrada
por la· Comisión municipal permanen·
te el día 7 del actual, acordó. Se anun
cie al público el concurso para la pro
visión en propiedad de una. phza.de
Farmacéutico titular de esÚ! 'Villa y
con el haber anual de 600pesdas ea
concepto de residencia.

Los solicitantes presentarán sus ins-
tancias debidamente reintegra<'as... en
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de treinta dí.asbábiles.
a CQnb!r de la inserción del presente
edicto. en el BoleUn Oficial de la pro~

vincia.
Para tomar parte en el CODCorsO pre- •

cisa acompañar a la-instaDeia:
Título o testimonio notarial del mís-

IDO•
Partida de .nacimiento.
Certiücación de bueu.a .conducta.
Certificación de que carece de ante-

cedentes penales.
Reservándose la Corporación la fa

cultad de apreciar en COOjUilto los mé
ritos de los solicitadtcs. .

Santa.Eufemía, 7 de Junio de 1930.
El Alcalde, Tomás Jurado.

1\1--776

D. Tomás Jurado Bejarano, Alcalde
President~ del Ayuntamiento de. esta
villa.

Hago sa.l:)er: Qneen sesión~lebrada
por la Comisión municipal permanen
te el día 7 del actual. acordó se anun
cie 'a concurso la ,provisió¡¡ Il~ la plaza
de Praciicantetitu1ar de esta villacll..
propiedad, con eihaber anual .de 6G(}
pesetas.

Lossolieitantes pl'esenta-::ánl.U5 ins
tancias en la Secretaria de este Ayun
tanlien to.. en. el plazo de trci nta dias
hábiles, a .contar desde el siguiente al
en queaparezea este edicto en el Bo
letin Oficial de la provincia.

Para tomar parte en el concurso
precisa presentar los documentos si-
guien:tes':'e .

Titulo Oc testiJDlmio notarial del
mismo o certiflcaciGn de estudios.

Certificación de antecedentes pena-
les. .

Certificación de buena conducta.
Reservándose' esta Corporación la

facultad de apreciar en .COilJUntO los
méritos de los solidtautes.

s.an.ta Eufemia, 7 de Junio da 19S0~
El Alcaldi, Tomás Jurado.

.
: tanc.ias en la Secretaria de e~te.Ayt.;n-l· AYUNTAMIENTO CONSTITIJCIONAIi-
ta.m~ento, en .el plazo de tremta días . SANTIZ
habIles. a contar desde la inserción. .
delp¡;eseate edicto en el Bolclin. Ofi. D~ .Jo:>e Mangas y"l\~ngu.<;. Akal~e

.cial de la provincia. constttuc:onal de estª villa deSantlz
_Para tomar parte en el concurso pre- (Salamanca).. . .

clsapresen.1ar los.dacumen~oss¡,guien- .Hago s.aber..Que el.'AyuntaInl.eRto. de.
íes : tm :pt"esl~nCla, temendo en ("uelüa

Títu!; O testimonio notarial del mis- q~ ~a farmacia más p.róximaa esta
.mo o certificación de estudios. li?ca11dad !;e halla a WJ.o~ dieeis~ski.

Partida de nacimiento. l~Jlletros; ha.acordadGfiJar lareslden-
Certificado .de. antecedentes.penales. Cla de una. en este pueblo, cuya plaza.
Certificado de buena conduct'l. se hadecl~rado vacante..
Reservándose esta' Cor.pora.ción la En su vIrtud se abre concurso para·

facultad de ap~eciar en conjll.l1to. los p!'oyeerla pasado el plazo ~le ~r:einta
méritos de los solicitantes. dtas, a con~r desde la :publle3CI0n de.

Santa:Eur.em.ia. 7 de Junio} de l\}jO. este 3nunc~9 en la ~CBTA DE MAnmo.
El Alralde, Tomits.Jnrado. c,;n:n dotaC;lon, de la tItul~r por los ser- .

V!ClOS .sanrtanos es de 2.50pesetllS· y
de· otras 250 pal:1l el.suministro de'-me
dicam.entos· a treinta -familIas pof)reo¡.
que hacen: un .lQ!al-de,500 pesetas ·an~,a

les, pagadas de losfonoos municipales
p&r trimestres vencidos.

Los aspir:mtesdiri-girán: sus .il'.l.stan.,.
cias a esta Alcaldía durante el-nlazl>
.expresQQo de treinta· días" acomÍHl lia
das ·desuscorrespondientes .documen
tos que justifiquen hml.ar'Se en condi
cion.es -legales paradesempcil3.r el·car
gl),de Farmacélltico.

Santiz, 30.de Mayo de 1930.~m Al
cald~, Jase Mangas.

·.l ...~·r"'I·.< "''''I~' COl" JL l!"' ~ _'.".i, "'':''11'' v NS'!'J.'i'DCIONAL
SANTA ElJF.EMlA.

.~ D. Tomás Jurado BejBJ:ano"Al.calde
'Presi.dente del Ayuntamiento de esta
i.yilIa.
\ Hago saher: Que en sesión celebrada
,por la Comisión rnunicip.al.'permanen
,te el día 7 del ac.tual, acordó se anun.~ .
\cic ~con~urso. la p~ovisi.ón de)latro
no tltuJar de esta vl1la en prolJieda,d,
t·o:} el haber anual. de 660 ])c:;;etz~.

Los solicitantes pre~ntaransus ios·

_. Por hallafse servida interinamente se
I encuentra vacante en este .A.yan.tami~n
¡to el cargo de Médi:cotitnlar e Inspee
, t,?r de Sanidad municipal, cuya residen-
Cla del -Facultativo será esta vilI~, que

:pertenece al partido judicial de Infan
, tes. provincia de Ciudad.Real¡ ysu cen
so to131:<1e habitantes es .dE: 898 y 'el de

.familias pobres es el de 38.

. El ~argo corresponde a Iaqnin ta ca
tegQn.a, con arreglo a las clasificaciones
de la Real orden de 26 de Abril de 19(t~

'S lo dispuesto en el Reglamento de Em
pleados nlllnicipales de 23 de Agosto de
1924••

La dotación anual sed de 1.250 pese
tas por}a titular, y el 16 pot> ~O de la
InspeCCIón, cobradas por trimestres
velleidos.. .
~demás, efagraciado podrá c:olrtt'atar

.la 'Iguala de las familias pndienrespor
tI~.a cantida~de 4.625.pesetas. qtte tam
bIen cobrara por trImestres vencidos
,~el igualatorio de las referidasfami
.lHls.
~E~ plazo paTa concursar dichO cargo
sera el de tremta diashábiles, a contar
del de su inserción en la "Gaceta de
::Madrid"'. dUf'inte el r..ua! los eonctlrsatl
.tes presentarán-sus instancias en esta
'Alca!día. acompañadas de los documen
~os.que justifiquen su derecho y méritos.
\ Santa Cruz de los Cáñamos, 7 de Ju
,io de 1930.-El Alcalde. I..cón Tones.
. ~--743
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BAt.fCO DE CREDITO LO~¿L DE
ESPAt~A

C.QN."PAM.l HtSPANO.;AMERICANA;
1m R..ECRlCiRU!), S. A.

. Ap~rtirdell_" .de .T.alio d.cd930 qua
darit .amr!o.en los. siga¡en bes B:m casi

FAt, Madrid. Banco Cen1nd, RanO(
Urquijo y Banco de Vizcaya. -

En Bwcelona, SGcied"ltd :;l:JIónlma~
nús-Gari.

¡,:n Bjlb~~ ·BaDCQ de Vh:c.ayn..
En Zur.ich" <:redit Suisse.
En Rru~elas, Bllnqne de BruxeHes r

Cass.e:l. & {'..le.

En. Amber.es, B:anque Centr,de .Afio
versolse.

.En Amste.rrlam, MeadeJssolm &. 0',
Amsterdam; Nederladschc Handcl-Ma~

atsebappij N, ir" Deutscbe Bunk UJ;ur
Disc3am Gesells-cha.ft -FiliaJ.l Amstel"
dam y UandeiMaatschappij H. Albeli
de BaI'J'/& C' N.V., 
elp~lgo ¿el .cupÓn númem 40, ,'cnd.
mieDt-o 1," de- Juli6 de 193{\, de las
Obligad9ues 6 pOI' 100, euütid2s por
estll {hmp.af'.iB fn 22 de .Tuniotle 1920,
a razén -de pesetas 7,11 por Obliga·
ción~

M&tkid. 13 de JURío de 1'930.-El Se·
crdW':io del GO'D.se-jo de Adnün:ist.ra<
ción. M~ Vidal y Gua;rdioln.

X·-2417

m. día 25 de.Jullio ·del.comente año,
a las dieciocho horas, se verificará eJt
las oficinas de la Explotación del Fe-
rrocarril de Soria, establecidas en la
esuu;ión de Soria, el sorteo de died·
nueve obligaciones de las 3.736 hoy en
circn1:l.ción, que procede amortizar t
la par, oscaa 500 pesetas, conf-orm(
el e.uadro de amortizacit>u corre!>pon<
diente.

So.rÜ4 10 de Junio de 1930.--Et Se.
cret!l'rio del Consejo de Adrnin :s.l ...a·
ei6n, J~'~quin Iglesias.

HOlciendo uso de la5 ff":ci1H;¡d("'~ que
por el dC\..Te~o-iey. de S:l (~ons¡il:¡('1':)l'
tiene el Ban.."-9 d~ Ci"édito LO~'al d\:&

M-7St

ALCALI>M CONSTltUcrONAL DE
VALDETOBRES ' {

El sct\'icio de -matanza porcina a do.. ] la misiÓ"nsauitaria de los InspectoreS,f
micilio-'les satisface dos pesetas, y en f la antigüedad en la 'e::ttegoría, y lama·
Villagirnena. cinco ,pesetas, por disl:¡;n- yor'puntuaciótt lOb.tenida, .en su cm;o_,M
eiar:seiskiiómetros .por carret-era. el'C]el"cic'io .de in",~eso.

Na ,hay .serricios -de marcados ni de La \pmaqllC se S3.ca 'a roncurso -peI:'<
puesbspúblicos" . tenece 31 A.yUntamient0 de Vmo:e!lll¡

Valdespina, (¡de JUllio de 1'930.-El prGvincia de Milaga, pa:rtid0jndidal'de
Ak:\lcte..Elcuterio Nevares. Vélez W..álag-a,co1J. censo de población

'" M-782 de 1.77~ h3hi'tant.cs.
Pertenece a la cuarla categoria,con~ .

f(l~ al Reglamento de Sanidad' d-efJ
de Febrero·de 1925.. con dotación anual
de. L5f16pe.r;etas pOI" la .mular y 151), de
grr,ti'lkación por.la lnspcC"-ción:,. siendo
el núnIem de familias pobres el deUO.

Víi.iUela, 7 de JlU1io de 1'930.-Mod:cs-
toGCrrBez. ' JiI-7'tt)

Ái.b~AMIEN'fO CO~""STITUCIONAL
DE VILLA CARLOS .

Hallindose vacante la pla7..ade }<ar- i
maeéutioo tiluls¡' de esta "iUa,~otada
COR~ elhober- aDUal de 1.000 -pesltas,..$C
anuneia. a COIlCltl"Sl) por el p.laro de
treinta.<Ilas, que empezarán 8. -<Xlnw-se
d.esde lainsel'CiÓt1 del presente en la
"Gaceta de Madrid'".

Villa Carlos <Bhrelilrcs) ....3~de Mayo
de 19i5O.--El Alcalde Presidente, An
drés Borrás_

Don Juan Francisco de Llanl'ls Gim
z:Hcz, Alt'al de-Presidente del Ayunta·
miento de esta villa.

Hago sa9er~ Queestando ....uc.an!e la
plaza de Farmaceu1ico titular' de est~

viU.a. por' renuncia .de! que l.a dl'.sem
peñaba,'.se, anuncia a concursopr:tr.a

. su·,prCJ\'!isión:en ·propiedad. con la do
tación ,de :t5(). pesetas por residen.cia
y l.2:iO,pe...etsspar.amedi c:in~r a· 53
familios ·pohres.

Los que deseen tomar parte en el
coücurso p~nmr.á~sus instancias.
documentadtlS,· en laSecretarill de es
te A..vll.ntamienlo, dentro -del plazo de :
treinta días, contados desde el siguien-
te .0.-1 ?n que aparezca il.lser.toeste edic- j
to -ea In GA.CEU~& MADRIO y Bolc1in
Oficial de esta p-r-o:Vil1cia.

Valdetorres (Badajoz). 9 de Junío de
19~.-EIAkalde,Juan ,F•.de Llanos•

:M-1S3

A YUNTAM'IENTO CONSTITUCIONAL
DE VIÑUELA

- Don Modestu Gómez Rui7.. Alcahl.e SOCIEDAD ANO~"l.M.<\ DE FERROCA,
constitucional de Viñuela. . mutES SORlA-NAVA'RRA

Hago snber: Ql1e se halla. \'acante, por .
rem:mcia,-lapwa de Médico. tibllar de Amortrzación deofJligac-iones del F¡:·
esta población, qlle neva anejo el cargo- rrocaril de SoriaclUl!M ym'e(Ho por
de Inspector municipal de Sanidad; y ~ient() mt-erés anzt«l.
con' el fin de proveerlüen propiedad,.se
anaftcia a concurSó por término de
treinta dias. (f1.lp. empErZQrán a con
tarse d-esde la publicación de este
edicto' en la "Gaceta de Madrid", para
que durante el plazo expréJaoo puedan
solicitarla cuantos se consideren con
derecho, presentando sus solicitudes do
cumentadas en esta Secretaría munici~

paI en los días y boras- laborab!es.
La escala de méritos que habrá de te

nerse en cuenta para el Bombramiento,
conforme determÍlla el Reglamento de
Sanidad de 9 de Febrero de 1925, es
como s\gue y por el orden de preferen~

'cia que expreS3.:
El más elevado titulo profesional; los

servicios más relevantes y reiterados
con ocaSIÓn de epidemias o catáslrofc3
que requieran el auxilio médico; la pu
bl.icación de trabajos originales, par-

" tiClOJarlDente aquellos relacionadoa ~n

M-78~

M:-779

Alc..4.LmA CONSTITUCI0NAL· DE·
TOR.JITE

Slcndo obligatoria la residenda del P(,G~
fes(\t" ~Rest;a IGCalidad.

Este-Plleblo tiene: un· cenSG:ga.nader4
de'especies de·ahast{) de -1.500cabl)Z;l.s.:.
y su··d",tacióuconsi6f:e·'tR1a ,swn3.: de
60~·pesetasanuales. satisl'echaspor'tr.i.
mesh'es- vencidos del presupue.ik)··R1u.
nicipal, cl}n servicio de matallza..pflivll
da a domicilio, a cargo del Inspector de
tarnes, y'servicio de puestos.
L~s ~f;pirantes a -dicho cargo dirigi.

rán ~us hlstancias a esta AIcaldb en el
fértninr.. 'de treinta .días., COn tado& -desde
el siguienle 'al imque este :ammcio _
;rezea im:crto en la "Gaceta de Mlfdrm"',
acomp!lñ:mdo & la misma los documoo~
tos siguientes:

1." Certificado de nacimiento.
2." Idcm debnena cond!lcta.
3.... THul<».t-credencin1 de In~ector'

municipal d~ Higiene y Snnidadpecu¡'lw
1'i3S.

Terrer,3 d-e Junio de 1930.-E!: M..
calde, Luis Durán.

Por dlT:1isión'Vo!untarÍa de!·qtle la
lVenia dcsempeihmdo se b:dla vacan.te·
¡la plaza de M"édico titular· e' Iuspectl}l'
ff!eSanídt:d rotinicipul de estelmeblo
.:de Torete y agregados Lebranc.ón· y .
:·Cüeva.sl::ihradas, dotada con el haber
:anllal de 1.500 pesetas-y ellO por 100
;'de inspección correspondiente, más
~as igualas particulares que 3l'c.ien
raen a .4.350. En tótal peSetas 6"000, pa~
IR-adaspo!' trimesfresvencidos. J;85,a-ba
~itación de recictite· cOQstrd.cci6á y:
!luz:, .

Los solicitantes que lo deseen diri-
~irán sus instancias n esta Alcaldia.

')iebidamente reintegrada.o;, en el p4lzo
'[de treirrta días, contados desde el día
~n .que aparezca este anuncio .en la
:..GACETA DE MADRID, JJasados los. cuales
~11:rue re.'HlIte elegido, a tenor del.apar
~tado e) del articulo lo" dclRegIametl.to
v!(le in~eso y pro:,ísión de IllSpectores
~e..saB.¡dad (muDlcipales) de 9 de Fe
¡.:rero de 1925, se posesionará de su
¡cargo. .
f Torete a 1." de Junio de lG30.--El
/Alcalde, Mariano Sanz.

¡fAYUNTAMIENTOCONSTlTUCIQ-NAL
! DE YALDESPINA

Por- defunción del que la venía des
l{lmpeiian.do, se halla vacant-e lt plaza de
iw.eterinario titular de este partido, que
¡Je;c.omporien ~ta villa. y la inmediata de
~ii.lagimena. teniendo que fijar su reji
4encia, en esta de' VaIdespÍDa, con
i.ando COD. un censo de -población la
~talidad del partido de 716 habitan-
,tes. . .
l' Exist:tIn ocho cabezas de. ganado caha
';,ar. 1"61) de g~ado mular. 85. de asnal.
"2.600 de lanar y cabrio y 12 de vaCWlO.
f-P'ª do-tación de las titulares es la 'de

l ección, de carnes .600 pesetas y.la.
. (,. Higiene y Sanidad pe.culU'lias otras
pO. Además, puede concertar lasigna

J.a,s por los servicios prestados" los ga·
:naderos a razón de 30 pese~s el par de
ganado muIa:r, y el herraje a 2.,') pecetas.
:¡. ~al ganado menor, prevlc; convcllio
:fon sus dueños, y COD los de Villllgime
~a, también. se entenderá previamente.
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paña, el Consejo de Administración
~el mismo,· en sesión de 17 de Sep
liembre de 1929, acordó emitir una
serie de Cédulas de Crédito Local. nu
;neradas del 200.001 al 300.000, de 500
pesetas nominales cada una, al interés
de6 1>01' 100 anual y reembolsables a
la par mediante sort.eos anuales, que
empezarán el año 1932. Las Cédulas de
Crédito Local Himen como garantía el
tonjunto de todas las :>nualidades con~

tratada~ con los Ayuntamientos y Di
putaciones prestatarios del Banco y las
rle todos los derechos, acciones y hie·
!les, con hipoteca o sin ella, afectados
por· dichas Corporaciones al cumpli
~ie:lto de sus obligaciones eon el Ban·
~o, y además la· totalidad de los bienes
y va]o.es que forman el activo del mis
mo. Las Cédulas de Crédito Local tie-.
ncn la consideración de efectos públi
~os cotizables en las Bolsas oficiales,
'ludiendo constituirse con ellas fianzas
y depósitqs provL<;;lonales o definitiVl)S
en la contratación con las Dlputacio
,leS y .con los AyUntamientos, además
1e otros privilegios y concesiones con
:~ridos en el decreto-ley del' Banco,
!Qtidad gobernada por la repr€senta-
.'~iiJn del Estado. "
. L3S Cédulas de Crédito ·Local que se
!miten serán al portador, lle\'arán la
fecha de su emisión y las eondicioIles
!le la misma y serán firmadas y rubri~
':~l(hlSpOr el Gobernador, por el Direc
!orcGerente y por un miembro del Con
sejo de Administración o ·persona de
.,;ignada por éste, dos de cuyas firmas
I>odrán ser·puestas mediante estampi-
~la. ._

Según acnerdo adoptado en la di
cha )'eunión del Consejo de Adminis
¡ración, el Comité, integrado IJar los
señores Gobernador, Subgobernador
'! Director-Gerente, fijarán la fecha en
lue se hayan de poner en circubción
las Cédulas emiti das. en correlación
:0n los préstamos y demás operacio
'](;;. de crédito que el Banco realice.

Por Real orden del :'.Iinisterio de lIa
:ienda de fecha 11 del corriente mes
:JeJunio se ha dispuesto que la e.ni-

oo;ión de Cédulas de Crédito Local 6 por
iOO, números 200.001 al 300.000 se ad
nita a la contratación de las Bolsas
.}llciales y. se incluya en sus Boletines I
Je cotización oficial. .J

Todo lo cual se hace público en
cumplimiento de lo dispuesto en la li!
~islación .igente y en virtud .de aeller
dos del Consejo de Administración.

:.\Iadrid, 12 de Junio de 1930.-EI
Secretario ~eneral; S. Ferrandis Luna.
V.o 3_°, el ~Gobernador, Rodriguez de
Vigpl'i.

X-2H3

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CA.JA. GENERAL DE DEPOSITOS

HalJi('ndosc extraviado un resguardo
f:liOj,~l¡-¡O expedido por c~~ta Caja HC
)1;.T;11 ~11 1í {le Junio de 1914 con 10$
;-¡úmcros ~32.942 dr.: cntrada y 87...573
j~ n:;..;htm, ('olT~spondienteal depósi.
1.3 c:onstih<do por D. Cados Pa,S<,'ual
i.,lrl;l P;;:';l l:,::;pond~r del- cOlltr~I:-? de
O:l:~l¡¡·: ."ti'·,! (¡~. p;·t:I;lI:¡S de utcnsillO al
!.'J.,'. T (,:':' )" l;..; 1:\ (;~!;;rJi[\ civil, e im
'·'¡·;J..:,:e ::.l;(.J j1~sd:ls 1l001lin;t]es en·
:~;.¡!,;.l 'jO·¡ j'··~l¡.l i pOI' llJI1 ínterin., se"
:¡. '. 'c· ,.¡¡.' :¡ ;;. ,,'.::·~.(,na en Cl:YO poder
.. ' '. , ..~, : '.<.('".''' "11 " -'a· .....,;~
.( • '.,.~ , .... '0..... '.: i~ • ... J_l,;" 1... - ,-S.. \Ja,.t&A.

:.;',;:;~.':¡;~.:..:) ~a ~;~tt:l1g(:-n("ia (.!::o, que Lst:'ln

tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referId.o
depósito sino a su legitimo dueño, que
dan do dichO resguardo srn ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean
dos meses, desde la publicación de es
te anuncio en la GACETA DE l\1ADBlD v
Boletin Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el articulo 36 del Rrgla
mento de 19 de Noviembre de 1929.

Madrid, 21 de )Iarzo de 1930.-EI
Ordenadór de Pagos, Alejandro Huiz
de Tejada.

LA INDUSTRIAL ~iARRoQUI, s. -~'I
Se convoca a Junta general de accio

nistas para el día 4 de Julio, a las siete
de la tarde, en el Círculo de la Unión
l\lercantil, Conde Peñalver,3, para la
-aprobación de cuentas y tomar acuerdo
acerca dimisión de los señores Liquida
dores. .

Madrid, 13 de Junio de 1930.-Los Li
quidadores, L. )'Iobily GÜilta.-Juana
Zubizarreta. X-2412

COLECIO DE AGENTES DE NEGO
CIOS DE MADRID

Habiendo solicitado con fecha 10 de
)Iayo próximo pasado la baja como
Agente de negocios de este Colegio don
Agustín Ungria Castro, y debiendo pro
cederse a la liberación de la fianza cons
tituida por dicho señor para garantir el
ejercicio de su cargo, se hace público
por el ténnino de seis meses, para que
cualquie¡a. reclamación justificada se
presente en ese plazo ante la Junta d.e
gobierno de este Colegio, a tenor de 10
dispuesto en el articulo 5.0 del Real de
creto de 5 de Noviembre de 1900.

)ladrid. 3 de Junio de 1930.-El Pre
sidente, Manuel López Peña.

X-2411

TRA:NVB. DE C.,mlZ A SAN FER·
NANDO y CARRACA, S. A.

Con arreglo al artículo 35 de los Es
tatutos, se convoca a los señores accio~
nistas para la Junta general ordinaria,
que se ha de celebrar en Madrid, en el
domicilio social del Banco Hispano-Sui
zo para Empresas Eléctricas, plaza de
Canalejas, 3, el día 30 del actual, a las
doce y media de la mañana, para aproo
bación de la :Mcmoria, balance y cuenta
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de
1929.

)ladrid. 12 de Junio de 1930.-EI Con
sejero Secrc!:;l1'io, El :c\laJ'qués de la Pe·
zuela. X~2410

FERROCARRIL DE CARREÑO, S. Á..

Aprobados por la Junta general de
accionistas la ::I!emoria, balance, cuen
ta .. de Pérdidas y Ganancias y distri
bución de heneficios del cjercicio de
1929, el Consejo dc Administración ha·
acordado se pl"oceda. al pago del di.i
dendo dcl :~ por 100 por los .beneficios

. ca_respondientes a dicho ejercicio,
siendo los impu::stos de cargo de los
l;cficrcs :1ccionht::s. .

El ]):l~r'r toe . verificará con tra cup('n
número 2.<1 partir del dia 20 del lllCS

actual, en el Banco Urquijo, de JIa!iriC.
y su Agencias de Granada y Sevilh;
Banco i\Iinero Industrial de Asturia~,

Gijón; Banco Urquijo Yascongauo, Bil
bao; Banco Urq¡}íjo de Guipúzcoa, S:.I!1
Sebastián, y Banco Unluijo Catalán.
Barcelona.

i\iadrid, 10 de Junio de 1930.-El
Consejero-Secretario, José de Vivar.

X-2-t22

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
•. TRUCCION NAVAL

Desd~"el día lo" del próximo mes de
Julio se satisf3.rán: el cupón número
42 de las Obligaciones al 6 por tOO.
emisión de 1920. "Y el cupón nlÍmt;l"Q
26 de los Obligaciones al 5.¡4 por lOO,
emisión de 1924, de esta Sociedad, me
diante facturas duplicadas que se f3ci
litarán en los establecimientos: sigl.1H:n
tes:

En Madrid, Bancos Urquijo; Espr,ñnl
de Crédito, Hispano Americano, Viz-
caya y Bilbao. ~

En Bilbao, Bancos de Vizcaya. de
Bilbao, del Comercio y Urquijo V~<;-

congado. .
En Barcelona, Sociedad anónima A:'

nÚs-Gari.
En Santander, Banco i\lerC:llltil.
Madrid, 13 de Junio de·1930.-EJ Yi

cesecretario, J. de Aymerich.
.X-24~O

BANCO DE BILBAO

Habiéndose extraviado los sigui.~n
tes resguardos de depósito en cmto
dia de este Banco: •

:Número 205.448, de siete títulos <le
la Deuda amortizable 5 por 100 1917.
por 12.500 pesetas nominales.

Número 224.792, de tres residllr'JS de
obli~aciones del ferrocarril de Tudela
a Bilbao, segunda serie, por 400 p<:'se
tas nominales.

Número 265.539. de dieciocho obli
gaciones del ferrocarril del Norte de
España, primera. .

Número 272.904, de una il1scri¡>cic)ll
nominativa de la Deuda perpetua t
por lOO interior (particulares Y co.lec
tividades), por 31.300 peset~s nomma-
les. .

Kúmero 300.842. de diez obligacio
nes de los Ferrocarriles Vascongados
5 por 100.

Número 307.502, de dieciochO" obli
gaciones de la Sociedad Inmobiliaria
de Iralabarri 5 por 100 1917.

NúmeroZ07.i53, de sesenta y siete
obligaciones del ferrocarril del Norte
de España, primera.

Kúmero 325.507, de ~esenta ácc!oNls
,preferentes de la S9cledad La Umon
Re:;;ine¡'a Española; y .

Número 336.192, de diecinueve ac
ciones del Banco de Vizcaya, serie f,..

La póiiza TI .ímero 56.502 de crédito
e.l etlenta eorriente, comprensiva de
380 acciones de la Sociedad ~finera
"Galdames". .

El resguardo número 13.245, de vaJ9
res en. poder de corresponsales, cOgl
prensivo de diez acciones del Banco
de Chile.

y el recibo número 773, de consig
nación voluntaria en oro, represenla~

tivo de 1,905 pesetas.
Se anuncia al público por primera

'Vez, para qne quien se crea con dere
cho a reclamar lo haga denlro.Uel pl~-

\
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X-2H9

COMPA..vU, DE LOS FERROCARRI-
LES ANDALUCES .

zo de un mes de la fecha; adv1\-ti&n
dose que, trallscurrido dicho'plazo sin
reclamaci\<;m de tercero, el Banco expe·
dh'á duplicado de los expresados d()cu-,
mentos y anulará los originales extra_
vi:ldo~ quedando exento de toda res
J)nnsael'lidad.

Bilbao, 11 de Junio de 1930.-Por el
Secret:Jrlo, A. de Amilivia.

Una porción de terreno' para edifl.
car, sita en la ciudad de SebadeIl )'
calle Ancha, que mide de ancho e
fl"ente ocho -metros ocho centímetros
y de larg() o fondo 44 metros aproxi~
madamente, formando la total superfi
cie de 346 metros 98 ,decímetros, de
los cuale" son edificables unos 306 me·
tros 40 centímetros, y los restante~

viables. Linda: por su frente, Oeste,
con el eje de la calle Ancha; por la
derecha entrando, Sur, con finca de
D. Antonio Gusi dó; por la izquierda,
Norte, con finca de D. Miguel Albare
da. y por el fondo, Este, con finca dei
propio, Sr. Albareda y otra de la pro
pia hipotecante. Valorada en 20.000
'pesetas.

Otra porción de terreno sita en San
Vicente de Junquera~, jurisdicCión
municipal de San Pedro de Tarrasa,
que mide de ancho dos metros 665 mi·
límetros, y de largo o fondo cuatri!
metros 65 milímetros, o sea una super·
ficie aproximada de 11 metros 14 de·
címetros. Linda: por el Norte, con pa·
tia de ]a casa número 53 de la calle
Nueva, hoy avenida del Once de No·
viembre, propia de la hipotccante .,
descrita antes; por Este, con finca de
Miguel Albarada; por -Oeste, con don
Antonio Cusidó,y parte con doña Ma
ria Borguñó, y por Sur, con la finca

- primeramente descrita. VaJorada en
500 pesetas.

Segulldo lole.

y un trozo de terreno con L's edifi·
caciones que contiene, cercado de pa·
redes, situado en el mismo ti'¡'mino
que la anterior y calle de l:lS B:llsas,
esquina a 1.. de Levante, cuyo terreno

. mide de ancho, de J\Iediodía a Cierzo,
77 palmos, y de largo, o sea de Oriente
a Ponh:nte, 172 palmos, ocupan lo una
superficie totlll de 13.244 palmos, equi.
valentes a 500 metros cuadrados aproo
ximadamente, teniendo por el lado de
Cierzo un pasa.dizo de unos cinco palo
mos de ancho por 17 de largo o hndo,
que da acceso o.paso para sacar agu~

del pozo medianil que existe entre ei
citado pasadizo y el terreno colindan·

. te. Linda por junto: al frente, 1Iedio·
, dia, con la calle de las Balsas, parte y

parte con Rosa Camps; por la rlerecha,
Poniente, parte con terreno de dicha
señora y parte con D. Joaquín Camps;
por la izquierda, Oriente, cOn la cal]'
de Levante, y por detrás, :\o1'te, con
honores de D. Pedro Valldeperas. Va·
lorada en 50.000 pesetas.

El remate tendrá luga'r en la Sala·
audiencia de este Juzgado, el día 16
de Julio próximo, y hora de hls once,
bajo las condiciones siguientes:

J~os autos y 13 certificación del Re·
g¡.~1'o, a que se refiere la regla cuarta
deJ articulo 131 de la ley Hipotecaria,
estarán de manifiesto en Secl·etaria.
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulaciún. y qlIf
las cargas o gravámenes antc~r¡()res, )
las preferentes, si ·los hubiere; al cré·
dito del. actor, continuarán .suhsi~len- .
tes, entendiéndose que el rcm;ltanlf
los acepta y queda subrogado en 12
responsabilidad de _los. mismos. sir,.
g.estinarse a Sll.extindón el preciodcl, -,

, remate. '.
Servirá de tipo para.la subasta de:

primer lote la canti dad de 75.;'}OO pe·
setas, y nara la del se~undo lole.. la de

X-2413

X-2-l16

COl\IPA~IAESPAÑOLA DE LOS PRO·
CEDIMIE:-JTOS W. A. ~pTH (S. A.)

El Consejo de Administración de
esta Compañía ha acordado, a tenor de
los artículos 14, 15 Y 28 de los Estatu
tos, convocar a Junta general ordina
ria que se celebrará el día 30 del ac
tual, a las doce de su mañana, en las
oficinas de "Autoseguro, S. -A.", calle
de Victor Hugo, número 1.

Madrid, 12 de Junio de 19aO.~--El

Presidente del Consejo de Administra
ción. Emilio Ortuño.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL OESTE, DE BAR

CELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito del Oeste, de esta capital, por pro·
videncia de 6 de los corrientes, dicta·
da en el procedimiento judicial suma- I

rio de la ley Hipotecaria, promovido
por D. Vittorio Buratti Casaccia, con
tra doña Mantserrªt Alter Borguñó,
por el presente se anuncia por prime
ra vez, y término de veinte díoS, la
venta en pública subasta de las finca<¡
hipotee:adas en la escritura de consti·
tución de ~ipoteca base de este juicio,
y que son las siguientes:

Primer lole.

C<isa compuesta de planta baja y dos
pisos, con su patio detrás, señalado
hoy dia con el número 53. antes 59,
de la llam:!cI.a hoy avenida del Once
~ Novicmñte, antes Camino Real de
~lanresa, o calle Nueva, de la parro
quia y término de Junqueras, parte
integrante del municipio de Sabadell,
antes de S~n Pedro de Tarrasa. Com
prende todo junto un sola'! de ancho
28 palmos y de largo o fondo 200 pal
mos. y:ue· Jorman una superficie de
5.600 palmos, equívalentes a 1.088 me·iros 500 milím'etros; lin da: por su
(i:e'nte, Qrié,pfe: con la reférida aveni
d'~, por la derech.a saliendo, :\Iediodia,
eón Antonio Borrás o sus sucesores;
Ror la espa,Ida, Poniente, con el mJsmo
Bo~ás, y por la izquierda. CieTWI, con
Cayetano ClausolJas o sus sucesores.
Su valor, 55.000 pesetas.

, Bal1k und Disconto GeselIschart Filin1e
Frankfllrt.

En Bruselas, ~n Enoque ,de Bruxe!
le:;, Cassel & e~.

, En Amberes, en el Banque Ccntrale
Anversoise.

En Amsterdam, en ~lendelssQhn

& C~ Amsterdam, Nederlandsche Han
del-Maatschappij N. V., Deutsehe Bank
und Disconto Gesellschaft Filial AnHi
terdam, Handel Maatschappij H, Al
bert de Bary & C~. N. V.

En Londres, en Midland Bank Li
1TIited, Barclays Bank Limited, Buring

"'Brothers & e·. y" J. Henry Schroe
der & c~.

En Buenos Aires, en las Oficinas de
la Compañia.

Madrid, 13 de Junio de 1930.-EI Se
cretario del ConsejO" de Administra
ción, Miguel Vidal '!i Guardiola.-Visto
bueno: el Presidente, Francisco de
A. C~i1:bó"

X-2423•

COMP~A GENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLAND "ASLAND"

El próximo día 18. a las diez de la
mañana, tendrá lugar en las oficinas de
esta Sociedad, paseo de Gracia, nú
lnero 45, principal, la amortización
por sorteo, con intervención de Noia
rio público, de 140 Obligaciones Hi
potecarias VilIaluenga 6 por 100, o sea
ole las emitidas por esta Compañía en
11 de Febrero de 1926. Podrán asistir
a dicho acto los señores que acrediten
poseer Obligaciones de dicha emisión.

Barcelona, 12 de Junio de 1930.--El
Secretario (ilegible).

Redificación.

En el anuncio publicado por esta
Compañía en la GACETA DE MAT>RID del
día 13 del actual, _páginas números 348
y 249 del anexo' úniCo, referente al
reembolso de las 1.394 obligaciones
Se\'il1a-Jerez-Cádiz, serie gris, de in
terés fijo, amortizadas en el sorteo de
los días 10 de Enero de 1930 y siguien
tes, aparecen los números 47.955 y
33.575, y. deben ser 47.935 y 53.575.

Además aparecen repetidos los nú
mefos 29.771, 29.778, 29.791, 29.823 Y
29.849.

l\Iadrid, 13 de Junio de 1930.

COMPAÑIA HISPANO·AMERICANA
DE ELECTRICIDAD,S. A.

El cupón A-lO de los Bonos de Ren
ta 6 por 100 de esta Compañia será
pagadero a partir del 1.~ de Julio de
1930. como sigue:

1. Cupón A-lO de los Bonos de Ren
ta de esta Compañía convertidos a pe
sos papel argentinos, a razón de 6,75
pesos pape~ por cupón o su equivalen
te -al cambio a - la vista sobre Buenos
Aires del día en que se efectúe el pago.

2'. Cupón A-lO de los Bonos de Ren
ta de esta Compañía 1'l0 convertidos a
pesos papel argentinos, a razón de pe-

. setas 15 por cupón, O en el extranjero
su equivalencia al cambio a la "'ista so
bre Madrid del día en que se efectúe
el pago.

Dicho pago Se efectuará en los si
guientes Bancos:

En Madrid, en el Banco Central.
Banco Urquijo y Banco de Vizcaya.

En Barcelona, en la Sociedad anó
nima ArnÚs-Gari.

En Bilbao, en el Banco de Vizcaya.
En Zurieh y otras plazas suízas. en

el Crédif 'Suisse. _
En Berlin 11 otras plazas alemanas,

en Deulsche Bank und Disconto Ge
sdlschaft.

En Frankfurt s./~I., en Deutsche
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I)on Mariano Sánchez-Olmo y Espi
nosa, Juez de primera i'!lstancift del~

distrito de la Catedral de esta capitnl.
Hago saber: Que en el expediente'

de jurisdicción voluntaria que se tra
mita e11' est-e Juzgado sobre declara
ción de ausencia en ignorado paradero>

. de D, José Casc¡r!es Sernno. casatiQ'

"JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LlIGO

'M.90n, pe,seta~,. tij~ CO'fli0 ~cecio, en.IcrJ.n pode..r .de D: José R,1:J.d'rioguez~..!tü•.~. ~'l{l;. s?-Ifu?t~te-dofu¡\ Fra!1dsC'U' .
:la esamb.ua de Pl'éstan1.l) base· de- es.f:e:. NlO" 't"ecmo. de San. Ped,o de S<i:tbw.. I r.ull GOOCUlI ;mcnra' ~.est'a, Cludad¡-con.
juieiO'.. . ¡ en este término mmricipal; saliribndiJ. domiw;rilío- en, d Jol~l)\<fu Limro. de

Nlh se.' admitici p..osau;a: aImma, qj.le . ladcclara.ción de ausencia en' ignorad()-11BntiltS•. se· h~ dictad'(}. aut(). ccru, fecha:
sea inJ-erio17 a,. dicho. tipo. .! lwradero de l}', Antonio Rodl"fglle~'Bh~ ~ S (kCmes, actuw~~ cay.3. parte disposi-

Para. toruar:·pa.-tE: en. la. sub~, de~ : rrio,,l:t.erm::lDo· de doble ....,ínculb db' !';u~ ttiva. d'iue así:
bcnáa los,·licitadores.coaslgnafl PCCV,Ul7 ¡r-eg¡:esentado, .vecino. que fué· de la·. "Su señoría. por ante mi, el·~
men,t,e· en. la mesa, del, Juzge.do o· ea el ,misma. p:¡,..-'TOq¡:¡i.a dn Soñ3I'i d,r'la' que : tariú. dijo,: Que debía dac}.;:¡ral' y dt)
:estaMeci~ie!l~. destinadD. li~ efecto. J; se ausentó: para U1~mar en el'. ~iJ rclaraba la au!;an.ci~ en' ign(}rado p·ar-a
,uMlc;inl.l(lad, 19l1al; po~ ll). mCIW3" al 1, de 't913, sm @c desde t!}22 hul)lC'sc· l' dero de' 9~. Jose tascales Serrano. y
,.. 10 frO¡;!:o.o e.n. e.recti.Vo, del.' valor' .del:. not!cias de. é.l; .sienUI.J,. POI: cons~. ¡en- : publicIllcse csta deel~~acióD, llan.l:\n~
:calb late, sin CU¡,'\;ó. re~ilo na· :oer:án I te.,lgnor.a.do su, pa·r.;¡rlero; no hafwmdo . dole a la '"cz por memo de dos elhc-
; admitidQS. eJOcepciófi· hecha' de los. 3; ,dejado al' .ausentarse persona ftli;Un~ toS'. can el' interv;a]o. y;tér.mino de- do<:
',que: se, r,efier,e·l.a· regia quinta. del cjto.~ ; 3!1to!~ para. ~l cuidado, y ;.Hhr.ir!1s~ fmesc;'i cada un~ pam. los efeetos que
do 2EtiClIIQ. 13-1 de la le~ Atipotecar.ia•• traclOn de sus bienes.· . prevIenen Jos artlculos 186 y 188 del

I!.~ gastos del- t:eDla.tC•. uagí), llli· ~e- 1

1

1 Por auto· dictade por este JU7.;;a'!!() ! Código civil, que se' pubUcaTan en 103
rechos .reales ,Y d~más conúguieni.es. a i con ,fecha 25 d~ l\/!:'ayo último,::e dll- sitios de costl!mh~.e .de esta p.o~l~ció~.
la '1entap sez;an de. cuenta, (jet rcnw- I c!ar,g, la ausenCIa del. D. Antpnlg Ro,. como lugar ae1 u!tilno: dUnnCIho del
iante.: ' l' dríguez Bardo, lo que 'se hace pÚDii~o" . ausente, e insertarfrn 'en la GAOETA.!.TE

8a.!i.c.elona•. 11. de Junio: de 193e~,-Et . y a, la vez se llama, a ésre,Y a los que: .1 MAOR!Di Y en el B'ol'efín Oficial de esta
$ccllf;¡lmo, Germán. Gomill~z., 11. se crean. con derecho a la administl"a- : provincia, haciéndose constnr $le, por

. . . X-2:4-2L; .c.ión de sus bienes, si 3quH n(l'~e pT'e-' carecer. de humes el auscnte-" no se ha
. lsenta."e' para que dentro del termino ! solicitado la admifiistr3ció~ y luego

; de seis meses, contados desde el si- que.-tr.anscurnm: seis meses desde b.
!U:Mi~'lBO DE. PRIMERA lliST.LitNCM:- ¡' gu~cnte día al, d.c la inserción de este.. publinaci.ó,n :dclpri~er edi:~to en di~.
"lmf" DlBTRlTG DEL. NO.H.Tii: BE '; ed~cto, c!1.Ia Q'M:IlTA.. DE ~i\~D :l Bo- '. , ellos perwdlco.s oficLa:cs,. d~se .cur;nta

. BtIlR€Ei.ONA . • 1

1
; let7~fL Of!cwL ne esta pr.oVinCl3.0 .• c?m~ . para. ac().r~~r 10 de;n~:s Ql1C pro.c,eda.
, par ezc.a ante este Juzgado, pleVlmen' Lo, nmnao y firma. el Sr. D; lil.lna~

En vjrtlld' d'e lo dispue;sto: po;: ,el,' dose a lli$-' que secr,e1m con, mejpr de- Sancbez-Olmo y Espinosa, Juez de pri-
~ilDn Juez de primera, instancia del trecho· al dicha, administr¡¡ción que" eL . m~ra instancia del. distrito de !aCate
jistrj:'o d.e1 Norte, de esta, capitul;. en r D. Jesé, Rodciguez Barrio <fUe dc}1e::án; ¡dral, de- esta capital; doy fe, !I!ariano
)ro:v.i'dencia de12 lID .Abril: ültüno•. db- ti" justificado con los .corr,espoudwntes. l Sánchez·Olrno.-'-Ante mi. I\hnue! Na·
Jada en., los autos. de juicio dedrtrcti- .~documBntos.· . ;v;arl"o:'
70 de mayor cuantía, promovidos tror. 1: ' Ih.do,end'.:.uga:l 5,deJllnio de 1930:, ¡ Y Dara'su~ publicacij,}n., a loS'· fines
.)oña .Dolores Huguet y Domingo-, con- I), S..e..,.eLSecretacio•. Donato NavairJ.., acordados, en eL llemódico' GAocE'M DE
:ra D. Francisco C. l'daristany Garrigo., E! Ji.:~Z, Antonio Sitnchez Andra&. : MADRID, se expide este edicto :en Mur-
hoy sas herederos D. f>fanl1elMarqnl;.., X-242' cia. 3: 9 ·de Junio; de Hl.&9.-El Secre-
., ?lri& I? RoseiJ.~o; Puig M!U"'9llés" don· .. j ta nr.io-; .M~l1ueh ~avarr<r' ~['ima. -' El,
ia¡me RIba. BaldlrIS, y los ¡gnoI:ados , fuf':'., :\4'l:nano- &mchez;.6~mo- •
.ber,edeE0s. de p. Isidro, Mal'<Dies.. :y.m,. ; .ruZGADO DE PRIJV...ER..4. INSTANCIA' - :x:'-2425·
\la,. (lona· :Mana: Far.r:eras y Puig•. dOlía. 'l' F EL DISTRITO DEL- liOSPICIO DE
~fada, Boig y. Puig., D. ·Jaime Sui~l' y,.' . MADRID '
l>uig.. p, ,Sebasti:ín Soler y Pllig, don. 1 . .' .' . .• . . T'." , .
Juan, BOlg. Y. UrgeUes. D. Franc.isc.o '1: En. vu:tud. de provldencIa dl(lt~da,.: .ruZG;:o.D~;DE·P~RA U~ST..:t..~CIA
mi~:a.Y.FCI:rá.n.D.Mlmuel,pa.ili:ós'. don.. j,.por ~l Sr. Juez de ~ri;mera.instancia'l! DE'SANl:..lfC.•~D..hi,B.t\J.RRAMED.':A",
l?s:: Or101PUl~Iber¡l.,D~ Sa~Vaí1Dl' HaI- L del dIstrIto del HOSPICIO, de esta Co~~ D t .. Rubi' . G ' J., d' '~.
dms. D. Juan Raf.ecas y Pwg. :D. Juan 1: te, .eni .los- autos q!1C V·or: el· pr.oc.edt-¡ me:T'~I'~;~n~ . ~Qd·.Y ~ITl.. 3..:....,'duo

ez
e pn..

't' '[ t" D P bl R' b - - ,. uta . di ' 1 : d ' .óA ...........uCUl e este ¡¡al..."" ;perr.a y o osans,. .3 • o ~ o e....,cOl1- mle . J~ ela·, S\lma~~o. qu.e . ete:ill.l· i ·IHwo sañer: '''''''c e t Juz"'. do
~ner, D. Juan ROlg y Pu~g, D~ Juan B¡:r- . na, la, v,lgente ley lf¿potecarla sigue. ~ '" . \¿U.,? es ~ . ~.
;¡Psler:. D. Sah'arlorGirona. I>, Ramón \; D. Eu~b.ioBubio, Santamaria, con.txa ,1 pe~den, autos de JUICIO unl'~ersal .de
S-r,.... D -;ur C/ .. B 11" D·.... . : D F d ''TI' IT ' DI' l' qmebra de D. Alfonso Aml1tosy Mar• e ,,:~, .' :..~an~e~ .. e 1 a~~ ; 12amon: ", ;e enco, ;<,arrega 1.crr.acz y ." ~u;')¡ quez. Empresario que fué de cspec-
fer! _1., p. ,G~nel Coll. ~¡g,. dona An-¡. M~li~a.L~balg, p~ra hacer efactivo un ¡ tli.clltos.públillos- en, esta.ciudad, en. las
tomA C.ívilles .Y Mcrce.,. D. Salvador credJto hipotecariO' de 26.622.,37, pese- l· d ü' ffi . S F" do "d
Domen'ech, D. Juan Mili; l); JU311 y . las. con' hipoteca de un. solar sitó, en. ji , e na, IEz Y, ~ d·erpnan 'FP~dv,_ oP J~irre Es' reí D Js' R b~lI" 't C rt 1 11 d A _. ; ~or . nrlque e orres ajar o. le-
'."~" el?'.' o',e .. ~" '" Y'l,es:,,- o·e.,en a,ca~ e;.-ul1aza,.es-l:presentadODor.'eIRrocuradotD.JOSé

Rafoh, D. J ose San'!>, 1)'•. Jel onU'C;l) F':l~ qUIna a la de Irun sm numero· deter- : {,. B JI te G '1 .
ter.a,. D. Agustín FarreTas, D. FI'a:n- '¡' minado; se_ha ac¿rdado. ha.cer saD.er -' d~·Q ~ h anza.~, err cu~chro~~
~is~o Hu..~et y cualquier otraigno~ . a los acreedores doña. Piedad César de !f l:U1cn

(l, a ·reCal o, con a· e
rada :persúna a quien pued'a afectar la ;' 1 T . D L' R 'k c: h . 1_' , a~ ~r auto, .dccla:ando .en. estado· de. .
.. dI"!' a. orr~ y '.ULS un .•~ ~e;ng, ..... ¡ qU1flhm a. dicho mdustn-a4 en. el' que·
...ema!l 3, por a presente y en razon· . eXIStencia de dicho, procedimIento. a ',. kA. b--" d 'ta'
~1 fall . . t dii d lo d .. . ' . aSImismo- se· Ul': nomo ,(:(ud, epOSl •
,.. eCIIDlen o acre a o en au s e los efectos de la re"la qumta del al' ~. D F . G 'lIé R - d
la actor:a, así como delPl'ocura:dOt' que 1: tieulo 131 de la ley~ Hipotecaria ~o~ mOta'a ' .. ·dara.~C¡scall? rf nt, ~roj":A_e
la rep;resentaba en los mismos, se na· .; medio del presente edicto que ~e in bel ,~n '5 C e. n adnba,,:,o¡:·lltl;l"lIla y emplaza a los ignorado~ herede· seriará en el BoletEn Ofi~ial! ele est~ ; num'dro, ;, a (lnen ti¿:n. a~r~
ropSI o suHcesorets dCn la ..referIda doña· . pravincia y GAOEl'A DH MADRID; : :~:~oa. Jic~~qua:b;;dno con'Senpetre;:

o ores Ulille y omlngo paro Que' M d 'd 12 d J . d 1'930 El' • o:>-
dentro dcl >:> término de tr~inta dias . S a....? .' J' ,e ....UI1~(l de, A. --:- . • también;. por: los. que ~OS' tengan en su

t ' ...~. CCT."'LAno, ose luantl e .n:ntonlo.r- . poder de· todos los· hienes- de la pro,.
~~m~arezcbn.en an,~~_ p.erso;'dnuuse Visto tiueno, el Juez' de primera, ins- . piedad' del, D' .Alfo~so Ambrosy Már>-:
rarle:~ape~~ci~e~~ ;~l~~re~: h:: ,tancin. (ilegible), ~ : qu~ bajo !1;.eroi?~iel1to que de' no.
biere lugar. . X~4t5: v~::J.ftcar·lo, mculTJ.r~n' en la, ~onsa-

Barcelona,.7 de Mayo, da 1930.-El ~ blhda!i que p~es.cnbe el arbcul.o, 893
Secretario Arturo Clav.e.ría • •·deL vlgemte' C.odigo· de Comcrelo:.

• •X-2426 JUZGADO DE PRIMEBA INSTANCIA.' Y para conocimiento de todas las.
. DEL DISTRITO DE LA CAXEDRA:L, . persoo1as. que puedan tene~ interés en

DE MURCIA' .; dichll5-. anlos, así· como de· 'los ,que po.
•sean; bienes o· ereditos. de-la pertenen-
, cía del quebrado, a :¡'os efectos 01'0....
; tUJK)~. he acordado la, publicación del
: presente en· la GACE'fa OE MAoR!o. .

Sanlúcar de Barrameda a 4 de Ju
; niode 1B30. -El Secretm-¡o· iudicia!:

José: Gómez.-:""'El Juex, Luis Rubio ')j

Garcia.

, Don &ntonio Sánchez Andrade, Juez
• ide primera instancia de ola ciudad de

:1.,ugo y su partido.
. Hago público: Que en este Juzgado
"lle iDictó expediente por el PrQcuradOI:
l)•.Benisno Lópe~ Sán-chez!..aI!0~rel



. tina, número 1, principal, a celebrar
juicio de· faltas por lesiones, CO~ el
número 760. instruido contra la mIsma
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1faltas por daños, instruido con et' nú
mero 23-9 contra Juan Robles.

3.3!l3

j

C1TAcmNES

1l1t:" lOS ap~ÜJfm1e:m-o~ proce~tr.t~ en
derecho, se cita Ji emaJIa?a por tos Jv.f!,.

.::-"8 o Tl'jbuna~cs í"..$pceti'Oos. a las pe!'
l>'mOS que a contü;mación ;,e. e:x>pl"csan.
para qUtl C011l·par=ca:l· el d~a que se
B,;ñale, o de1itro dér f~mo" ~e ~

lije. a contar Iksf1:e ~a teCl¡.(J de r.a pzr.
liliCacWn del anuncio en est~ periólH
t:.o Oficiar. COn UTT-l1?,lo ';f'~10 178
de la ley de Elljuiclamwnto c,:'wtfnaz.
:~o da'· G6tli!lo (fe JIf:rri(;i~ Mitltar. 11
?1"'3 del de M~Ti1iQ.

3.382

~ ALBO GONZADEZ, LoonGr~ hija. de
l:elestino y de Elvira. domiciliada úl
limamente en. Madrid, calle de la Es~
:trella, níun. 3, 2.· derecha; comparecera.
~l di«· 17 de Julio. a las nue-re. ante
~l Juzgado mnnicip21 del distdw del
Centro de esta Corte. sito 'en la ~aI:le
ide Sa¿ta Catalina, núm; 1, pl'iu(:Ipal,.
a celebrar jnicio de' faltas por hurto,
kan el Inúm. 1.016, instnúM· contra
'Enr'ique l\fanteagudo..

3.383

\ ARlZA RODRIGUEZ, Alfonso; lúj()
.~e Lucio y de MaFia. domiciliado ü~
;timaHl~nteen la calle de MontDy.3, nu·
.;jnerQ 1.05~; romparecerá ei día. 171de
f,;1ulio, a las uneve, anre el Juzgado mu-

. ÍJ.icipal del dist.ito del Centro, de es
ita Corte sito en la. calle de Santa Ca
'latina n'úmero 1, pridcipal, a: celebrare' .
1Jui:ci? de faltas PO! mal?S tratos, can
¡él numero 1.059, l'nstrmd() contra el
mismo y otro.

'3.384

\ ASTURIAS, Ernesto; hijo de José y
ije Jesusa, domiciliado últimamente eo.
Madrid, cal+e de la Princes~ com.pa
'recerá el día 18 de Julio, a las doce,
iJ.nte el Juzgado municipal del distrito
:del Centro, de esta Corte, sito en la
:Calle de Santa Catalina. número t,
'principal, a celebrar juicio dE faltas
~or lesiones; número 1.026.

3.385

CLEDERA, Luis; domicili.ado últi
mamente en Madrid, calle de Píza~r(}.

números 5 y 7; comparecerá el día
;1& de Julio, ~ las once y media, ante
~ Juzga;do municipal mI distrito del
ípentr'o, de esta Corte, sito en la calle
.[de Santa Catalina,. número l. princí
iPaI, a celebrar juicio de faltas por
jJU.altrato y amenazas. con el mimero-

• íi5, instruiuo contra el mismo.

3.386

ELCORO·JTURBE y AGUIRRE, Au
r~liafhija de Ignacio y de Teresa,
:ijomíciliada últimamente en Madrid.
~Dcepción Jerónima, número 21;
~parecerá el día 18 de Julio, a las
~)1):ce y medía, snte el Juzga<l.o muni·
iCipal del dis-trito del Centro. 'de esta
.mNe. sito ep, la calle de. S~J1,ta Ca.w,-

3.387

ENRIQUE HERRAN, Félix; hijo de
Fernando y de Pauta, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de la Es
trella, 3, 2.*; comparecerá el dí.a 17
de J'filio, a las n,ueve, ante el Juzgado
¡del distrito del Centro, de esta Corte,
sito· en la. calle de Santa Catalina, nú
mero 1,. principal, a celebrar juicio
de falias por hurto, con el numero

: 1..011, instruido contra Lui.;; TaUD.

3.388

FERNAl\1}EZ LQPEZ, Arturo; hijo
de Enrique; domiciliado últimamente
enM:a-drid. calie de Caballero- de Gr.a
cia, 8, 1."; comparecerá el día 17 de
Julio, a las nueve, ante el Juzgado mu
nicipal deL distrito del Centro, de esta
Corte, sito eH la calle ,de S<::nía Catali
na, número 1, prineipal, a celebrar
juu:io de fal~ por daños y horto, con
el nlÍmero 1.615, instruido C'ontra el
mismo.

3.389

- HEnRA..~i~IART1N, Manuel; ñij.o 1
de Isidro y de Maria, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Santa
Eng¡;acía, 6; comparecei'á el día 17-'
de Julio, a las nueve, ante el Juzga
do municipal del distrito del Ccntro•
orle esta Corte, sito en la calle de &lD
ta Catalina, número 1, p¡'ülcipal. a f
e.elebrar juicio de faltas POl' lesiones,
con el número 474, instruidD contra

. el mismo y otros..

3.390

LOPEZ MAURIN, Josefa.;' hija de
José.y de Flora; domiciliada últim8:"""
mente en Madrid, call~ de Tudescos"
números 38 y 40; comparecerá eldia
18 de Julío,. a las once y.,Jllooia, an~
el JU2gado municipal del' distrito del
Centro, de esta Corte, sito, en la C211e
de Santa Catalina, mimcro 1, priI¡ci
pal, a. -celebrar juicio de faltas por es
cándalo, insiruido con el número l.f)24,
contra la misma. . ..

3.391

1víh~AS DE- SAN JUAN, Abelardo;
hijo de León y de Clara; domieilíado
últimamente .en la calle de San Agus
lin, 18 (La Coruña); compar~cerá el
día 17 de Julio, a las nueve, ante el
Juzgado mnnicipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte. sito tm. la calle de
Santa Catalina, número.pl, principal, a
-ceMu:'ar juicio de falb> por hurto, ins
truido con el número 998 contra .des
oon()Cido.

3.392

MARTINEZ BEIL'U, Domingo; hijo
de Vicente y de María; domiciliado
últitnamente en Madrid, plaza de San
Miguel. número 7, piso primero dere
cha; comparecerá el dia 17 de' Julio,
a las nueve, ante el Juzgado municipal
del distrito del Centro, de esta Corte,
sito en la calle de Santa Cataling, nú· 1
mero t, principal, a celebrar juicio de

MARTINEZ' BERNA, José; hijo de
Vicente y de :Maria;' domiciliado últi
mamente en Madrid. plaza de ¡an Mi-'
suel, número 7, primero; comparec·erá
el día 17 de JlIOO, a las nueve, ante el
Juz"-ado municipal del distrito del Cen
tro,'" de esta Corte. sito -en la -calle de
Sa.ata Catalina, número 1, principal, a
celebrar Juicí.o, de faltas por dañM,
instruido con el número 239 contra
Juan Robles.-

3.394

MONTEAGUDO, Enrique; domic:ilh
do. últimamente en Madrid, calle de i&
Estrena, número 3; comp2recerá el di¿:
17 de Julio, a las nueye, ante -el Juz·
gado municipal del distrito del Gen,
tro de. e:S!::a Corte, sitl) en la cune dI:,
Sa~ta Catalina, n (micro 1, principal, ~
celebrar juicio de faltas por hurto, ¡ns-.
truído con el número 1.01 G contl'3, el
mismo.

3.395

MONTEAGUDO, !G~ef!.na; liamicili::.,
da. últimamcnte en ?;iadríd, cp.ll(~ d(~

la Estrella, número 3; comparecer'ú oI
día 17de.Julio. a las nuevc, Cin~.c.C'l
Juzgado municipal uel distrHo dd Ccn
t¡.C) de esta Cort~. sito en la C:l!!:: de
S~l:a Catalina, nú:nc,é) l •. prin c¡[}~~l,
a cele)n-ar juicio de faTIGs por hurto.
instruido con el número LOHi contra
la misma y otra.

3.;¡9~

PABLO HlL:lml1.'\S, Ga1JrJc!; híJo'uc
Antonio"Y de Gabriela; domicHiadnllt,';> .
timamente en la c~!!e d;::GOl"!?ález S0t\.
n lÍmero 25; comparecerá el di3 17 de
Ju:lio,3 las nueve, ante el Juzg~do mu
nicipal del distrito del Ceni.To, de e:;ta
Corte, siro, en la calle de Santa Cata-
lilla, niUnero 1. principal, a celdH:ar:
JUIcio de' faltas por deso.helliencia, ins
truido C\m el número 1.015 contra el
misulo.

3.397

PALA.O MOYA..~O. Antonio; donúci
liarlo últimamente en Ma.drid, -calle de
la Aduana, número 15,. pensión; com
parecerá el día 17 de Jd'J.io, a las nue-'
ve, ante el Juz3ado municipal del dis
trit-o del Centro, de esta. Corte, sito e11 ¡
la call1': de Santa Cablina, número t.,. :
principal, a celebrar jnido de faltu'
por GmtEazas, jllStruído con el nÚIDe-,
ro 986 contra el mismo.

3.398

PAl."ADERO CABALLERO, Ja~-mta•.
hija de Cecilio y de María, dumiciliada
en Madrid, calle de Iri31'te, 16 Ó 26;
compo.recerá el día 18 de Julio, a las
once y media. ante el JuzgadO' munici
pal dcl disl:ritodel Contro. d~ est::: \'01"
te. sito en la calle de Sünota C~!:t:;lla.

número 1, principal, a celcbrétr juicio
def:l!tas, por escándalo. ill:o;trddo con
ei número 1.025 C':Jfilr(l la m:s[fl".

(Continúa en 1<.1. página ~CL)
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tvlINISTEr(IO o RA

p

.. SERVICIO GENERAL

TOTAL•••••••••

, Utl:tgOS ••••••••••••• _e •• ' ••

Caeeres , ..
Cádiz '10'
Castellón 11 ••••

Ciudad Rea1 ~••••
Córdoba .
Coruña (La) .

lJACIJrlIENTOS. :MAT~IMONIOS y DEFUNCIONES OCURRIDOS Elf

Alava u.
Alñacete .
Alicante u •• , • .,. ..

'~mei''ia. ..
,..\.vila lIft

~adajoz ..
~aleares.• ~it•••• , •• *.U •••••
lI3arcelona .

IPOBLA(:IO;S
NÚrrlERO DE HECHOS

4lafeuhda
CIFRAS ABSOL:U rAS POR MI!. HABITA~TES N ~ el M:lEN

en - . .. -31 de DieíombJ'c I ¡NaClI- D. Ma. llor- NUjI' .Mort!·
d.1929 l.bGrto~ Natalidad Varanos Hem!Jras !LegItimo,

mientoi funeiones trimonios taiidad Clialidad natalidad I.- ----- - - - ---1-
99.398 267 129 M 11 2,69 .1,33 0,6' 0,11 143 1:2-4 263

321.3tO 1.030 477 161 17 3,21 1,48 0,47 005 535 495 935
639.036 1.270 760 4.49 39 2,36 l,4l 0,8il 0;07 679 5;)1 1.233
377.200 1.0 j 6 629 2U9 5 2,75 1,40 0,55 O,Ot fi05 b3~) 952
217.148 6¡l2 346 72 23 2,91 V>O ú,il3 0,11 315 317 610
725.4.74 1.625 761 302 j9 ~,24 1,05 0,42 0,07 8:l5 80u 1.575
3:')2.926 ti9i 365 14.0 14 1,6,9 1,03 0,40 0,04 316 280 591

1.449 277 2.956 1,953 1.241 117 2,04 1,25 0,85 - 0,08 1.562 l,.i!l4 2.803
343.575 1.079 532 130 42 .3,14 1,55 0,38 0,12 502 517 1.056
446.150 1.167 512 185 37 2,62 1,28 0,41 0,0:1 572 5;).) 1.093
566.781 1.528 843 329 64 2,70 1,49 0,58 0,11 777 7:")1 1,360
316.984 S74 458 140 20 1,81 1,44 0,44 0,06 290 ~H 552
496.::57 1.406 565 219 40 2,84 1,14 O,i~ 1),08 720 ii;¡6 1.353
612.946 1.7.P9 862 81)1 34 2,89 1,-il O,ó7 0.06 882. ¡) ;', 1.6!5
731.216 2.075 1.169 399 67 2,84 1,60 0,55 O.ViI 1.038 ~~; 1.797
:!01.789 1.096 448. 117 14 3,133 1,48 0.3¡ 0,05 ¡)á9 5~1 1.052 ;
345.522 511 S61 206 21 1,(8 l,U" 0,60 0,06 ~i)~ ~i¡ 506
605.188 1.830 791 310 43 3,02 1,31 0,51 0,07 :!8i 8" 1.637
209,704 494 262 47 9 2,36 1,25 0,'22 0,04. 2:!0 jij4 482
2114.S14 662 402 U 28 2,24 1,:H 0,25 0,09 ::.:'.~ ;);¡!J 63~
385.772 747 422 214 2;¿ 1,94: 1,09 O,5~ 0,0) ;WV 3j7 7u~
253.625 516 3i1 150 15 2,03 1,27 0,63 0,00 162 ~)"* 499

~

650.82.4 2.177 92:'> 386 60 3,34 1,42 O,5~ 0,09 l.U5~ 1.1::'4 1.988
420.588 1.241 6H. H2 43 2,95 1,4li 0,34 0,10 6aS 5i:- 1.183 I
325.;:'51 601 401 192 15 1,85 1,23 0,59 0,05 :;35 "j. 599

1
~I ...

193.996 495 266 109 19 2,55 1,37 0,66 0,10 ~61 t;¡.¡, 483
480.625 1.00& 695 172 36 2,09 1,45 0,36 0,07 515 4~1 ~9~I1.164.260 2.962 1.'m 668 178 2,¡)~ 1,50 0,67 U,t5 1·.523 1. ,j.:¡:) 2.567
¡¡65.U!; 1.610 941 342 40 2,85 1,6& 0,60 0,07 856 7:4. 1.480
67i.434 1.651 853 339 63 2,44. 1,26 0,50 0,09 902 7·1\1 1,565
33,1.279 838 4')· lSS 2::! 2.51 1,21 0.40 0,07 414 '~:!4 816.0
419.108 894 tl14 186 22 2,13 1,23 0,41 0,05 47t -lIS 833
805.!~8 1:707 1.019 265 9i 2,12 1,27 0,13 0,12 920 78 i 1.627
19~.886 608 332 Q~ 17 3,12 1,70 0,33 0,09 3ló :¿:J3 694
2iiO.152 182 121 34 19 2,63 1,18 0,38 0,10 338 319 646
573.255 1~S52 736 272 30 2,36 1,28 0,47 O,Di i09 64;{ 1.152
333.b75 SH 472 102 28 2,51 1,4:1 0,33 O,OS 428 41:J 80'304.598 76S 286 1IS1 21 2,f>1 0,94 0,39 0,01 40l 36, 118
356.332 877 «67 116 23 2,'6 1,31 0.,33 O,OG 4ti5 41:! 849
175.087 564 227 78 15 3,'~2 1,50 ,0,45. 0,09 295 ;¿6;! 5li2
751.242 2.059 1.059 473 113 2,74. 1,41 0,63 0,1$ 1.000 ~<:l~ 1.874
156.922 461 238 34 18 2,9! 1,52 0.22 0,11 2;;13 2~l; '64
33i>.643 583 378 213 18 U4: 1,06 0,69 0,05 308 :r¡.5 567
260.837 692 391 108 16 2,65 1,50 O,n 0,06 341 35l 682
48L.294 1.307 537 172 36' 2~72 1,12 0,36 0,07 615 6:l2 1.238

1.00i.433 2.145 1.580 644 67 2,13 -1,51 O,M: 0,07 1.118 1.027 2.0.72
986.291 872 482 127 28 3,O¡ 1,68 0,44, O,LO ~48 4:l4 816
4.$4.929 994 683 116 33 2,18 1,50 0,25 0,07 494

1
500 ·IUí91 268.'6'

730 .l~ ~1 18 2,72 1,54 0,34 0,07 316 ~..¡, GSl
523.110 1.167 653 2'6 U 2,23 1,25 0,47 O,O<i 594 l'm.! 1.1~1

- - - - - - ---
21.425 I¡3.1~22;760.854 56.729 30.954,11.509 1.8&5 2,~9 1,36 0,51 0,08 29.304

\.

PROVINCIAS ":

......

Cuenca ••.••••••••••••••••••
Gerona .
Granada ..
Guadalajara .
Guipúzcoa .
au~va ..
Huesca •••• 111 ••• , ~

Jaén .
!..eón ••.••••••••••••••••••• '"
I...érida •••••••••• , .
Logroño ••••• lo ti ,.

Ll1g0 .
Madrid ••••••••••••••••• : ..
lIilaga ••••••••••••••••••••
Mmcia ,•• '"
Navarra •••••••••••••••••••
Orense 1.. · ..

Ovieda ••• !" •••••••••••••••••

Palencia u ..

Palmas (Las) ..
Pontevedra , .
Salamanca ..
Santa Cruz de Tenerife..
Santander ~ .•
Seg-ovia ..
Sevilla tt

Soria •....•••••••.•••• ,•• ,~

Tarragona .
reruel .
'I'oledo ,•••••
Valen~ia. •••••••• tIII ••••••• ••

Valladolid ..
Vizclty"a. ••••••"•••••••••• u

kInora ..
za,rr..;[oza. •••• '" .

_.....

·Madrl? 9 ,de Junio de :l93(r,-El Jefe del Sel'\"icio general, Juan Arjona.
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BAJO y P RE: V ISION

DE ESf.ADISTICA

L..A.S PROVINCIAS DE :E3PA:f{A E:N EL NE8 DE ABRIL DE 1930

~.

XÚ!{ERO IH~ NúMERO DE ),;'ALLECID08
I

"4-

TOS AnORTos EN ESTABLECIllI:IJ:N 1 Bit
MMoua n'clneo De m.eno; TOa BI!:NI'FlGQd- lllltablH1.

Cl.,ttllnos I ExpúBito~
Muer10s Var9nfl ['¡'mbn. de .,. de Do men~B D.. ~'Q mi" 11 ~ l' 11!lll,cidoa :Uu~rto:¡
anl~s

d. las 2.: ..iAcD allos misal1o, un .!lD d() Y p91l1-
ln1lar~oli .. 1 na .. 8 r hon.s , cineo allos Q1á~ ~diol tenciuio~ .--- - -.
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SERVICIO GENERAL

D:&pv:ra:e.:IolltB.S CLASIFICADAS POR CAUSAS DE MUERTlI

CAUSA.S I!)& MlJEaTE SEGUN LA NO.MBN.

~ '¡ , I g. i~. f, 1 l, i ~
.~': ' ... ,.;-. ... ... '" e ~i' i~ ~'=3- ~. . :i? ~ 04. g .,; .!id;¡ .t:a .. ... ., •. ~ ~ 1:.::; ~

1'1«WDWIAS,! J" ]~ -' . ~ ~ -ª! ¡ :. : ~ ~ '~ ~,¡. 'ié:
':§-:f ~ 2:>. l i '5":: '~' ~~ .... , 'il.o: :D ' .{¿ ¡ ~&S :iii:;-a ~ ~~ .¡: '" ,~. ~. ~ .. e ].e ~~ Q" E '~g¡ t., t"] ií
.... 0 f'" ,,ji; ... , g • ¡ & ~ :[. ~ ; ~! tg ~g' =- t'; -a o¡;¡ ~''"'C ' 41 Cl' .!:t la'.'!.r o ;:;:;¡;;;l;/:'tl -g a • -§<i ~ .,\j Si 41 §a ;¡:!
la ji; ~ rn 111' t.l ¡:f r.:r ¡ 1;) _ o !"I " ., o v :a ;¡:¡ i>l'

1 23 4 .5 6 7 :; 9' 10 11 la. 13 . 1i 1'5 1& 17 15 19
r-------11r--I-- :__ ---:~: 1-- ------- - --' ---

:AJa.va _ •••_ : t • f .. » ti t 1 ~ i '¡~. 2. 2 2 5 3 rl 8
A.'bacete '~''''''H'' 2 'p ~ ,. 7: ., . f 2

LO
::I;. .» 16 3 1 7 13 39 '":Ancan~ 8» i ll' 23 : :I Ji 6 1;. • 11 4.3' 4» 19 22 fifí 82

.~lmerI& ._.......... 3. 2 15 7 '" " 2 .2 2; 1l » i5 3.0 4 1 11 11 4.? H
:Al'ila _._............. 1 '. t &' 6" )) r 5'».. 11 J- !) 15 12 21 28

::f:';~:S .:::::::::::: ,6: »,3~' ~ 4-:' • 2 ~ 1 1;,: : t 1 ~:. :.~" ~ ;~ ~~ :; :i
IllU'celona 15. I b'- 1} • ti 2 1'5;' ~ ~ 3 1:;>2 ~ 5 12l:l51i 201., 2.11
Burgos' ¡j" l' 7" t 1 l.t. t a, Re 3

2
,' ~ 21· H .$ . 46 .

Cicerelf •••• • 4' 8,' 24. • 1 5., ~ l> 2 2'8 ,. 4 H 2~ 3~ '4
(Jldiz _ : 9' 3 '#' 14» i ¡ 2' t l> 1 71 ";1 ti al 2~ 5~ UH
;Castell6n •••• 5» !,~. l!' 1 »..... U. l> • 3 Z:i ~ 4 I 6 14 ii,1 :iS
Cludadi Rea.l.......... 3.ll 2' .. 4-. ¡;. 1 10 l> 'tl ~ . :3 4 26 15 .\J ti4

~:~~.\iA).::::::.:: ~.: ~ : 2¡ I : lÓ ; 1;'; ~ •3 :. ; )~ l~ ~~ ~~ ~~
PIenC& _.._.......... 1]) ]) f . 4· ¡. t . 1 ti, l> » 1 W ~ 6 14 10 47 . 37
nerona u_........... i • : 3 f> ! 1 1 ~ $ ~ ¡m ~ 6 24 6 54 46 •
Granada _ , 3. ]) .. 3' ~ », 3· l> 1 2 3~ ;J' 1:! 24 20 56 tl8
6ll3.dalaj.am I i. ~ l1" 1'" ." 3 l> 1) 1\ ~ ~ 3 lO 5 27 19
.... 1 ..<__ S lJ • • 7 8'. 1 2: ~ 6 ti 4: ~ 3 "'8 11' 28 ">:-
J,<U pLlZd>oa "f.. ~U'
Raelva .~ ' , & l> r 2 # »t 8· ~ i . 3 43- 5 17 8 4t li2
Buesca. _..... 2' • .. 2 t 1 1 1 ~ » 1 tI> , • 2 11 9 21 47
-;¡a-én .~._.......... 8' » .. 7)' 1- 3 li;]) 'SI 6 in fi 6 19 24. 6fJ :100

~~~.::: ••:::::::::: ~: l> 1 i ~. 2 ; i ¡:: ~ • 2 ~»9. ; i~ i~ :¿ :g
Logrofm _........... . i» ti l)" '!l" r· 1 P 2;»' 1 22 1- 4 6 ti 27 ¡¡O
LlIgO 2 II » ;¡ t • 11. 'l; ~ II 1 53 1 ' 4 23 7 32 tl6
Madrid 4» • ¡y 38 3' 2 6 1;" ~ » 2 1&1 2~: 22 ro9 58 107 170
MaJasa _............. 4. ¡) 1 tI'.. 1 5 21

9
' ~ • 4. 64 6: 8 34 16 47 129

....._ lO II 2'" 28 . .. 7:' 1 ')} l> 2 M . 2 22 13 65 82
~ei& ,..... 2")ifa.varr&- _...........» • • l). 11,.. 1 };' t l), 1 ll: [) 3 26 7 3\; S6
DJ:ens& ••_ ••••••_.. 4" • 1) 1 ~ ~ 1 4 ~ '" 1 ~ .? 6 19 10 52 68
,,~iedo.•__., _.. 2: • 1: ~. ~ ~ 1

6
2 ~ . :: ~ 1: 1~ ~ 1.f~ 31i ~~ ~44

"",..lencm. •••• 1 ~.. " 2 .,~PalmM(Las) _.. 8 & ~ JI)' 1 & 1; 1 28 ., 3 11 10 ¡; :!2

1 Fonteftd1'<l· ~: : : 1~' • 1 . ~I' ~ i:; ~ .; ~ 6 1~ ~~ 2~ S2 72
. Ea1aD:J¡mQ 1)} »,~,.. f. 4. a,: 1 20. ; 11 \ 48 4~
:~=d~.:.~~~ 4. • r D' • . 2 6::) , 1 53 13 :> 24 15 ~ ~
Segovia .-........... 1. l) l) ij »: ... l·;' f 9 1: $. 10 6 13 1~
Sevilla.. _.. 5 1) l' » 8. 3 6 S.» 3 129 .0 14 .a6 27 74 128
.Sana ••••_ ~. 1» • J S.·:¡ ji. Ji.']») & '1. 3 [) 16 6 21 2~
.Tarragrma. •••••~... 3: l' t l' 1 a ~. ~ .» 25 .. 20 5 44 0&
)eme! •••••• 21 • t 7. J; 2 ~ ~. 11» a 2Q 13 26 as
l'ofcdo •• •••• • l' a- 1.& 2 3 5 ~ » 2 18 4: 7 27 24 49 45
»aIencia. ' 13. • • 1 2 1 S 22' r .1) 4 &.; 9 1'* . !>2 '41} 120 . 11)5, 3 p , J ,11 I 7. • t ;",", ¡ji 6 19 16 "., "lA

.•Vallaa..lid ............ 3 ~ L~ ..... i>';l,.,..,. •• ~ 227»; 2 6318241523
,,,¡zcaya .. 3 1 ! r 6" ·t i W .,;ro.'" ,li7
.Zam<lra. ••••••• 2 l» • ... ... lo m50jzaragoza 2 & » ll. 5 t t 1 1 1) » . 1 21 '3 1 21 10 6~ 55 !
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BAJO Y PREVJSJON

DE ESTADISTICA

y POR PBOVINCIAS EN EL MES DE ABRIL DE 1930
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91 5 477"
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6ó}~, 366 I

895 ,fUi 'l.96a
110 4. fi32
97 lO 672
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79 1 4li8(
84 11 b65 ~

161 20 8&2
1~5 :¿l 1.1&\1 "
65 12 448'(
60 ¡.¡ 361 ;

152 15 791
41 f) 262
63 8 402

.74. 3 422
li3 7 321

200 17 925
83 2C 6U
69 i ~ 401
Ü 4.261
85 16 &90.

273 10 1.742
179 -l 94l
161 11 86:1
73 16 425
8i lO f)14

184 21 1.019
67 ;) 332
63 16 296

116 12 736
88 4 4.72
.f,¡ 3 286
S13 z 4:67
33 2 ' 227

. :80 6 1.059
44 19 288
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68 "t' 391
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~3 f 1.51Q9
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4
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44 . lS ' 14 +1 ' tJ 3"1 : 2 !lb ' 1~ , i ' 3
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~, 56 44 9il 8 6a 1 !l 7 30 » •
37 ' ti 11 3~ 6 21 & 6 4 18 I 1
8 fJ 9 28 2 b» 2 9 11.. 1

7" 14- '27 7íj 6 . 45 : l' • 4, " 29"26: 12 tO 1. : 2.0 a; " l' 1: ~;:' ~
14 ! 8 2~' 45 4

4
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47 24 14 67 4 29. 7 7 2t a 1 1
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21 8 1 13 2 5 1 -4 2 7 I • •

9 10 9l 3~ 3 8. 2 li III a 3 1
~ 13 12 48 6 1'4,. 1 5 14 ~ 1.
48 10 8' 50 4 32 1 5 2 12 & 3 1
41 44 37 210 7 57 2 14 11 5;¿ • • 4
33 ' 17: 1'2 e3. 6, 21 l' I 2 2, 12 I 1 1
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MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE AG RICULTURA.
•

HIGIENE y SANI DAD PECUARIAS

lATIDO demo.tra.tiTo de las enfermedades infooto"OOntagiosas y parasitariBS que han atacado a los animales d1>m6stioos ...
glp~a, durante la legunda quincena de Abril del afio 193(), aeglin los datos remitidos a este Centro por los InspectC)I'8lII
di H:l¡iene y Sanidad pecuarias.

BUAB
ESPECIES POR HUERTB

JCNFERMEDADES PROVINCIA MUh"ICIPIOS INVASIONES o
ATACADAS

SAOR.iFIOIO

.
Albaoete ••••••••••.••• Uno................. Ovilla ........... "' .. '" 2 ~

Idem................... Id6m, ......... _Ir Ir. Equina............. 1 1
Alicante.•••••••• 111 ••••• ldem................. tII' Canina••••••••••• 1 1

e Barcelona ............... IdeDm, •••••••••••• l oem............... 1 1
t.iudad Real •••••••••• IdeIa••••••••••••• Equína............. 1 1
Jdem.• .~ .................. Ide[R,~ ••••••••••• Canina" ...... ., ••• 6 5

Ra1Jla.~........ i1 •••••••...!:.!.!".................. Jaén •....•••••••• _•.•• lde~••••••••••••• ldem............... 1 1
ICltIIo -. - - - -.- - -- .. --

La Corona............. ldetn••••••••••••• Idena" •••••••••••• 1 1
Lugo........... , ••••••• Dos ......."'.' .. Idem••••••••••••• 7 7
PontoTedra ••••••••••• Cuatro •• ~ .......... ldetn••••• "' ••••••• 5 ¡¡
~-aJama:noa l ••••••••••• Uno••••••••• " •••• Idem••••••••.••••• 1 • 2()

8eTi1la • .. .......... ".... Dos. IdeD1••••••••••••• 2 2.. ...........
To!~o • ... .............. Idem••••••••••••• ld~Dn••••••••••••• 3 a-:12 51

. .
Albaoete .............. Uno•••••••••• ,;••• Caprina ••••••••• 6 6
Almeria............ _•• Id&~.•••••••••••• Ovina ............... 14 14.
Avila ................. ldoDa••••••••••••• Idem.............. 10 1()
Guipt'izcoa.............. *' fres ................ Bovina. ......... 3 I
Huescs................. Uno, .............. Equina............ 1 1
La Corull.a............. Tres .............. Bovina ............ 7 1
León. .. "............... Dos • ....... .,. .. ".. IdeEn••••••••••••• 2 i

unto bactel'idiand••••••••••••• LugD ." ......... "' ......... IJernt ••••••••••• ~ Ide~•• s •••••••••• 3 :1
lcvr_ charbonnama. - - OreDs8 ••• 11 • ., ••••••••• ld6rn•••••••• ~ •••• lde~•••••••••. ~ •. 3 3

Oviedo ••• "•••• ~ ..... 40 .. Uno., •••••••••••• Id.m.............. 1 1
Sevilla .............. lia". Dos. ..•.••...... ldem............... 2 t
Idem......... 11 ............. Ide~•• "•••••••••• Orina. .. 11 11'* .. !lo ... " .. , ...

Toledo ................ Uno..... iII ••••••••• IdeEn••••••••••••• S' j

Zaragoza. •....... "" ....... Tres .............. Jde~.............. 42 42
ldem................. .lo ••• Cinco." ............. " Bovina. •• 111' .......

14 14:

122 122

Hueso••••••••••••••••• Dos. Orina. 12 12
~elosis ..•••••••••••••~ ••••••••••. • ... ""4o ......,." ..........

8 8TOled.o ••• ., •••••••••.••• Uno............ " ...... ld~..............I.al/erose. . - - •
20 20

ma gangrenoso................... • *' • .. •
W'ilieo. gu.ngr~newx:. •

León • ........ ............ Uno., .............. Bovina. .., .......... S 3
lit'bunto sintomático.............. Navarra .••• * ••••••••• IdeDn ••••••• ~" •••• Idem................ 1 1
lIarlHJrt $ymtomaliqu~.

(- ~-. ..

t. .)')(Jivlna.................................. • • .. • •
'It. .bovin.e.. .- _. .. .

e
()

Pes
P

-&rb
t

-J:%

) Ca IIlrN COA asterisco~ en la casina de bajas. co~!8~o~d~n_~enfermos de mesc:s anteriores.
'.a;,.
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BAJ"A.S

ESPECIES rOE MlJERTlI:
MUNlCIPIOS INVA.9IOKE8 o

ATAOADAS
SAORIFlO»

-
Uno................ BOTina •••••••.•• ó

I
Ii

Idem.•••••..••.•• Ide~•••.•• f •••••• l •T¡-es ........ 'ti ....... Ide~••.••••.•.••. 3 1
Uno........ , •• ", ••• ldenl••••••••••••• • 1
Iuem....... oo ........ Idem... oo .... "' ... l ••• 2 2
Tres ................. Idem.................. 14 14

25 23
•

(Tno•.•••••••••••• Bovina .... iII ............ 1 1
Idem......... 1.1 •• Idem..••••••••••• 10

.
10

ldem.............. "'"'' Idem. ti l ••••••••• , l t

Idem..... *' .......... , .. ~ Idelll, .•••••.•••••. 1 1
Idem ••• '........ l" ldem.................. l 1
lrtem ....................... Jdem••••••••••••• 1 1
Siet&•••••••••• , •• Idem•••• , .......... 12 12
l;-no.••••• "••••••• ldem ••••••••••••• • 7•Dos 11I .............. ldem....... l ......... 2 2
Uno............... ldem.•••••••••••• 3 3
Dos. 1(lcm .... * ••••••• , •• 1 • 2.................

· Uno" ................ tr .. ldem............. 5 5

38 45

..
6 •Uno•••••••• i ... II '" Bovina. ......... 11 ...

Jdem........... " •••• Ovina. 16 •...........
Do•• Bovína • ti ........... II •· ...... ....... ".........
Uno................ ldorn••••••••••••• " •· ldem............. ,.. Idem................. iIII. 2 •· Idam••••••••••••• IdeEn•••••••.••••• 13 •
Dos ••••• , .......... ldem................... 6 •· 4-· Uno................. Ideln••••••••••••• 4

f8
,....

"-

· UBO ................. III Caplina ..... , ...... ., 12 •· Idam.•••••••••••• Id.m................... 19 •
----q

3l •.

· Dos ....... 'IJ ...... " .. BoTina. . .... ... ,. ...... 1~ ..

· Uno.,. ............... Caprina. ... ti .........
lO •.

.
· Tres •• ti ..... '11 ....... Ovina • ................ 1.850 •· üno. t .............. Ide~.,••••••••••• 110 IfJ

· ldem.............. Ide~••••••••••••• !i()7 los... DOB •••••••••••.•• ldeDm••••••••••••• 40 ..
· Idem••••••••••••• lde~.,••••••••••• 70 7lJ----

2.077 l'.llr

.,.

• ) • •-
Uno. 11 ......... ,.~ ... .- ~~quina................ .2 •

· Uno............ "' •••• Poro_ ...... t ••••• 1 1

· ldem.•• ". "' ••••• ., IdeDi••••••••••••• , i
· Vt'inticinco••••••• Idell. •••••••••••• .. too

'"Uno•..•..•..••••• IdeIJI...............
,.' .- • a· •· Dos ................... Ide~ ........ , •••• 11 •

PROVINCIA

•

AyfI••••••• l ••• ' •••• _ ••

Ciudad Real ••••••••••
Córdoba ' ..
La COruñ•••••••••••••
Logroilo .
1'1 adrid. ,,:.•• "•.•••••••
Pont.vedra•••••••••••
Zaragoza ••••• lo ••••••

Ciudad Real. •••••••••
Gerona.••. , 011' •• ~ .......
León 110 •••••

Madrid ,1iI, .
Palell.cia .••••••••••••

EK!?ERMED..IDES

Fiebre aCtosa.lo .
Flet're aphteu.~e. .

, ~ Cilldad Real ~ ••
. Gerona .. '... "••••••••••
~ rojo.t ..·t.". __ ~., ••••, 1II Lugo .•••• 01 ••••• , •• : ••

ROllflet d!l porc. Mála~a •••••••••••••••
• O:reIJB8 .

Aaalaxia contagiosa \ ,~:,'ila" ••••••••••••••••
~alaclie catarrale contagieuse. ~ ClUd.d Real •••••••••

)

BarcelOIU\ •••••••••••••
Perineumonia exudativa conta- Burgos .

• NAvarra? ..
p.e~~~a~~~~·~i~·~·¿;;i~üi~~;~·:····· <?.,iedo •.•••••••••••••

Salsmanca ..
, Valladolid•••••••••••••

Huerm.o., · ~ ;.:. Barcelona ••••••••' ••••Morve. . - -- ---- ."- ..

g=:~:............................... •

Fiebre de Malta....... Seli¡'ovia .
l'ievre melitensis.· . "

'. . 1Alioante•••••••••••••••
Barcelona ••••••••••••
Burgos + ••• l ,

Cádiz .
Castell6n•.•••••••••••.

lT'uberculos'lS C6rdoba........ • ....
lo&. • ..••• .. ••• .. ••• ..•••••• .. ·1 L C ñ ••Tuberculose. a. oru a.••••••••••••

OVIado •. + ..

Ponteyedra ••••••• ~••••
Sevilla .

" Valladolid •••• '" ••••••
" Zaragoza .

IV:ruela•.••••••••••••••"•• "'~•••••,••,•• ,.
Clavelie.

Aborto epizo6tico.... •••• L.cJn ••••••••••••••••
'Abortement epizoótique.

..
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2 1
1 1
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17 4

157 16>

39 .4
t • 8

• • 12·
5 5

~4 ::\J

Porcina .
~•• "'••••••••• 41.

Itiem._. 116, .
~~ .
íl1em- ". ..

I-~--

250
27

J.

12
lH
38

1$
31
í~

64
9

11
390

[>

12
lá
58
15
47

'¡

l~m.............. 40
ídem.. •••••••..•• 34
ldemt 41 ••• • 4.0
. ~............ 10
~*,III 4__;- __

1.0;:;8

p .OTcma ••••• o ••••

,Ldem. " ,'
·iUea...••••••••••..
~'IIIit'•••••••• *.

PKCiDa •.••••••..
~.,..P••••••••••
,i~4' *"' " •.......- .
~•.•••• f "' ••••

ldem 41 .

¡dem.••..•• ,. ~ Ii ••

l(lem f '11 11 • ti ..

ldem f .

!I~em•• '.80 .
Geas•••••••• , ••••
~•.••• ,.+ '1

¡de_ .
WeJia. P "' .

ll~••••.••••• .- •.
l~ ,.".
~..,. .
~••••• t' ••• II ••

fdem· .. ······,·, .. ·1
hIero.•••••••.••••

[jos .
UD.Q' _., •••~ ..

J{~••••.,_ _ ..
T.rea¡¡. ..
Des _._ ..

Uno... ..
lde~__~_~~ •• ~ _.

. ~tle:m .
Des .• _•• "", 11._."
'Tres ..
Uno .
i dein.•••••••.••••
Cuatro : •• , ..
l~s 11 _ .," • '" •

DIez .
Tres _ .
Dos .- __..
Se'scnta. Y ci»eo.••.
t1tu>.r__.~.r .. ~ .
idem.. ., .
Uem. ..,.
CtJatro _.,. ~•• ",.
Do::.t- ..._... r •• " ....,.

Diez y ocho••.•••.
Uno ..
Idem lo"·
ltlern.••••••••••••
ldem..••••• _.•••.
t:lIa:tro -_ ..
UD():.fI' .. , - c••• _

VJio ...
.lclem .
1d9~._ •• ~~.~~•• _.
f<le.m. _

v.r.cia: .. _. 6 •••• - - ••••

Santander .•.•••••••••
Salamanca .
Segovia ..•••. "" •••• ", •.
Sevilla ....••.••••.•.••
Tarragona .••.••••.•••.
TOledo ' , .
~ '11# - .

i
O~it;do ..•••••••••••••
P.re.:ia- .., ..

~ rojo•.•.._ ".~~ ~_...... SetriIIa _:_ '" r.· .

7lou¡'Jet du ~rc. VaUlldo'td n ••H~_..

, · f- .

t Raleare· '" '" •• "
Pulmo:t;1I•• ecmtaglo.sa : Cól'doba••••••••.••••••
'fl!Mel1 OlR asnt 1 se.fla nA'PC I Jübga .... ,,· • .,.r..- .'.-••••\ am e ag ea F"'. • ~ E:;:Jamanta.• _.......~ ....__

i
A~_ , '· ...
.J,"JDter{a. " ".
.A.-,jla , " '.-.
~ -, '~

C6eereB., '.
Cfldiz - .
Córdoba.••••.••. -••.•.
CUenca:.. •••.•••• ""." •••
Jaén .••..•••••.••••••.
La Corttña -t! ••••

~D. ,¡ - '- .. -: ..

Uri(Ia- lIIf" ••

J~ .. ""'••••' "' •••
V~ •.•••'••••• - ..
M:iJaga... '.' ..

:".&am .
~ y •••

, 1~ ' -.-.. f"

ft-~lJmb•• iI., " ~-.. ·IlI................ C;\<l¡z - , •.
rrichin()lSe. . Oviedo ••••••••••••...

!

[TnQi-..,......_ ....... - ••
ldern .••.• , •••.••.
hiem .

~a",. .
¡¡Jem.•••••.•.••••
ldem~ ti .. '"

2
3
1

·JEisticereosjlt..._••.••••_ ~

afticerCQs~

Naftua • .... .' ",'. Uno... , •••

•
Pa-eiJla . 1

.. t .

l
Gerona ..

~~_ ~ '.. La Corona ••••••••••••
~iI~ "' _ '..... •
1:llo1eradel poules. OVI~(lo .
. . 8evllla ••••••••...••.••

Uno * .

LJoI * ..

Uno•••••••••.••••
ldem * ..

GalliDal!l .
Id€'m .
(Jem t.. _ ..

IdcDG..•.•••••••••

SO
60
26
21

137 I

~,a~~.._·___ "' II .

"~ste alIiaire.
Almerl& ........... l .... t1no•••••••••• ,••• GaJIiIl3a8: ~ •• c ••••• 150

Difteria aviu ~ 06•••• '

I1tphUrk avf.m. .
................. . . ~as ..•..•.•.. 10 10
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ESPEC1E8' POR MUlIBU

E.NFERMEDADES iRovrnClA MID.'IClPIOS INVASIONES o
AorAOAJA8

8A.OIm1OIO

A}b~ ....._.'l"•••• ' •••" Uno................. Caprina ... , ....... lO •.- Alicante•.•.••• o ••••••• ldeD1.•••••••••••• Ovina. t ...... t'" 89 •
A"'Vjla ........................... lo' Dos. ........... " 1' ..... Caprina •• , •••••• 4 •
CácMes ........ ,. la .. ,., .... 1_'. Uno................ ,Idem.............. ,. n¡ •

'Stlrna.'......................, ..........".• :lf••••~ Citfllad Real . .......... '''' ¡'res '•• 1 ............... ]dem••••• (¡41 ....... 86 1
(in/e. H'o6S'C3-. p-I_ .............. lit. Uno.............. , Idem•• I .... , ........ 180 ISO

La Voruña'''''.I .......... Jdem••••••• II ....... ldem, ....... ,_ ........ 1 .. t

LeÓll ....... ",'- .......... ,. Iclem.... ti 111 ........ II ldem....... _............ ~6 17
üyjedo • ld.cm........... ". _11. ldem•.•.•• ,..... ",. 1 •............ 'E,.

I. b20 lSl8

.
Ovina • Ü. rCue~~..a .• "........ "...... t Dos o ... .... 41 ........ ti ••• , ..... " .... •

Dislomatos.ís 1Hll6~(la ........... n ••• Iden1••••••••••••• Jdem•••• , ... , ...... 15 1.
.. •..--••••.•••• "' ................. La, Go i1a Uno................. ldem.............. a IlJlstomatose. . .. ru ... o .. o o ......

Z8:InE;Jra lo ................. ¡dem•••••••.• __ •• IdeID•••••• ¡, ••• o. 52

70 "
Estrongilosis........................... , • t • •Ettimngylo:st;

...

RESUMEN

•

~ jEquina. oo o. oo o

. ~ Bovi.n.a••••••••••••••••••••••
Ovina ..

Ji:a.:bia· , , ••__ ,.. , •••••••••••" Caprina , ..
, . Porcina • •• ti 11 .

Canina .- tI • 'lo .
i,,'elina ti •

TOTALES

Carbunco

"1 Equina o. 0.0 o
. - ·BoviDtl ~ ' ••-r.

h.acteridiano "."•••• t Ovina III •• , ••.:

. . Caprina .••••• ,. ••••• " ..
. • Porcina 11 '1 ••

TOTALES ................ 'f ,., t •••

Pssteurelosis .................................., , , . Ovina , ••

Coriza gangrenoso , .,.. Bo\~ina "'.,

Carbunco sintomático , Bovi~3 " .. , •••

Peste bovina f ti tI ••••••• :J"... Bovina ~ "•••••••

Perineumú.nia exudativa contagiosa.., ti."', •• ,."" tltll. Bovina•• "" "' .

-Tuberculosis '" , ••••••• ~ !' ••••• "'f'" ti" •• ". f f' •••• ,,. .. Bovina " _, •.

¡"iebre ¡Bovina 11" '" .
. Ovina "' .aftosa.......................................................... Capr'lna .. . " "

Porcína, ••••••••• 9 .

TOTALES ...................,. .
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~

conta"iosa . .. ~ Ovina , .
1:) 11 ;' Caprina ti ti ti ••• ti. tr.' It.I&gall".xia
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TOTALES 31

~orto epizoótico ,., •••.•• t ir.t •••••• IIr , 1Bovina tI.tI 111 11 .. 12 •
+'iebre de Multa l Ovina•••••••••••••••••••••.•. . ., ) Caprina. t. ti 011 " " ..

~

10

TOTALES 10

{Viruela ~ O,·ina ti .

••• ,.1r *.* ••••••••••••• ••••• 4··_~.',·,.·••• + } Capr~a tI. tll ••••

TOTALES .

2.077
~

2.077

Durina

Muermo ••...•••••••. 111 " ••••

Equina

Equina

• •• ti ti ft ••

...••..•....•••......
t •

2

Mal rojo.....•" "" . Porcina. ti "" • ti ti' ti . 15i

Pulmonía contasiosatt ~ 1111111 . Porcina. • 44

Peste . Porcina. ......••....•..•.•. 1.058

Triquinosis '" ••.•••....... Porcina •• 'llI •••• 111.' ...... ti .....
6

~isticercosis •••••. , . Porcina ti ".,'~
1

·Cólera aviar........................................................ Gallinas : •••••.• 137•.
"Peste aviar................................ Gallinll9

. Dif~eriaaviaI" 1Gallinas

...••.....••....••••
•••••••••............

150

10

Sarna " ~
()vina•••••••••••••••••••••••
Caprina. .

89
431

TOTALES ••••••••••"••••• "••••••••••••••••••••••• 520

.Distornatosis

"Estrongilosis

.... iIII •••• II •••••••••••••••••••• ,., ••••••••••••••• _ 1Ü'YiD.a " ••••••

............................................................ OTiDa ~ .

70

t

Xadl'fd, 27 do Mayo d. lf130.-lllupNtor ...tral de Hiel". y SUlidad pKv.ariaa, S.D.toa Aria. -Y." ]j¡.·ó El Dlr••tor ¡ea
~..".. .A¡rlu.ltar.. El Marqu61 do R••he...

.....,...

.. .

."
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JO-6215 ..

)IADRlD--CE~TRO

plaza de Se¿:retario suplente de est'
Juzgado municipal por haber resultado"
desierto el concurso de traslado; s«
a.nuncia nuevamente a concurso libre,:
Ia cual se ha de proveer con arreglo.
lo dispuesto en la ley provisional del
Poder júdicial y Reglamento de 10 d(
Abril. de 1871 den tro del término di
quince días, a contar desde la publi~al

ción de este edicto en el "Boletín Oft¡
cial" de esta provincia y "Gaceta di
Madrid".
. En este .Jllzgado municipal hay 9.34:t
vecinos de hecho y !J.i75 de derecho;'
se celebran, aproximadamente, doc~

juicios verhales, ocho nctos de recon.
.ciliación y sesenta juicios de faltas..

Los aspirantes acompañarán a la so-.
licitud:

" 1.° Certificado de nacimiento.
2: Certificado de buena conducta.

la certificación de examen y aproba.
ción, conforme al Reglamento, y otro~

documentos que acrediten sU aptitud
para el desempeño del cargo o servi·
cio en cualquier carrera del Estado.

Jirnena,3 de Junio de 1930.-El Juez,
Junn Sánchez.-El S~rctariQ interin~

EmiJio CaI·ballo.

En el expediente de juicio \'l'.fh;t)
de faltas segu·ido en este Ju;~gado, bajo
número 4.831 del aiio 1929, por dcs~

obediencia, y contra Ricardo Cubcll~

Plá, aparece la siguiente
"Sentencia.-En la vilhl y Corte d"

Madrid a 13 de )i:lyo de 1930;J). Fruc;"
tU050 Cid y Abad, Juez municipal det
distrito del Centro, 'Vistas I:JS d~:~,..

ILU.:1'\O

GOMBRENY

JUZGADOS MÜNICIPALES

JO-6214

JIMENA DE LA FRONTERA

D. José Punti Anfunis, Juez municI~
p31 de Gombreny.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el concurso de traslación Pl\·
ra· proveer los cargos vacantes de Se
cretarío y suplente de este Juzgado
municipal, conforme al Real decreto
de 29 de Xoviembre de 1920 y a lo
dispuesto por la ley provisional sGbre
organización del Poder jlJldieial y dlS·
posiciones complementarias, se anun
cian de nuevo dichas vacantes a libre
túrno de elección, por el término !le
quince dias, a contar desde la pub:í
cación de este edicto en la GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial de esta pro
vinda, para que puedan los aspiran
t.:lS presentar sus solicitudes a:::ompa
ñadas de los documentos necesarios
ante el Juez de instrucción ¡de Puig
cerdá, haciéndose presente que este
término municipal consta de 715 ba
bitantes dE hecho y 675 de derecho.

y para que conste expido la presente
en Gombreny a 2 de Junio de 1930.-EI
Juez municipal, José Punti.

JO-6213

1,>. Juan Sánchez Cardón, Juez mu
n1<:~pal de Jim:~na de la Frontera.
~ago saber: Que se halla vacante la

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 4.241 del año 1930, por da
ños, y contra José García Barberán,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 13 de Mayo de 1930; D. Fruc·
tuoso Cid y Abad, Juez municipal d~l

distrito del Centro, Vist3S las dili·
gencias de juicio verbal de faltas, s~

guidas entre partes: de la una el Míe
nisterio fiscal, y de otra, como de·
mmciado. cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, José Garcia

D. José López Alvarez, Juez munici. Barberán,
pal de Illano. Fallo que debo condenar y condc~

Hago saber: Que en este Juzgado se aldenundado José García Barberán
baIla vacante el cargo de Secretarío, la multa - de cinco p.esetas, que har
cuya provisión en propiedad se saca a I efectiv~s en la form~ e~tablccida e~
concurso de traslado por término de los arhcuIos 179 y slglllentes del VI
treinta dias, a contar Qesde la publi- j gente Código penal, a que indemnice
cación del presente anuncio en el "Bo- al dueño del automóvil número 28.396
letin Oficial" de la provincia y "Gace. M s/p ~n la cantidad de 22 pesetas y,
ta de l\ladrid", conforme a las normas al pago de ias costas del juicio.
que establece el Real decreto ·de 29 de Así por esta mi sentencia lo pro
Noviembre de 1920; siendo de advertir nuncio, mando y firmo.-Fruduoso
que la Secretaría cuya vacante se anun. Cid." .
cia es de las clasificadas como de ter. La anterior 5entencia fué publicada

. cera categoría, conforme a la Real oro Y leida en el mismo día de su feena.
den de 9 de Diciembre del citado año, y para su inserción en .la GACETA DE
en razón a tener un censo de población l\ÍA.DIUD y para que sin'a ,de noliíica
de 1.681 habitantes de derecho. oión al dem:uciado José García Barbe-

Los aspIrantes dirigirán sus instan- rá'D, cuyo actual dom iciljo o paradero
cías, debil:!amente .ftOcumentadas, al se- del mismo se ignora, expido y firmo
ñor Juez de primera. instancia del par. la. presente cédula con el visto bueno
tido de CastropO'l. debiendo ser aqué- de S. S. y sellada co·o el del Juzgnao,
lIas extendidas en papel sellado de 2,40 en :\Jadrid a 13 de Ma~yo de 1930.-EJ
pesetas y con la póliza de la Mutuali. Secretario, José Ballester.- E! JlIe~
dad judie-ial de dos pesetas, sin cuyo Fructuoso Cid.
requisito, no serán admitidas.

Lo que se hace público para general
conocimieIJlo y efectos.

mano, 15 de ?lfayo de 1930.-El Ju~,
J06é López.

3.400

3.403

------...----------------- ----------------_._-----'-~
Felicíano y de Margarita, domiciliado.'
últimamente en Madrid, sin tener do·
roicilio fijo; comparecerá el día 17 de
Julio, a las nueve, ante el Jw:gado mu
nicipal del distríto (Iel Centro, de esta
Corte, sito en ]a calle de Santa Catali
na, número 1, principal, a celebrar jui
cio de faltas, por hurto, instruído COIl
el número 987.contra el mismo.

3.399

RODRJGU}:Z FELIU, Antonio; hijo
de José María y de Carmen, domicilia
do tiltimamente en Madrid, calle de Pi
zarra, números 5 ~T 7; comparecerá el
día 18 d~ Julio, a las once y m-edia,
:ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la ca
lle de Santa eatalina, número 1, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas, por
malos tratos y amenazas, instruido con
el número 65 contra Luis Cladera.

Hü:.\iERO GARCIA, Eusebio; hijo de
Luis y de Fausta, domícilia9.o última
roen te en j),fadrid, calle de San Barto·
lomé, número 1, lechería; comparecerá
el día 17 de Julio, a las nueve, ante el
J'tlzgado municipal del distrito del Ceno
tro, de esta Corte, sito en la calle de I

Srmta Catalina, número 1, principal, a
celebrar juicio de faltas, por hurto, ins·
truido con el número 957 conh-a Salva
dOI· Velasco.

3.401

ROSADO DEL OUIO, Flcrencio; hijo
de Daniel y de Justina, domiciliado úl·
timamente en Madrid, calle de Silva, 5,
tercero; compareced el día 18 de Ju
lio, a las once y media, ante el Juzga
do municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 1, principal, a celebrar
juicio de faltas, por lesiones, instruido
con el número 830 contra el mismo.

3.402

SELLES j}IARTIN, Luis; bija de Ra·
fael y de Trinidad, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Mesón de
Paredes, 54, 2.0 derecha; comp:J.recerá
el día 17 de Julio, a las nueve, ante el
Juzgado municipal del distritl> dill Cen
tro, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal, a
celebrar juicio de faltas, por lesiones,
instruído con el número 373 contra el
mismo y otro.

TALLO BAUZA, Luis; hijo de Juan
y de Ení.ilia; dolníeiliado última.mente
en Madrid, calle· de San Gregario, nú
mero 7. tercero; comparecerá el día 17
de Julio. a las nueve, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 1, principal, a celebrar
juicio de faltas, por hurto, instruido
con el níunero 1.011 contra el mismo.

3.404

UTEAR GUER¡ffiRO, Joaquin; bij().
4..~ Joaqufn y oc' Mercedes, domiciliado
qltimaniente en la. calle de San Fdipe,
nlímero 3, bajo (Tetuán); comparece..rá
el <;Jia 18 de Julio, a las o.nce y mediiJ,
sJJ,fe el 1uzgado. municipal del distrno
g~. Cel,l,tro, de ~.~!a..Cort.e! sit~ en lii ~.116. de Santa Cataíma numerp 1, prin
ell.W, ~ c'ele~rar j~iMo.. ~e f~~tas, po~
Jri.v.!F.~to y l~!pn~~, iIl~Ji~.~,1> ~p ~
Ilillncro 4.626 contra el mismo' y 6tros.

8,405

:VEL~~' L~~Jl~lvador.; h.~(i_!le



go penal y al pago de una quinta par
te de las costas del juicio; y que de
bo absolver yabsu.elvo a Julio Garci2.,
Manuel Martin, Diego Herv.á.s y Práxe--

_des Rodríguez. declarando' de oficie).
cuatrl) quin.tas partes de las costas cid
juicio.

Así por~stami sentencia, lo prDv

nuncio, mando )' firmo.-Frucluos9
Ci<i." .

La antel'lar sentencia fue publk.a
da y leída ·en el mismo día de su fe
cha. Y para su inserciÓll en la GAeE'!'J\:
DE MA.DRlD Y para que sina de noti·
ficación al denunaiado Francisco Sir
vent Cerrillo, cuyo actual domicilio o
paradero del miSluose ign.orR,!txpid()
y .firmo lap~esen!-e céd~ con el vi~
to bueno de "Su señoria y seHadacoa
cldel Juzgado, en Madrid .0.2 ,n,eJu
nio de 1930.-El. Secretario, JoséBa
Ues1er.-Visw·bueno: el. Juez, ,Fro.ctno..
so Cid.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, bajo
el número 78 del afio 1930, por lesio
nes y mal trato. couira Domingo Gat
cia, Migael G6mez.Bihrio Alonso y
Valeriano Alonso, aparece lasi.guie~

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 23 de Mayo da 1930; D. F'mo
tuoso Cid y Abad. Jnezmtmiclpalde1.
diStrito del Centro, vistas las dili
gencias de iuicio verbal de lalfas. ~
gu.ídas en.1re partes, de la una eU&
nísterio flsca.4 y de otra OOmo. denun·
ciados, cuya edad y demás circuns·
tancias ya constan, Domingo Garcfn,

. Miguel Gómez, Hi.l8l'lo Alonso, Yale-
iriano Alonso y otros; 11 .
~ . -Fallo que debo coooenar 1.. coOOie-
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ciado, enya edad y dfflnás circunstan
cias ya eonstan, Francisco Fernandez
Sáncbez, ',.

Falloqne deoo condenar y conde
no al denunciado, Francisco Fernán~

dez Sanchez,. ala pena de cincuenta
dias de arresto men-or., que cumplirá
en la Cárcel. y sI .pago de las costas
del juicio.

Así por esta mi sentencia, 10 pronun
cio, mando y firmo.-Fructuoso Cid."

La 2nte~ior sentencia fué publicada y
leida en el' mismo día de su fecha. Y
para su inserción en la "Gaceta de Ma
drid" y para que sirva de notificación
al denunciado Francisco Fernández
Sánchez, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cMula con el visto bue
no de S. S. y sellada con el del Juzgado
en .:Madrid a 28 de Mayo de 1930.-El
Secretario, José BaIles1er....,....V." B.": el
Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este JU7.gado, .bajo
el número 233deJ. añ.o 1930,. por em
bria~ez y contrn Francisco Sirvent
Cerrillo, aparece la. si8J1icnte

"SenieDCia.-En la villa y Corte de
Madrid a. 7 de Ma~'O de llJ3O; el señor:
D. Fructuosa Cid y Aba:d, Juez muni
cipal del distrito del Centro; vis;tas las
diligencias de jmcio verbal. de faltas
seguidas entre partes, de la una el
Ministerio fisc~ y de otra, romo de~

. nunciados, cuya edad y demás' cir
cunstancias ya consmn, Francisco Sir
vent Cerrillo y otros; y

Fallo que debo ·condmary· conde
no al >denunciado Francisco Sirvent
Cerrillo a la pena. de ~ .pesetas .tie
multa. que hará efeetiv.QStmla. forma
ordenada en clarticulo 11.9lilel.Códi-

..
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:~ de juicio verbal de faltas, se-i~ilUidas entre parles: d~ la una -el Mi
iXUsterio fiscal, y de otra, .como de
)mnciado, euya edad y demás cir-¡
jims.tancias ya constan, Ricardo "Cu
bellsPlá,
.. Falla que debo con.a.enar y condeno
~ denunciado Ricardo CabelIs Pla a
la multa de cinco pesetas, que hará
(iefectivas en la forma establecida en
los articulos 179 y siguientes del: vi
:gente Código penal y al pago de las

:!Co.stas d-el juicio.
Así por esta mi sentencia lo pro-

llundo, mando y firmo.-Frucíuoso
..Cid." .
i Laanlerior sentencia foé publieada·
,y leida en el mismo día de su fecha.
.y para su inserción -en la GACETA DE
~:'Uo y para que sirva !de notifica-"
:ción. al denunéiado RicaIldo Cubells
¡PIá,. cuyo actual domicilio o p:rradero
',del mismo se ignora, expido y finno
\la .presente cédula, co.n el visto bueno
¡de su seDl>ría,y sellada con el del Juz
gado, en Madrid a 26 de Mayo de 1930.
,El Secrdar:!o. José BaJlester;-Visto
bueno; d Juez, Fructuoso Cid.,

En el expedienté de jaldo verbal
En el expediente de jUicio .yerbal de : de faltas seguido en este Juzgado,bajo

faltas seguido en este JUzg~f~O'. 'baje} el 1 el número 439 del año 1930, por ICi¡jO~
número 1.07.5 del .año 1930, ;,>or escán- . nes, contra Leopol.d.o del Cerro ~. Luii
dalo,coDtra José Rimos CaiT3.SCO, .s.pa- I In.fiesta, aparece la siguiente
rece la siguiClll:e . l' '.'Scntencia.-En la ".illayCorte de

En el. expediente de jnieiov~lbal de "Sentencia.-En la villa y Corte de !'lfu.drida22 de :Mayo de 1930; D. Fruo-.
~e faltas seguido en es1e Juzgado, bajo Madrid a 22 de }'!.ayo de 1930; D.Fruc- tUO!,"Q <:id y ,Abad.. Juez nmnicipal del.
Ilimrero 849 del año 1930, por maltrato, tuosoCid y ..<\.bad, Juez municipal ~eI ! distrito del {;entro, vistas las dili
:ltontl."a' José Aguado C~ aparece la distrito del Centro, .vistas las di- 1 gencias .dejui.cio "e1"balde falbs. sev

:Jiguiente ,lig.~nci.as deiuicio verbal de f.:1llas, se- guidasen,lre- ¡}artes,de la unáelMi-
"'Sentencia;--:En la villa y Corte de gaidasc:ntre partes.,. de la una ,el Mi· nis1erio ilscfrl,_y de otra. como denun-

,Madrid a 8 de Mayo de'l936; D. Frnc- Disterio fiscal, y de otra, como denu..'l- ciado~ cuya edad y demás circuns
tnoso Cid y Abad, Juez munici~ del. ciado•. cuya. edad y demás circunst.an- ! mnciasya constan, Lcopoldo Cerro
)tistrito del Cemro,:vistas las dili-'I·Ciasya.constan.,.JOSé Ramos, I Campos y blis lnfi~sta Rojas;. y
ge':.lcllls de inici& verbal de faltas, s~- Falloque.debo condenar. y condeno Fallo que debo condenar y conde·
.Jl!I<h:s entre partes, de la una el Mi- I al dennn~iado Jbsé Ramos Carrasco a I no· a los denunciados Leopoldo del
pisteriofiscal, y de otra, ccmodenun- la multa decineo pesetas, que hará Cerro Campos y Luis Infiesta Rojas a
'liados, cuya edad y demascircuBStaD- I efectivas en la forma establecida en los lap.ena de seis días de arr-esto menor
'J::ias ya constan, José Ao"U~do Cruz Y !articulos 179 :,~ siguientes del vigente' a cada uno,'quecmnplirán en la cür
btro, Código penal, ya1pago de las costas cel, yalpago, por mitades. de las cos-
. FaBo que debO condenar y conde- del juicio. taso del jnicio.
:00 al denunciado José Ag"'Jado Craz a Así por esta mi sentenc~, lo pronun- -A..c¡ipoI" esta mi sentencia. 10 pro-
la p-ena'de diez días de arresto menor, cio" mando y finno.-Fructuoso Cid." nuncio. mando y firmo.-r~ructuoso
que c~lirá en la Cáreel celalar. y La anteriors.entencia. fué publicada y Cid!'
:at pago de la mi1adqe las costas del leida en el mismo día de su fecha. Y La anterior sentp.Dcia fué publica
ünié); absolviendo libr-emente a Mi-para su insección ~ la "Gacet~ de ~- day leída en·el miSDl{) día de su fe
;gnel Ma::-tinez Jimén-ez, declarando de drid" y para que SlI"Va de notiftca.cwn eh!!- Y para-su inSerción en la GACETA:
9ficio su parte de costas. al denunciado José Ramos Carrasco. DE: MADRID Y para que sirva de natí
, Asipor esta mi' sentencia lo pro- cuyo a.ctual domicilió o pm-adero del ficación a los denunciados Leopardo
m.uncío, mando y ílrmo. -Fmctuoso mismo se ignora, ~ido :r firmo la del Cerro y Luis Infiesta, CU)'OS actua·
'Cid.'" presente cédula con el bisto .buenQ de les domicilios o parader()S de los mis·

La anterior sentencia fué publicada su seiíorla y selladaeon el Juzgado en mos se ignora, expido y tinno la pre
iY- leida en el mismo día de su 'techa. .MadrWa 27 de Mayo de 1930.-El Se- sente cédula.. con el visto bueno de su'
y para su inserción en la GACETA DE cretario. JoSé Ballester.-V.' B.o; el. seDorÍa y sellada con el del Juzgado,
iMíroRJD y para que sirva de notifica· Juez, Fructuoso Cid. en Madrid a. 28 de Mayo de 1930.-
:ciona-l denunciado, José Aguaqo Cmz, El Sec.retario, José Ballester.-Visto·
:CU)-O actual domicilio o paradero se bueno: el Juez, Fructuoso Cid•.
;ignora, -expido y firmo la presente c;é..
).:.du_:l~a con el visto bueno de S.S. y se
~~a con el del Juzgado ~ Madrid
! 28 de- Mayo de 193f).-EI secretario.
fosé Ballester.-V: B.": el Juez, Frnc
tnoso Cid.

Ei\ el expediente de juicio vilrbal
:de faltas seguido -en este Juzgado, bajo
:~1 número 935 del año 1930, pttr hur
'w, contr... Francisco Fem-ández Sán
tJihez, aparece b. 8igniente

~ "Sentencia.-En la villa y Corie de
;)(adrid a 8 de Mayo de 1930;D. Fruc
~Woso Cid y Abad, Juez DlWlic\pal del
;diStrito del Centro, vistas las dili
'¡¡1~e.)1CillSde jUidO. verbal de faltas, 8'e-

idas entre partes, de la una el Mi- .
. ··terio fiscal, y de otra, como. dennn-
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En mexpediente de juicio verbal de
faltas Seguido eÍl este Juzgado, ooJo 1:1
número 2.39'9 del.año 1929, por dáño~,.. .,.
contra Josepb Chesll! Moore r otro,
apaNee la sÍltUiente

"Sentencja....En ]a villa y Corte lit:
Madrid al~ de Diciembre de 1929; dOn
Luis Tomas Baillo y Manso. Juez muni·
cjpa1 del distrito del Centro, vistas las
dlli15encias de juicio verbal de faltas,
aeBuidas entre pat-tes, de la una el Mi
nisterio fiscal, y de otra. como delIUIl
cia:dQs, e'J.1Ya ed'Sd y demá.:s circurman·

.d~ ya cons1a:n, JoSeph O1eálu MóOre .
'1 Willian Henry y Síil!.
lFalIo qtÍe debo con<lenar J eondmo

no a'16; dé>Qmciados DcmiIq;ltGarcla .
Jarele, MiPdGómezZa!lwTa.~
lAlonsQ~io·yVeleriano .A1DuD...
lario a la multa de cinco~ ::a ea
ida 1mO¡,'-quE'~ efectins ea.Jaíor
Ima ~'3bleci4aen· tos.~11' 7
~igui~ ·'!lel rigente· (;ódjgo~
¡y. tl1 pa",.~ a cada 11119' de la seda }Dr
iteae'las~ del Prieio; .,. q.ae debo
• bso~"y lilisueivo 3. Faustioo~
ílómez y lfamJ.elLGpez Gómez. de-;
íClar:m-...dooes <te~ la parle de ~CJ5

itas (fi.!e les roriel.pondu.
Así por esta mi sentencia, lo pro

nuncioi), mando 'S. fu'mi).-=-F~.J()so

(:¡L" . . - J
La antcriarsettteacia fDé' publica-I

fda .Y .~.,ei.~~ en el mism..o día d.eSl!te-.¡~ha. Y·1JaI'3·Ml imlerciOnea laGatE'l'A
DE Mi..naID y. para qnesitva de llillIli
ficaeron ti ..lo!; .-demmciadGs Dcm.
~areia, ~l -Gómez, 'ffibrioAlOllfJO .
¡y V'3!erian& AIonso,"CUYOSllctaJes ...
Imieilios v pandero de IGSmimaos se
iigoon., ei;pido 'F firmo {-a~pr.es€mte e:é,.
fdm, con. :el visto _áo .de fl1 sei.o-:
moía y sellada con el del Juzga.dó~ .en
Madrid a 31 de Mayo de 1930.-El
~ecrebrio, J05~ B~Hester.-Vi:,;to bue
1110: el J nez, Fmctuoso Cid.

1 En el. .expedieD1e. 00 jni.ciG \.:er])Al Ik
IIallas seguido en .cslelu.z.gado.hajQ.e!
P'ÚiDeri l.i73 del .año 1930. por .escáD.
~~ y CQBtfn Nicaci.o Mailí5ez Igle.
~¡¡iaJi,. aparea la sigtIiente' . '
. "'SeoteJlciB.-En la villa y Ct>rte de

<j!.iadrid.'. a. 23 de ~l.ayo .de 19~; D. Fruc·
~~. cm y Aba~ Juez lllUD1cipal dd
~stdw del Centro, vistas las .diligen
<éias de juicic verbal de faltas, .seguidas
t~nfxf! parres, .de launa el Ministerio
;fiscal, y de otra, como denu.nciado, cnya

. i~dad ,}' demás circunstancias ~'a &008
bu.. Nicasio Ma.rtinez .Iglesias,

Fallo qu~ debo condenar y condeno
i11 denunciado Nicasio l\!artínez Igle
~lsias a la mulla de cinco pesetas, que
~bará ef.eclivas en la forma establcckla
~~n los articu1os179 J' sigui~ del
~igente Código penal, y al pago de las
':~ostas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
tio.mar.clo y firmo.-Fruc!uoso Cid."
. La anteriPl' sentmcia fué publicada
;y ldda .en el mismo dia de su f.echa. Y ,
'para su i.nserciónen la Gl\GETADE MA,.
,pJ,W> y para que sirva de noti1icaci6n
'iál denunciado Nicasio Martinez Ig1e-
·ilia,.s, cu,yo actual domicilio o paradero
)l~ .rois.tno ~ ignora, exPÍ\ll? y firmo la ,
presente cemIla con. el VISto bueno
~ S. S. ,. ~llada .con .el del Juzgado en
),tadrido a n de Mayo de 1930.--&1. se.
'~iÍeiQrl9J J~ Ba1le6tw.-V.9 B.a: .el.
~riez.. Frot:tu9so Cid. .

, En el expj.di..ente de juicio verbal.oo
~altits 5e,gt1ldO en este Juzga&. bajo el
n\Ül,leró 4.599 del .afio 1929. por lesione&,
Y.~ Qem.en!e Q' Quintana· ..
t4llonió Pllau 1I-toyan~parece la ~
'8iU~~te
\ ·'Se.n.~cia.~En la villa y Corte de
M!\Jria,,~ ~ de l\1a'yo de 1930; D. Frué~
;tl??W \.>Id y Abad, Ju,ez municipal del

IjJru.oo. d.e.. 1 Centro, VIStas las dlligen-.
· , .. de Jtiicio verbal d.e fal1as, se~da¡
· ,...,'. .panes. do la tma el Ministerlo
~, .~de ot~, como denuncladoa,

ctl~ e&\d T· d.emás ci.rC'Jmstücias ya . a 10$ L1ecanciados ~seph.·Cbesln 'Mom'f
COI'-SWl. Qeme:t:rte Q~ QWntma S Y Willian limlry Salt a 13 IIDl11:B. de 19
Antonio Paiaa ldD)'3I'1'0. pesetas a cada uno, qué '1larán eId-

F:dlo J¡Ue debo .~r y oowH:nD val; :en Ja. fur.ma ~lecida en los &r-
a ios 'decumciadmi .Q:emeli1e~ tículos 179 Ysl.,"Uienles del \1gente C6.
Quitrtma y .AntoJrio P1Wu. Moy..'IDO .&. la dig~ penal; a ifU!: p¡;¡r mitades indemnl·

'.pena de seis días deaa.esm malOCa., cena David~ ea la cantidad de
cada. !11m>. que ~liriln al ~ Oi:rcei,. 5()pese1:¡s. y ~r parles iguales las cos~
y al pago a cada. 8llG <le la. miia<i de las del juicio. .
las costas del juici0. AJ;i POI' esta mi se.ntencia, lo pronoo•

Así por esta mi sentencia, lo pro:nun- tio, mando y fir:n.o.-·Luis 7. Baino."
cio, mando y :fi.rm:D.-Fmctuoso Qd.... La anterior sentenrit;¡ fné publicada

La mterioc SfSenCia fué pIlbii.c.ada. Y leida el el nll&"IlO dh de su fceba. \'
y leida en el mismo día de su fecha. Y parasn mserción en la~ DE !KA:.
pal"a 511 imerciOO. en. la ~!I.DE ,lI,JA.,' D1Ul) y ~ que sina de notrllcaciÓD
0010 y para lCllUe 'iSil-wa de 1Wti1k:ació.a al ..denunciado Joseph Clresln lYIoGre,'
a los dernmciados ,Ciemente Quei¡l6 Y . royo actual domicilio o paradero del
A.nto3iG Pal:m,t::n1'o'S'~ aomici- II1Í!i1:l9 se ignora, expirlo la presente
lios -Q Falleres' de 1M mismDs se ig-.' chIula. CW1 el listo bllen.o de S. S.y
nQrall,~ .. y nm»J:a pre:sen:re ci:- . sellada c:m el del Juzgado en Madrid
dula COD. el visío:üueDO Ae S• .s. y~ a 31 .deMayo ile 193D.-El Secremr:i.&.
da;C01l d4d .Jm:gado1".ll Madrid :i. JI Júsé B3llester"~-V.o .B.o.: el Juez, rrnci

de Mayo ele 19:io.---El Secr.etario, José . tuoSo C~rl
Ballester.-V." B,G: .el J1rez.,FToc'!~'l)SO·

Ci«.

l::n el expediente de jt¡k.io n:rbal da
En el expediente de juic10 "i'krbal de fall\s seguido en este Juzgado, bajo el

faltas seguido en este Juzgado, baío el nú.¡nero 921 d€-l aOO 1930, p<lf'cstafa, ,.
1lÚIl1e.rO ~.102 del ario 1929, por riña~' contra Manuel Yaz GaH:steo, aparece hi
estiMule, y conlr-a Yr.u-;a Gon'lále:l: R6-' sigüiente
driguezyEn~rnación Gareia, aparece ''Sent<mcra.-En la villa y Corte de
la siguienre . MadÓd a 13 de Mayo de 1936; D. Fn.:w-

."Senrem:Í1l.-Enh ~1la. :y Cm-te .~" tuoso Cid y Abad, Juez. munidl)a1 del
Madrid a 23 de l\:layo de~l'9:m ;D.F-rnc~ distrito del <:entro,vistns las dilígen·
moso Cid y AJmd• .rod 'IDunidpaldelcias de j "icio vcrbal<le fallas, seguida!:
distrito delCenfro, ~stas las dHigen- entre p,wtes, -de la UJr.l. ~lMimsteriiO
ci!ls de juicio ....erba] de faltas. seguidas fiscal, y de otra, como denunciado, cuy.'.
entre partes, de la una 1!1 Ministerio· edad y demás dreanstancias yacons
fiscal, y de ch, corno dennnciaUt\s, 1an,!:i~muel Vaz Galistoo,
cuya ed~d S dcmáscirc.mstancias ya Fallo qcre. debu conllenar y CóD.deM
constan, ,Maria GonZ'ález Rodríguez y 1al d~nnncia.d()Manue;lVr:.z GaIis'teo a 1i.
EnCáI:llación. Garcia Hernández, 1 pena ·uc am tiías de' arrest() menot'";

Fallo que debD condcnary condeno que cumplirá en 1a Cárcel, y a la mul-
9. las de:lUnciadas María González Ro- la de 15 pesetas, que hará. efecti\'3S en
drígucz y Encarnación Ga1:CíaHcrt:!3fi':' la foMíla -estiblecida en los arti<:uloS'
dez a la pena de' seis. dias 'crean-esto 17() :r siguientes del vig~t~ Códig() pe
menor a cada una, que cumplirán en la nal; a qlU! indemnice a1.'irso Garcia en
Cárcel, y al pago a cada una de la mí- w: cantidad de 12 ~setas 25 céntimo\-
tad de las costas del ,inicio. j y al pago de las costas del jnicio.

As! por esta mi sentencia, 10 pronun- Asi por ~5la mi sentencia, lo promul'-
cio, mando T firmo.-f'rnctuoso Cid." do, mando y firmo.-Fructuoso .cid:'

La anterior :sentencia fné pnl:ilieada La anterior sentencia f.ué puhIic-ada
y leída en el mismo día de su fecha. Y y leida en el mismo día de su fecha. Y
para su inserción en la GACETA DE MA:- p3.ra su inserción en la (iACETA DEM~.

DRID Y para que sit\"'ade notifieación ¡HIn> y pan que sirva de notificaciÓ1'.
a lasdemmciadas ~~rfa Go~z:nez Ro-. al dennnciad6 ~i[~n.uel Vaz Galist~l
dríguez y EncarnaelOn Hcrnandez, CU-j cuyo actual damlcllio o paradero aer
yos actuales domicilios o .paraderos ~ lD.l.·mIOs.e ignora, .expido y firnio la prec
las mismas se ignoran, expido y finno sen1e (:.édula can e! visto .bueno de Su
la presente ~du1a con el rlsto bueno sefioria y sgllada con el del Juzgado 'en,
de S. S. y seUada con el del J'uzgado en Madrid a 26 de Mayo cl~ 193<t.-El Se
Madrid a 23 ~eUay.{) de 1~~.~.Se· ~retnri~~ ~?sé Bq.!iester.-- " .. B.o: el
eretarlo, Jose Ballester. - v B.. el Jurz. F. tlCe.lOSO Cid.
juez, Frnctuoso Cid.

En el 1?zpediente de jnicio verbal d4
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 4.749 del año 1929, por amena.
ms, escándalo y riña, y ccmtra Próspe
ro Fernández 'GarCÍ:l y otros, apan:ce
la s~suiente

"Sentencia.-·En la villa y Corte de
Madrid a 6 de Mayo de 1930; D. Fnte
hroso Cid y Abad. Juez municipal de:
distrito del Centro, vistas las diligen.;
cms de jUicio verbal de faltas, segu¡da~
entre partes, de la una el Ministerio
flscál, y de otra, como denunciadoS;
cuya edad )" demás ci:-Clli"lslancias ya
cóllstan. Mariállo Colome., Próspero
Fernández, LUis Sierra y Valeriano
sre~ .

"- -.".-_ .... _-
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Fallo que debo condenar y condeno
.. los denunci.3:dos .Mariano Colomel'
Gómez, Próspero Fernández Garda,
~uis Sierra FerIÍández, Valeriano Sie
ira Fernández, a la multa de cínco pe
.Jetas a cada uno, que harán efectivas
f:n la form". establ~cida en los articulos
179 y siguientes del vigente Código pe
nal. y al pago a cada uno de la cuarta
parte de costas del jt!icio.

Así por esta mi senj:~nci\l, lo pronun
cio, mando y firmo~Fmctuoso Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mísmo, dia de su fecha. Y
para su inserción en la GACETA DE MA.
....illD Y para que sirva de notificación
!l. les denunciados Próspero Fernández
Gal'cia, Luis Sierra Fernández y Vale
dano Sierra Fernández, cuyos actuales
domicHios o paraderos de los mismos
se ignoran, expido y firmo la presente
;;cdula con el visto bueno de S. S. y se
¡lada con el del Juzgado enMadrid a 23
1e ~layo de 1930.-El Secretario, José
Rcllest~r.-V." B.": el.Juez. FI"Uctuoso
C.id.

En el expediente de juicio ....erbal
de faltas seguido en este Juzgado, ba
io -el número 847 del año 1930, por es
lata y contra Juan Yaldivia Muñoz.
¡¡parece la siguiente

"Sentencia.-En la vHla y Corte de
'Madrid a 8 de Mayo de 1930; el se
'';ior D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
'lmnicipal .deldistrito del Centro; vis
~s las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre pal"Ícs. de la una
"'::1 ~Iinisterío fiscal, y de otra, como
denunciado, Juan Valdivia Muñoz; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Juan Valdivia Mu
uoz a la mulla de cinco pesetas, que
hará efectivas en la forma estableci
da en los 'artículos 179 y siguientes
del vigente Código penal y al pago de
las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mundo ~- firrno.-Fructuoso
Cid." .

La anterior sentencia fué ptlblicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACl:.""TA DE
1I.UlRID Y para que S11"'\-a de notifica
dún al denunciado Juan Valdivia Mu
iioz, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo
la presente cédula, con el visto bueno
-:le su señoría y sellada con el del Juz
~do, en Madrid a 28 de Mayo de
~930.~-El Secretario, José Ballester.
Vist.o hucho: el Juez. Fructuoso Cid..

En el expediente de jUiciJ ... "rbal
¡t;' faltas segl.lido en este Juzgado. ba
~o el nümero 2.521 del año 1930, por
GallOS y contra Juan CQ!a Alonso. apa
rece lél siguiente

··Scutcllcia.-En la \'il!a y Corte de
?t.:drld a 13 de )Ia:yo de 1930; el se
T••:>.. D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
m:Jnlt:ip¡¡1 ·del di;;trito del Centro; vis
1~.s1;;') dHigellci ...s de juicio verbal de
.f.ól=!t¡;¡,:; sc~::.Ji(ÍáS entre pa¡-1cs. de la una
,<.• [ :::'¡íin!sl.ei'io fiscal, yde otra, como
i.k·¡~;;'1.:j~;;10, cnya eliud y demás eir
c);!:,!2¡1...:i~s ya constaD, Juan (;01a

,-o l,- 'l~)- \-

.t;l i1,; (¡t:e ,leho condenar' y conde~
'.: ;;] (1::!:r:;!:_~i;ido JU"H Cola Alonso a

. - m!lH;.; de CÍ¡WO pesetas, que har:\.

efectivas en la forma establecida en
les articulos 179 y s~guientes del vi
gente Código penal, a que indemnice
al Excmo. Ayuntamiento de esta Corte
o al -representante legal del mismo en
la cantidad de 90 pesetas y al pago de
las costas ·del juicio, siendo responsa·
ble subsidiario de la i'lldemnización y
costas Miguel Valentín Pastrana; y que
debo absolver y absuelvo a Luis Mo
ral, declarándole de oficio su parte de
costas.

Asipor esta mi sentencia. lo pro
nuncio. mando y firmo.-Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la G......CETA DE
lVlADRID Y para que sirva de notifica·
ción al d·enunciado Juan Cola Alonso,
cuyo actual ·domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula, con el visto bueno de
su se:iWria y sellada con el del Juzga
do, en. Madrid a 24 de Mayo de 1930.
El Secretraio. José Ballester. - Visto
hue·no; el Juez,. Fructuoso Cid.

En el expediente de' juicio verbal
de faltas seguido en e~~e Juzgado, ha,

l jo el n.úmero 924 del año 1930. por es
tafa y contra Martín Mendizábal Echa
ro, aparece .la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
:\Iadrid a 13 de Mayo de 1930; el se
ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal idel distrito del Centro; vis
his las diligencias de juicio verbal de
fanas seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fisca1~ y de otra. como
denunciado, cuya edad y demás cir~

cunstancias ya constan, 11artín 1lendi
zábal Echaro; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Martín Mendiúbal
Echaro a la pena de' .diez días de
arresto menor, que cumplirá en la
cárcel, y a la multa de cinco pesetas,
que hará efectivas en' la forma estable
cida en los artículos 179 y siguientes
del vif,'ente Códig9 penal, a que in
demniee a Félix Troncoso en la can
tidad de 3,80 pesetas y al p~go de las
costas del juicio.

Asi por esta mi sentenci3, 10 pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid."

La antel~ior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la G.-\CETA DE
?IADam y para que sirva de notifica
ción al denunciado :Martín Mendizábal
Echara, cuyo actual domicilio o para

·dero del mismo se ignora. expido y
firmo la presente cédula, con el vis
to bueno .de su señoría y sellada con
el del Juzgado. en Madrid a 24 de :Ma.
yo de 1930.-El Secretario~ José Ba
lIestcI".-Visto bueno: el Juez, Fruc-
.fuoso Cid. •

En el expediente de juiciO" verbal
de falt3s seguido en este Juzgado. ba
jo el número 244 de.l año 1930. pOr es.
cándalo y contra Victoriano Martín
~rarlio~ aparece la siguiente

"Sentencia.-En. la villa y Corte de
Madrid a 13 de Mayo de 1930; el se
ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal ;del distrito del Centro; Vi5
t~3 las diligencias de juicio verbal de

faltas segujdas entre partes; de la llna
el Ministerio fiscal. y de otra, como
denuneiado, cuy:a edad y demás cir
cunstancias ya constan, :Victoriano
:Martín Martín; y

Fallo que debO condenar y corH':e
nar y cO'ndeno al -denunciado Victo
riano Martín Martín a la multa de 10
pesetas. que hará efectivas en ]a for
ma establecida en los articulos 179 f:
siguientes del vigente Código penal. i
al pago de las costas 'del juicio.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y fl.rmo.-Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en ~l mismo día de 8l! fecha.
y para su inserción en la GA.CETA D~
MADRID Y para que sirva de notifi •.~a
ción al ,a·enunciado Victoriano Martín
:.\Iartín, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora. exp;do
y firmo la presente cédula, con el ,,¡s
to bueno de su señoría y sellada con.
el del Juzgado, en Madrid a 24 d~
Mayo de 1930.-El Secretario, Jo~e
Bal1ester.-Visto bueno: el Juez, Frue.
tuo~o Cid."

En el expediente de juie~o verbal
de faltas seguido en este Juzgado, ba
j oel número 4.259 del año 1929, pon
daños y contra Maria de los Angeles
Lauffer, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
).Iadrid a 13 de Mayo de 1930; el se·
ñor D. Fructuoso Cid y Abad. Juez
municipal !del distrito del Centro; vis·
tas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes. de la una
el Ministerio fuc:!l, y de otra. cornd
denuncia.da, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, María de los
Angeles Lauffer y otro; y

Fallo que" deb() condenar y ('onde·
no a los denunciados Maria de los An
geles Lauffer y Juan Ortega M8.rUn a
la muIta de cinco pesetas a cada uno, 
que harán efecth':lS en la forma esta
blecida en los articulos'179 y siguien
tes del vigente Código penal, a que la
primera indemnice a Esteban Gómez
en la cantidad. de 15 pesetas y el se
gundo a María de los Angeles Lauffe~
en igual cantidad, y al pago a cada
uno de la mitad de las J:;ostas del jui
cio; sIendo responsable subsidiario de
la indemnización y costas de Jmm
Ortega el dueño del coche que condu
ce éste, Estehan GÓmez.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fructuoso
Cid."

La antenor sentelleía fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DÍ!
l\fADRID Y para que sirva de notificsM
ción a la denunciada Maria de los AnM

geles Laufier, cuyo :Jetu~l domicilio
O para,dero de la misma se ignora. ex
pido y firmo la presente cédulal con
el visto bueno de su señoría y selJacJlI
con e! del Juzgado, en Madrid a 26
de Mayo de 1930.-El Secretario. J;9Jé
Ballester.-Visto bueno: el Juez, Frú.CM
tuoso Cid.

En el cxpediente de juicio verbal ue
j faltas seguido en este Juzgado, bajo iI

número '834 del. año 19:10. P"l" escindalo
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y yejaciól1, y contra Pilar Antolin Blan~

co, aparece la siguiente
"Sentencia.-En la villa y Corte de

Madrid'a 6 de Mayo de 1930; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
distrito .d~l. Centro, vistas las dili~en
das de JUICIO verbal de faUas, seguIdas
~ntre partes, de ]a una el Ministerio
fiscal, y de otra, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, Pilar Antolin,

Fallo que debo condenar y condeno
~ la denunCiada PJfl.r Antolin Blanco a
la multa de 10 pesetas, que hará efec·
tivas en la forma establecida en los ar
ticulos 179 y sigufmltes del vigente CÓ
oigo penal, y al pago de las costas del
juicio.

.\sí por esta mi sClltencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Frnctuoso Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su freha. Y
para su inserción en la GACETA DE MA
DRID Y par-B <tue ~.ir-.a de notificación
a la denunciada Pilar Antolín Blanco,
cu;ro actual domicilio o paradero de la
misma se ignora, expido y firmo la pre~

$ente cédula con el visto bueno de su
señoria y sellada con el del Juzgado

. en Madrid a 23 de ~ayo de 1930.-El
Secretario, José Ballester.-V.o B.O: el
Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente de juicio verbal de
faJtas seguido en este Juzgado, bajo el
número 955 del afio 1930. por hurto, y
contra Vcntura Yagüe ·Marcos, aparece
la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
l\hdrid a 16 de Mayo de 1930; D. Fruc~
ttloso Cid y Abad, Juez Municipal del
distrito del Centro, vistas las dil~en

cias de juicio verbai de faltas, se~wdas
'entre partes, de la una el Mimsterio
~scal, y de otra, como denunciado,
cuya edad y deIt:lá~ circunstancias ya
constan, Ventura Yagiie Marcos, ,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Ventura Yagüe Marcos a
la pena de veinte días de arresto me
nor, que cumplirá en la Cárcel, y al
pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Fruetuoso Cid."

La anterior sentencia fué pubficada
y leída en el mismo día de su ftlCha. Y
para su inserción en la GACETA DE l\fA
DBm y para que sirva de notificación
al denf!ncíado Ventura Yagiie Marco~,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expH.o y firmo la pre
sente cédula. con el visto bucno de Su
señoría y sellada con el del Juzgado en
Madrid a 24 de Mavú de 1930.-El Se
cretario, José BaJ!estcr.- Y.o B."; el
Juez, Fructuoso Cid.

En el expediente dc juiciIJ H:i·h:.l1 de
faltas seguido en este Juzgado, hajo el
número 4.377 del 3ño 1929, por lesiones,
y contra Ignacio Usahel, aparece la si
gutcnte

"Scntencla.-En la villa y Corte de
:'Iadl"id a 8 de Mayo de 1930; D. Fruc-·
tU050 Cid y Abad, Juez municipal del
distdto del Centro, vistas las diligen
cjas de juicio verhal de fallas, seguidas
OlItre parles, de Ja llna el Ministerio
jiscal, y de otm, como denunciado,.

cuya edad y demás circun3tancias ya
constan, Ignacio USabel,

Fallo que debo condenar y conde¡-, o
al denunciado Ignacio Usabel a la peru
de seis días de arresto menor, que cum
plirá. en su domicilio, y al pago de las
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun- .
eio, mando y firmo.-Fructuoso Cid." J

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fech.a. Y
para su inserción en la GACE'.rA DE MA~ ~
DRID Y para que sirva de notificación 1
al denunciado Ignacio Usabel, cuyo ac~

tual domicilio o paradero del mismo se
ignora, expido y firmo la presente cé
dula con· el visto hueno de S. S. y se
llada con el del Juzgado en Madrid a 23
de Mayo de 1930.-El Secretario, José
Ealleste!'.-V.o B.O: el Juez, Fructuoso
Cid.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 4.758 del año 1929, por desobe
diencia y alcoholismo, y contra Emilio
Medina Martinez y otro, aparece la si·
guiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 7 de Mayo de 1930; D. Fruc
tuoso Cid y Abad, Juez municipaJ del
distrito del Centro, vistas las diligen
cias de juicio verbal doe faltas, seguidas
entre partes, de la una el Ministerio
fiscal, y de otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Emilio Medina Martinez y Fer
nando Lamadrid Guerra,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Emilio Medina Mar
tinez y Fernando Lamadrid Guerra a la
pena de cinco pesetas de multa a cada
uno, que harán efectivas en la forma
ordenada en el artículo 179 del Código
penal, y al pago de las costas del jui
Cio por mitad e iguales partes.

. Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firrno.-Fructuoso Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecba. Y
para su inserción en la GACETA DE !fA.
DRID Y para que sirva de notificación
a los denunciados Emilio Medina Mar
tinez y Fernando Lamadrld Guerra,
cuyos actuales domicilio.:; o paraderos
de los mismos se ignoran, expido y fir
mo la presente cédula con el visto bue
no de S. S. y sellada con el del Juzgado
en Madrid a 23 de Mayo de 1930.-EI
Secretario, José Ballester.-'Y.° n.~ : el
Juez, Frnctuoso Cid.

En el expediente de juicio h:rb~l de ¡I
faitas seguido en este Juzgado, hajo el
número 964 del año 1930, por vejación, l
y contra Félix Aporicio lháñ<a, apare-

"ce la siguiente
"Scntencia.-En la villa y Corte de

l\Itdrid a 16 de lbyo de H!30; D. Fruc
tuoso Cid y -Abad, Juez municipal del
distrito del Cen fro, vistas las diligcn
das de juicio yerbal de faltas, seguidas
entre partes, de la una el :\Unistcrio

.fiscal, y de otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Féli'<:: Aparicio lbáJicz,

PalIo que debo condenar y condeno
al denunciado. Félix Aparicio lbáñcz a
la: multa de 30 pesetas, que .hará efec- I
Uvas en 12 forma establecida en 10;0; ar-

ticulos 179 Y siguientes del vigente Có
digo penal, y al pago de las ·Costas.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Fructuoso Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha. Y
para su inserción en la GACETA DE MA
DRID Y para que sirva de notificación
al denunciado Félix Aparicio Ibáñez
cuyo achlal domicilio o paradero de!
mismo se ignora, expido y finDO la pre·
sente cédula con el visto bueno ,de su
señoria y sellada con el del Juzgado en
Madrid a 24 d¡:l Mayo de 1930.-EJ Se·
cretario, José Ballester.-Y.c, Ro: eJ
Juez, FruchIOso Cid.

En el.expediente de jukio vel"bal d.
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 4.817 del año 1929, por estafa
y contra José Cuadra Fernández, apa,
rece la siguiente '.

"Sentencia.-En la villa y Corte dE
Madrid a 13 de Mayo de lfJ30; D. Fruc·
tuoso Cid y Abad, Juez municipal del
di'strito del Centro, vistas las diligen
cias de juicio yerbal de faltas, seguidas
entre partes, de la una el Ministeric
flscal, y de otra, corno denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, José Cuadra Fernández,
. Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Cuadra Femánde~

a la pena de diez días de arresto me·
nor, que cumplirá en la Ci .Tel, y a b
multa de cuatro pesetas, que. hará efec
tivas en la forma establecida en los al'
ticulos 179 y siguientes del vig-mte Có
digo penal; a que indemnice a Fr-uctuo·
so Rojo en la cantidad de seis peseta.
con 15 céntimos, y al pago de las cos·
tas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.-Fructuoso Cid."

La anterior sentencia fué publicad~
y leida en el mismo día de su fecha. Y
para su inserción en la GACETA DE MA·
DRID Y para que sirva de notillcaciór:
al denunciado José Cuadra Fernálldc~·
cuyo actual domicilio o paradero de:
ruismo se ignora, expido y firmo la pre
sente cédula con el visto bueno de 51i
señoría y sellada con el del Juzgado el
:Madrid a 26 de Mayo de 1930.-El Se
crctariQ, José Ballestcl".-·-y.o B.o: 4l
Juey:, F;·,¡~tt:oso Cid.

En el <:~~pediente de !:¡.'. , ;'(,rbi
de faltas seguido en este J;¡y:gado, baj(
el número 907 del año 1930, por hul'
to y contr3 Carmen Vega Tello, apare
cc la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corie de
:Madrid a 15 de l\fayo de 1930; el se
ñor' D. Fructuoso Cid y Abad, Jue%
munkipnl ,del distrito dd Centro; vis·
tas las diligencias de j~lk¡o verbal de
falt!1s, seguidas entre partes, de la un~

el :\Iinisterio fiscal, y de otra como de··
nunciadas, cuya edad y demás cir·
cunstancias ya cO'nstan, C::lrInen Vega
Tello y otra; y

Fallo que debo condennr y conde·
no a la denunciada Carmen Vega Te·
lIo a la pena de vcinte días ·de arres
to menor, que cumplil':í el] la cárcel,
y al pago de la mitad de las costa~

dcl juicio. sirviéndole de abono e:·
tiempo de prisión provisional stiCri.
da; y qne dJ:'p() absol"er y absuelvQ. ~
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En d expediente de juicio ver~lde
fa.Itas seguido en este Juzgado, bajo el
numero 3.102 del aiiD 1929, por estafa,
y contra Antonio Orellana, aparece la
siguiente .

"Sentencia.-En la 'Villn y Co-rte de
Madrid a 11 de Octubre de 1929; don
Cándido Jlillim Garcia. Jucz mtUiiclplll
del distrito del Centro. vistas las dili.
gencias de juicio verbal de fallas, Se
guidas entre parles, de la una el Minis
tcrio fiscal. y de o-tra, como denunciado.
cuya edad y dem-ás circunstancias )'t<
consian, Antonio OreUana,

Fallo que debo -condeu-ar~y oonden-o
aldmunciado Antonio Orenana a la.
pena de d.iei dill!1 de art'e!flo menor, que..-~--_._ ...

En el expediente de juicio Ye!'~al
de .faltas .seguido en este Juzgado. bajo
el número 4:.290 de 1929, por d~obe-
diencia y contra Mariano Martín, .apa
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa S Corte de
Madrid a 22 de!lfarzo de 1930; el se
ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Jue¡r; J
municipal1d.e1 distrito del Centro; vis- 1
tas las dili~en-CÍ.as de juicio Terbal de 1

faltas, seguIdas entr-e partes. rle la un¡tl
el Mln.iste,rio fiscal, y de otra como de
nunciado, Cl.lya edad y demáscirttms-

J~ménez. a la pe:na':OO5e1s días de t3neias ya constaa.· i&n!tIID :Jl;i,a,r:úa
arreste menor., 'P'~ :ea.su G:.m::ia; :y
'donneilio. ynl' 'pa:go .de las ·costas .del 'F2fi6 lIfIe~o ,condenar; y COGiIile-.
juicio. . .110· al den~lftari:roC)~

en su 'dumioillio, y .al pago de '/;as .c~ G~ a. ,l~muUla de .1....~setas, :Qtle .
tas dcl juicio. baca tekctiv:~:..en·JlaI.iKwa ~eci-'

Asi floresta ·misetüencia,. 'm p11O- ¡fa en lG5 .arlícll1fls 1:79 'F slguiente$
nuncio, Illa'n'do y -ñr.mo~lVd:uoso, «le! yageate Cá~ ,penal, ya! \P~
Cid:" 'li-e las .costas ,.del~.

La anteri-orsentencla :fné publi.ca.dD. ' Así. por esta mi sen!erlcia, lo pro- .
y -leída en 'el mismo día -de 'su fecha.! nWlcw,.lUa-ntia ;y .firma.-Frneb,wso
y para su .inserción en 'la G6.eETA llE Cid;"
:MADRID y pamqnesirv-a denoti&ca-- La .2OI1ÍerJ..r &entenela fIJé PAbli.cada
dón aIdeImIlciado Faorenciiodc 1& I 'Y lelilll. .en .el .·mif;m.()dia de osa f.echa.·
Paz, cuyo ,actu:rl domicilio ,o 1Jarader:~ Y ,para su in~cióa f',:¡ J.n G-il.'CD'A. ,D¡l¡;

del mismo se iignora, ~do 'y~; MA':DIUP Y p:u:a. qtle .&ir:l.T de noill.i.i:a
la presentecidnla. con el ~'ist.o 'buene I ción al denunciador.:rari.ario !tl¡¡.,,\¡u..
de su seiier.ia -y sellada :.con eidel' cuyo ,actual. dAwicili.o 9pa~ader,() dcl
Juzgado, en 1\buirii a -sD de~-o.d.e i miSffiG 'Se ignot'a. e.xpi-Go y M¡..l-o la
1930.-El Secretario. José BaIlester.-'- " pres.e.nte cédula,CQu ..el l'is't$l~Ud~i}
Visto bucno: el Juez, Fructuoso Cid. de~u .seíieria ;yseUa~-con el thl .•hlz-

gado. eH Ma-ckida JU ·de .MaYO dt iS;¡,a.
El -Se(Xet.u-io. J-oSé Balle.sLi::.--Y¿ ,,~ ....
bueno.: :el Jnez,iFroduos.!l Ci.:L

En el eXpediente de juicio verbal
"de ,fallas s-e1;ui do en este Juzgado. bajo
elnÚlnero 4.031 del año 1929, por le
$io:ues y contra Flor.encio de la E,az,
aparece la siguiente .

"Sentencia.-En la villa. y Corte de
Madrid a 25 de Afano de 19.30; el se.
ñor D. Fructuoso Cid y Abad., Juez
municipal .del distrito del Centro; vis-

· ta. ~as diligencias de julcio verhal de
'faltas. seguidas entre partes. de la una
'el Ministerio fiscal, y de otra como de
nunciado, cuya edad y demás circllns
tancias )"a -consta. Florencia de la
Paí;y

F..allo que debo condenar y conde.
QO 'al; deñ~cía4.o Florencia de la Paz

Josefa 'Roa Morroes. declllriiJl'dOle de
(111m .:.su 'Parte ue -eost-as del;iftiCio.

Así por esta mi -sentMleill" ¡lo' Pt~ .
!1uneíoJ manao 'y fiI'DI9•.....:f'MIcluoso
Cid."

La:mterior 'sentenclafue .•licada ;
Y leida en el mismo ilia -de ,su. ;fecha. '
y para su inserción en la~ ,DE
MADRID Y 'paTa que Sirva de;notifica- :
-cíón a la -denunciada Carmen 'Vega 're-- '
110, cayo 'actual <domicilio o J)lli'adero
de la misma se igoorA,expMo' y 'fu.. ,
mo la 'Presente céduJa,.con el risto ;

·buena de su señorla y sellada C'\!lrn ,el ;
del J.:;;r.gado, en Madrid a 24 de Mayo
lde 19::;O.-EI Secretario. José Balles
tes.-Visto bueno: el Juez, Fructuoso
!::id.

En e.lexpediente de juicio ~erba1 '
,'de·, faltas seguido en este Juzgado. iba~ ,
jo.~ número 4.462 del año 1930 .Y.c<m~ . .
Ira Maria Guñer Navarro. apar.{:ce da , En el e3;pedieItlede jnieiOTcrhal i
signieme def-albls segmdo .enieste .hJzgade,!b2¡jD ,

"$en:tencia.-En. la;o;rilla y Corte de el 'l1ÚIDe:r.O 4~~;89 ,del :mo -¡gW. liD!"
]\~ a 22 de Marzo üe 1930; el.se- maltrato y contra Victoria Maran '!"" : .En.el ce:;,.-pedienle .de 1J¡~o \',:¡".h,tl

. ñoc D. Fruo'tnoso Cid y A.ba<t Juez otros, .apar-ecc la siguiente . de ;fallis seguido .cD.este ¡~~, ].,~~"
Illwrlci:pahiel distt-ito del Centro; vis- ~Sentencia.-:En la'VJIla~ CIllrb!,de, el nlÍLllero !I.992 del ano l,92!!.por ~'c
las las tii:ligencias de juicio. verbal .de Madrid aU .de :Febrern .Ie "1&31:; .el se- jación)' contra Qulatin Ádriíí.ll, ·álla
faltas seguidas ·entre parles. de la ,una ü"r]). (Cándido .:Juliim.<Ga:rcia..Juez rece la. siguiente

: el Mil!IJiKterio ilscal, y:de oira. como manicipti ;del distrito'iil:l~;Tis- "Sentencia.-En la villa y Corte de
'demmc.iada, cuya edad y der:wis .cir. las las.diligencias .de:.iuiciov-erual ,de' lfadrid a 13 de Marzo de 1930; el se
-cunsta.nmas, yacoEStan, .Maria Gaiier faltas,~da$entre p~, ,de la un ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
Nayarro; y . elMinisteriofueal. yl1iC;Gd:nt como de- IDmJicipal ;del ,d.i~trlto del (;eIltro; vis--

Fallo ·que delJo ·conde.ua!" Yconde- nllllCiadOS,c~ ;etbrdy ,dE2I15.s cir- ta$ Iasdiligencia.s de juiól)ver.bal .de
no ala denuncia1ia M<U"ía ·GuierNa- cunstancias ya cOttB1Sll. "Victorla Mar- falías, ..seguidas entre partes.. i1e 13. una
vacro3 la~.ds Ilmnce ,diasdc fln..J"nlial\Úl.rti.aez. Rafllcl,Castrn y:J&- el Ministe.riofis..ea,l. y .de ou-aconlO' -de
~rres:lo menor, ·que .cw:uplirá en .lacár-·, sé lFernímdez-; y • .nUDCÍauo, cuya edad y demás. ci.rcWJs~
Cel,Yll laidwta,de.5.9 pesclas, .que Fallo 'que debO :eondenar y COIlW:- tancius ya .constan, QuintfIl ,A,d-i-i,áIR
har.á:efecti\'2sen la fo,maestah1ccida nar 'Y coItdcno a 1()S .denunciados V'¡o- Casado.;y . , .
en los artículos 179 y siguien1es del toriaM:actin-Gil, .Jalia.Martinez López., :Falloq:ue debo condenarycoiúle
vigenteCódigo·penal.; a ,q.ue jnd.em.ni- RafuelCastroHernández y .oIosé Fer- no.aldenunciado Quintin Adrián -ea
<le a Anrelia Re.dinolch -en la .c.an.ti.dad nán.1!ez.. ada-multa de cineo pesetas a saii.oa 1.<1 multa de 1.0 pesetas. Que se
de·.59,·. pesetas, 'S.al pago de las .costas cada uno, ·quchllI:án ·eketivas en. la hará electiva en la !orma esta1>lecidft
del jui-cio; ent!:cgándosea la deman- f(l.nna~stablccida;enJQS arliel110s 179 en losarffuulos 179 y siguientes .det
dame los <obj.ct!Js qu.eobraD ·.en estc, Y signientes 'deiYigente 'Código penalo :vigente Có.digo .penal.y al pago· deh'>'
J~cki. . '. : y -por cuartas.partes las .costas del j,ui_costas del juIcio. .

Asfporesta mi seIl1enci:.l. lo. pro- cio. .As~ ,pUl' esta mi sen1en-cia. lo pro-
n~~ ,mando y firmo.~rliCl.uosD... Así por esta. mi &:nte~ lo pro- nnn{"~o~ mando y .fumil.-Frncluoso
CId." . ..' nnnci.o. mando y Jirmo.,-ü,utdido lu- . 'Cid... · .. .'

La aillerior sentenCIa Iué.p.ublicada f liim..Gat'cÍa.... ~ . : . L~ a~l~r1or s:,nte.'lCla.fué publicada
· y .lcidaen ,el.misriw diade su fucha. 1 La :anlcrlorsentencia 'iuépnblicada" y leIda en el 1Jll5!~lO diade su f~cha.

y ,pllra suitlsereic.ín.en lit GACETA ;DEI y lefdaen el mismo :dÍ1t.de -BU lecha. Y para su J.oserC,lon ~n la GAí::ET.A. DE
}\'ÚDRID y para que ·SlZlVa de nolifica- ., Y para -SU inser.ciónen la 'GaCETA. DE. ~.~mun:y para q:ae Slrv~ d~ notifi~a~
ci6n a la denunciada Abría Gufier Na.' M-AmIII) Y para que sirvfld-e notifica" ;1 ;(;lOU al d~nnClado Qu~n.t.f:n Adrián
varro, cuyo actual domicilio o para- . -eióna los,de1llLDciadlls Victoria Mar- .1 Casado., cuy? ac'tll:al~omll':¡:lloo .para~
dero de la misma se ignora, expido y tin, Julia 1i:1artiní'Zo .Rafael Castro y -' dero .'áe1 ID..1Slno se. Ignora, .exIlld? .Y
firmo la presente cédula, con el "isto I José Fernández. cuyos aétaales domi-I ;fibrInO la prescD!e c.édula, con el VIsto
bueno de su señoría y sellada. con el -cilios o paradero de los mismos se . lleno de su senana ! seUada *on el
del.Ju7.gado, en Maa-r-:id a 30 de M.ar.zo ignora, expido y fi"mo la presente cé- ·de'! Juzgado, en Madl:.id 2 ~ de 'Mayo
de 19~!l--El Sc-cre1ario, Jase :naD.es~dula, con el visto bueno ~ su stolñoria --de t930~ ..,,~ ?iecre1arlD, J;)se Banester~
te!.-\.l-slo .bueno-: el .Juez, Fr.u.cillOSQ y sellada con el del Juzgado, en Ma- Visto .b." ...o. el Juez F'!"Il~UOSO Cid.
eH!. . drid a 30 de Mayo .de 1930.-El Se

cretario, José Ba11ester.-'V¡s~('hueno:
el ,JUE1... Fructuoso Cid.
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cumplirá en 12 Cárcel. y a la multa de I
4'0 pesetas, lI"olehará .efectivas en lafm,:
roa establecida en 10s arfioalos 179 Y 'S1.~
guientcs del-ngente Código. pena!;. a
que indemn,ice a Juan l\;ntonlO t:ecill.a
no en la cantidad de 4,0 pesetas, y al
p3.~G de las cost<:'s 'deljnicio.

As! por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y finno.-Cándido Julián
,ü2l'eia." •

La antedor sentencia fué' publicada
v leida en ,el mismo día de su 'fecha. Y
ym:a su :ins:erci&t .en '1aGA.tE"1'A. :DE 'MA'
DIIID Y para que sirva de :nufifi<:acihn
,~l dc.nuncia-do. 'i).,n'tonioOr.e'Il:aml, .cuyo
actual domicilio o paradl:,o del mismo
se ignora, ,~xpidn y "firmo h presente
cédub con el :visto bueno de S. 'S. y se
IJ.ada-cort él del Juzgado en ltIadrid a
30 del\t::j'o ele 1930.-El Secretmo,
~rosé Bal1c:ster.-V." B.v: el "t1~,P:1.1C
t;1!)"oCid..

, La mterior sentencia fué Ptlblicad{
y leida en el 'IIIismo .día de su ieeba. 1
para. SIl insercW:a ;en la GA:.CR'rA DE l\h.<
1mB) ~ par.a .que .sirva de .nofilicaciár
al 'denunciado Rafael Míhler, .cuyoae
tualdlID1iciliao par-adero del mismo se
ign~, apido y .fiI'III& la pres.enw cé<
dW.aeon -cl. vistL) -bl.lmm de S. S. '!I ~e#
lIada con el del Juzgado en Marlrid ti
27 de Mayo de 1930,-El S-ecretariot
José Ballester.-V.v 'B.o: el Ju~:z. Fruc·
tuoso Cid, '

A3i por esta mi sentencia, 10 promm·
cio, mando y firmO.-.Fructu060 Cid." ,

La auteriar sentencia tué:pnWicada
y leida en el 1UÍ.'SnlG 'liía de su :fecha. Y :
para su inserción en la 'GA.cE1'A. [lE M:.t..
DInl) y par.llque sirva de notiJicacibn
aldemml'Jado José i\1acia Charfo1es.
Diaz, cuyo actual domicilio o paradere
del mismo se ignora. expido y .firmo la
presentecedula con el ....isto bueno de
su scñ()ria y sellada con el dcl JuzgR
do en Madrid a 1:7 de Muyo de 1'93Q..
El SecretarIo. José Eallester.-V." B.o; el
Juez, Fr~ctuoso Cid. I

En el espetlienie de J1Iicio verbal ..
faltas seg¡rido en ·.este Juzgado, botjo e¡ ,
número ~OO -del afie 1938, por lesiones.:.

En -el expet'lientede iuicio verbal de y .cantra!t'Ianuel lnestal Bellido, apar,1\
f~fus segIDdD eD. este ;Y:u~'lio, JY.¡je ei ce la siguiente
número 6'2 de! año 1936, par- malos' tra- - "'SentEm.cia.-En la, yilla y, CN-te .de
tos, -y contra Antonif) Cnesta Rubio 'Y IvIadríd a 22 de Mayo de 1930;D.Fr:a.c..
otro, "parece la siguiente tll'OSO Cid y Abad, Juez municipa.l de!

"Sentencia.-En la yilla y Corte de distrito del Centro, vistas las diligen<
Madrid a 20 Marzo de 1930; D. Fruc- -das de juicio v.emal de faltas, -seguoida'"
tuoso Cíd y Abad. Juez municipal del ,entre panes, de la una el l.nals.1e~ÜI'
dístrito del Centro, vistas las diligen-Jiscal, y .deetra, como denunciado,
das de juicio verbal de faltas, seguidas -c1IY8~:tad y dentás circunstancias y",
cntre partes, de la una el Ministerio -constan,Manuel mestal.
fiscal, y -de otra. comorlenuncia.d()S, Fallo que debo condehar y condene
CHYa edad 'Y ~s.cirCW1stanci3S ya al denunciado Manuel InestclBcUiclo..,
cOOlStan. A:9icn¡¡io'Gues!a y .~l) GGn- la pena de seis días de arresto menorf
zález, que cumplirá ,en la Cárcel, y al paga dt;,

Fallo que 'deOooondenar y comeno las C9StaS del juicio.
a los ,denunciados Antonio Cuesta&.- .Asi; por ,esta ud sc::!..1cncia. lopronuu~
bi.o y AIlÍGllioGaDZále~Campos ,8 la cio, rruondo y :fi.rmG.-FrtIDtm.so Cid."
~~a de ~o pesetas a cada 1:lnQ. qlle La anterior s.entell.cia rué publlcn.da
haranefectivas en la for.ma ':establecida y leíd.aen el mismo día de sti fecha. Y
ffilos articu1Ds 1:79 Y .siguientes del para sa inserción eR la GA.CET.... DE .l\fA.:..
vigf.:ure Código pma!. y al pago a cada Dt;ID Y .para que sirva denntillcadil¡¡
lliID de la mitad de }as:costas del ¡Wcio~ al denunciado Manuel Inestal 'Bellido,

Ásí pox· esta D:Ú se.utenc~ lo pxouun.- cuyo actual <lomicilio () paradero de1
cio, mando yfirmo.--F:ructllosoCid." mismo se ignora, expido y fumo lapre·

La anterior sentencia fué publicada sente cédula con el visto bueno de sr.
y leida en el mismo día de su fecha. Y señoría y sellada {'.ou el del Juzgado el..
par:a su insercíoo en la -GA.CETA. DEMA- Madrid a. 27 de Mayo de 1930.-EiSe.,:
Dfu"D y para que sirva de notificación cretario. José Ballester,-Y.· 'R."'; r:1
a los denunciados Antcwio Cuesta Ru- JlLez, F.rncb.loso Cid.
bioy Antonio Gorrzález Campos. cuyos
actuales domicilios o paraderos de los
mismos se ignoran, expido y firmo la
presente cédula ~on el visto bueno de
su señorl'a y sellada con el del Jnzrra
en Madrid a "27 de Mayo de l'930~El
Secretario, José Ballester.-V." B.": el
Jn!''?:, Pruetnos(} :cid.

En el ex~diente de ¡WelO H~rhat
de faltas seguido en este .J.uzgado, ba<.
joel ninnero 221 del año. 1930~ poe
riña y escán.da.lo "Y contra Teodor"
J>í¡eó Flores y 'Otros, aparece la si-<.

I gn1ent-e
" "Sentencia..-En la villa y Corte de

--- 1'l\l:adrid a 20 de Mayo de 1930; el se~

"'. l· ñor D. Fructuoso Cid y Abad, JueZ-
.En.. el c.-):.p.. cdientc de juicio, Y('Tb~lde It!unicipa} del distrito idel Centro; ha~

faltas seguIdo en este Juzgado. ,baJ{) el bIendo VIsto las presentes diligcncíaa.
nÚiller()ol60 del año 19314 poralco'401j,s- 1 de juicio verbfll de faltas, seguidas en_o:
roo y. hurt~. ~...contra. Bafaél lrnner.•. J' ,tre pa.rt.es, de la una.. el MÍ11isterio .fis..aparece la s¡ZUlCnte cal, yde otra, como denilnciados 'CU4

4f'Se:ttencia.-En la v.illay Corte ,de ya. edad y demás circuns:tancia; y~
Madrid' a: '2ftdq Mayo de 1930; D. Fru.c-coIlStall.Teodoro Picó, Jos-efa 'Marti"
toosoCid y Abad, Juez mUlrici.Pal -del J ·nez y Jesús Feruández; y
~rito ."d~l_ Cénpo, vi;rtas las 'lfili~en- . Fallo que debo coil'denar y cond~
Clas de ]'metO vernal de 111:ita'>, seguidas . "n,O a los denunciados 'Teodora Pic6
enfre parles, de la tma el Mimsterio jF1or-es," loséfa Márlinez Perez v JesÚl'
fiscal, y de otra. como demmciado.¡ Fet'tlá.ndez Rey a ila muJtadeciaeci
cuya edad y demás circunstancias ya . 'Pesetns il cada UIl(), qrre harán efecti..
constan, Rafael :Milncr, 1vas en la forma e'lta1ilecida en las aro-

FalIDqne debó' condenar y condenotietllos 179 Y sigUientes del -vígeDW
al de.nunciado Rafael Milner a la multa ü>digo ¡>en:al, y al pagO a -eadauno d~
de ~ pesetas. que hará efectivas CQD- ~na tercera parte de hscostas det
fo~e establecen los árticu10s 179'y Juicio.
siguientes del .igente Código penal, A~i 'P0t' esta mi sentencia, lo pr~
ebsolviéndole de la fana dehur-io que, nuncio, m~nilo y flrIÍ!O.-Fn1et90R;
se imputa, y al ]Jagode las éos!as de Cía.."
este. jUl:.'Cio. A~.¡'misiho, devuélvase a di- .j La ant.erior s.emencia fué PUiUlicad:a.
eho Rafael Milner las 25 peseta-s que le· Y leida en el mismo día ;Ge su fecha.
faerf)n ocupadas. . y par.a su inserción eil. ln G'\CÉrtl

A1lf por esm -mi seRteacia, 10 prcmnn- DE MAJ:¡ftlU y para que sirva de noli-,
-eio, IU\\OOO 1fii'1'l'm_~so Cid.,- ,ñcación a !as denunciadas Te()(,l~

En el expediflIlte, dejuicw 'Verbal de
ifallasseguiito en este Juzgado, bnj() 'el
ri'limero"l.m del· año 1930, par malos
vatos:,7' eontra losé María Q!arftiJt.s
Diaz Ca) ..·.e11osé·'. aparece la siguiente

"Sentencia......:En la vIDa -sr Corte de
Madrid a 22 de Mayo d:e 1930; D, Fruc
ttJ.oso 'Cid y Abad. Juez municipal del
'<:&trlto del 'Centro, vistas las dili~
cias de juicio verbal de faltas,seguidas
e,rtre... partes, de launae1 Ministerio
~y de Owa"COlIlO denunciarlo,
(:~~.'ª. edad y d.ernás .circunstancias ya
co ~n, J«;é María Charfole3,·

ano que debo condenar y condeno
~ .(1eallllCiado. ksé :M.a.~ia Cb.arfoJ.e&
DJ~z a la pena de diez días de arresto
~r.·qaecumj).1irá en. la CáJ:·ool,. y al
XlUO de as ,costas del Juicio.

, En el. expe(liente. de juicio verb!tl de
faltas seguido en este JnzgaCfo. buje el
nÚitl(:.ro 3.99'> del año 1:929, por daños,
y ,contra Vicerr'teFern.árrdez {furcia,
apa.re;;)C la sigUiente

"Sentenci'a.-En la ,-illa y Corte de
Madrid a 13 de Marzo de 1930; D. Fruc
tuoso Cid y Abid,.Tllez. municipal del

,distrito del Centro, "istas las diligen
ci:a.sdejuicio verbal-de f'altas, segnidas
entre f'al'tes, de la'<llBa .el l\finisterio
,fiSC!ll. ''Y de o:tra. C0ItlO denunciado~

cuya edad y <lemas circnnStanci.as)'3
rons1an,llicente FenrárrdezGar-cía.,.

Fallo que debo '(:(aIdenar y condena
al denunciado Vicente Fernán~ Gar- ,
Cía a la multa de 40 pesetas, quehar.á
ciectiyas -en lafonnnes!:ablecid~encl

~rt!cul0 179 :1' siguientes del '\"i:gente
Código penal, y ai pago de lns costas
del juicio; a que indemnice al dueño de
,la CC:l "ecería "La Tropical" la c:mti-
4a(1 de 40 pesetas. -

Aú por esta mi sentencia, 10 pronun
~io, mmdo yfirmo.-Fructuoso Cid." .

La anterior sent..nncia flIé ,ptIbIicada
y leíua en el mismo día de su fecha. yo
para su inserción ,en la CACErA m: Aú
DRlDY pa!"u que sirva rle notificación
al denunciadO Vicente Fernández Gar
cm. cuyo actual domicilio ops;nrdcro
delnúsme se ignora, expido y flrrilO la
presente cédula ccn el visto bueno .de
Sll'seimrlay 'Sellada mm el'del Jr:7.gado
en Madrid a 29 de Mn~"o de 1!r.-lD.-EI
Secretario,,José BaUester,-Y,O R": el
rOO~,FonI'C:tuoso Citt
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D. Zacarías Gonzálcz Sánchez, Juez
municipal de San Martín de la Vega,
provincia de Avila.

Hago saber: Que ballándose vacante
la plaza de Secretario de esti:! 1uzgado
por defundón del que la desempeñaba,
se abre concurso por trein.ta días, de
biendo .proveerse por traslado, según
dispone el Real decreto de 29 de No- 1

{ vielUbre de 1920 y 9 de Diciembre si.

Picó Flores y Josda Martinez Pérez,
cuyos actuale:;: domici!i<ls o paraderos
rle las mismas se jgnora, expioo y. fir
mo la presente céduls, con el visto
bueno de su señOTia y sellada con el
del Juzgado, en Madri~a27.deMayo·
de ·'19S0.-El SecretarlO. Jose Balles
té:-Visto bueno: el J\lez,Fructuoso
eh!.

En el expedicD!e de juicio ve¡-bal
rlefaItas seglli do cn--este Juzgado, ba
jo él núme~ 53 del ~ño J9~O, por ~:
tafa y ceutra San dallo Fc-lJpc Cort!::>,
.aparece ja siguiente. •
"Sentencia.~En la v~Jb y Corte de

~bdrid a8 de Mayo de 1930; el se
ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
TI1Unicipal del distrito ,del Cc_n.tro; ~la
biendo visto l~s presentes d¡]~genclas
de juicio"verb;,:;.1 de fa1t<ls, segUldas en
tre partes, de la una el Ministerio fis
c~l T de otra, COlno denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons
tan, SandalioFelipe Cortés; y

Fallo. que dcbo condepar y. conde
no.al denunciado Sandallo Fehpe Cor
lés a la.pena de diez :<Has de arres
to menor, que cum.plirá en la cárcel, ~
a la mulla de do.spesetas, (Iue, hara
e!cctlvasen la forma establecida e!1
los urticuJos 179 y sigu:ientes del VI
gente Código penal, a que in~emnice
¡¡ Miguel Vázqriez en la canhdadde
1,10 pesetas' y al pago de las costas del
jnicio.

Así por esta. mi sentencia, lo pro
"unCio. mando y firmo,-Fructuoso
Cid!'

La anterior sentencia' fue publicada
y leída en el mismo día 'de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID Y para que sirva de noti·
ficación al denunciado Sandalio Feli
pe Cortés, cuyo actua~ domicilio !J pa
r<~dero del mismo se Ignora, expido y
firmo la presente cédula, con el vis
to bueno de su señoria y sellada con
el del Juzgado, en :Madrid a 28 de )'la
vo tie, 1930.-El Secretario, José Ba
llester. - Visto bueno: el Juez, Fruc
iuoso Cid.

.En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, ba
¡o el número 4.8i8 del año 1930, por
escándalo y desobediencia. y contra
José Peñalver y Emilio León y otros,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 8 de }Iayo de 1930; el se
ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito ,del Centro; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el ~Iini5terio fts
r;al,y de otra, como denunciados, cu
ya eda·d y demás circunstancias ya
constan, José Peñalver y. Emilio Ló
pez y otros; y

FallQ que dcbo condenar y conde
no a los denunciados José Peñalver,
Emilia León VidaJ, Luis Fennández La
tcrrevJulio FernáDdez Dorrego, a la
multa'de 10 pesetas a cada unfl, que
liarán efectivas en la forma estable-

cida en los artículos liS y siguientes
del vigente Código penal y al p<jgo a
cada nno de 'la cuarta parte de las
costas del juicio.

Asi p.or esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Frucluoso
Cid:'

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia ,de su fecha.

. y para ·su inserción en la GACETA
DE MADRID Y para que sirva de noti
fi~ación a los denunciados José Pe
ñalver y Emilio Leó.n, cuyos actuales
domicilios o paraderos de los mismos
se ignora, expido y firmo hl presente
cédula. con el visto bueno de su se
ñoría y sellada ccm el del Juzgado, en
~fadrid a 28 de Mayo de 1930.-El Se
cretario, José Ballester.-Visto bueno:
el Juez, Fructuoso Cid.

En el expedIente de juiciO verbal
de faltas seguido en este Juzgado, ba
jo el número 49 del año 1930, por ve
jación y contra Rafael Fernand )'Iartin
y. otro, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 20 de Mayo de 1930; el se
ñor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal del distrito ;del Centro; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre par1;es, de la una el Ministerio fis
cal, y de otra, como denunciados, eu·
ya edad y ,demás circunstancias ya
constan, José Pérez y Rafael Fer
nand; y

Fallo que debo condenar y conde- 1
no a loS denunciados José Pérez Ló- r
pez y Rafael Fennand Martín, a la
multa de cinco pesetas a cada uno,
que harán efectivas e-n la forma esta
blecida en los artículos 179 y si
guientes del vigente: Código penal, y
al pago a cada uno de la mitad de las
costas del juicio.

Así por esta mí sentencia, lo pro
nuncio, mando y flimo.-Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia ,de su fecha.
, y para su inserción en la' GACETA

DE MADRID Y para que sirva de noti
ficación al denunciado Rafael Fer·
nand Martín, cuyo actual domicilio o
paradero del mismo se ignora, expi
do y firmo la presente o:edula, con el
visto bueno de su señoría y sellada
con el del Juzgado, en Madrid a 27 de
Mayo de 1930.-EI Secretario, .José
Ballester.-Visto bueno: el Jucz, Fruc
tuoso Cid.

SAN MARTIN DE' LA VEGA

guiente; no lC;1iendo dich:il plaza utros:
derec-bos más que los de Arancel.

Lo q-ue se hace público para gene-
ral conocimiento. e •

San Martín de la Vega, 2 de .lUDio
de 1930,-EI Juez, Zacarias Gonzá!ez.

JO---íiífG

SETENIL

. En virtud de providencia dictada Cll
e~te db por el scñor Juez municipal de
esta villa en el ramo de responsabili
dad civil"dimanante de la causa núme
ro 109 de 1!12i, que pur lesiones se si
guió al vecino de ésta· Juan IUunuel
Vilches Bastp.das, se hace saber al per
judicado Antoñio Mañé. Gallego, cuyo
actual paradero sc ignora, qúe en cste
Juzgado se encuentra pendiente de eje
cución el remate de los bienes embar
gados al procesado, por haber rcsulta
do desiertas, debido a falta de licita
dores, las subastas convocadas, a fin
.de que inste, si proccde, lo que a su
dcrecho convenga.

Setcnil, 2 de Junio de 1930.-El.Se
cretario, Diego Hernández.

JO-6231

VELEZ-UAIf..\GA

Por providencia del día de hoy, dic-·
tadaen el juicio verbal de faltas que
se siguió a virtud de las lesiones su
fridas por l\.nguelPlata Valera y otros.
se ha acordado ofrecer a dicho lesio
nado las acciones que determina el ar
ticulo 109 de la ley· de Enjuiciamiento
criminal.

Vélez-Málaga, 3 de Junio de 1930.
El Juez (ilegible).

J0-6922

VILLACARRILLQ

D. Joaquín Corencia y Serrano, Juez
municipal de esta ciudad de Vilbca
rrillo, provincia dc Jaén.

Hago saber: Que hallándose yacante
la plaza de Secretario propietario del
Juzgado municipal de esta población,
que según certificado de la Jefaiura
Superior de Estadística tiene un censo
de 18.094 habitantes de hecho y 18.135
de derecho, por haber sido nombrado
en concurso de traslado para scryir.
otra el que la desempeñaba, de orden
del señor Juez de primera instancia del
partido, y conforme a lo que dispone
d Rcal decreto de 29 de Noviembre de
1920, se anuncia su provisióIl" en con~
curso libre, como resulta dc otro de
traslado, a fin de que los que aspiren
a dicho cargo presenten sus instlülcias
con los documentos prevenidos en el
artículo 13 del Reglamento aprobadQ
por Real decreto de 10 de Abril de
1871 ante este Juzgado, dentro del tér~

mino de quince dias, a contar desde la
publicación del presente en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Ofidal" de esta
provincia.

Dado en Villacarrillo a 30 rle ;\Iayo
de 1930.-El Juez, J oaquin Corencia y
Serrano.

J0-616'1


